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RESUMEN 

INTRODUCCION Y ANTECENDENTES

Países con sectores agroalimentarios “dinámicos” (competitivos, crecimiento compartido, reducción de pobreza rural) muestran una buena mezcla, interacción y coherencia entre las políticas, arreglos y roles institucionales y el gasto publico para el sector.   Hay un contexto importante que demanda con urgencia un gasto público en el sector agroalimentario de Honduras que sea adecuado, eficiente y equitativo.  Sin embargo, hay una inquietud (como hipótesis) que hay una “sub-inversión y mala inversión” del gasto publico en el sector; esta característica de desempeño “mixto” se nota en muchos otros países que dependen del sector agroalimenario para  su crecimiento económico y reducción de pobreza.  Entonces, vale la pena llevar a cabo un estudio de la situación en Honduras, tomando provecho de los resultados de un reciente estudio macroeconómico del gasto publico en Honduras (Banco Mundial, 2007), y los resultados del Informe Global de Desarrollo, que pone atención al tema de gastos públicos y sus interrelaciones para lograr resultados estratégicos sostenibles, facilitado por medio de una mejor gobernabilidad en el sector.

El estudio tiene 2 objetivos principales:

· Llevar a cabo en forma participativa un análisis del gasto publico (GP) en el sector agroalimentario de Honduras, como base para mejorar su eficiencia, eficacia y equidad, y mejorar la posibilidad de lograr las metas prioritarias sectoriales en el marco del Plan Estratégico Operativo (2006-2010) del sector agroalimentario
· Fortalecer los procesos, mecanismos y capacidad de y entre las instituciones gubernamentales del sector agroalimentario.

El enfoque del estudio responder a 3 preguntas claves con respecto al sector agroalimentario:

· QUE HA PASADO CON EL GASTO PUBLICO? ……CUAL HA SIDO SUS RESULTADOS E IMPACTO?

· EN QUE SE DEBE GASTAR EL GASTO PÚBLICO, Y EN BASE DE CUALES CRITERIOS?

· COMO SE DEBE MANEJAR MEJOR EL GASTO PÚBLICO?
El estudio ha seguido un proceso y metodología:
· cuantitativa + cualitativa, con información  disponible, e incorporando buenas practicas ajustados a los requerimientos de Honduras

· participativo, para fomentar una sostenibilidad del análisis y mejor manejo del Gasto publico en el sector agroalimentario

El estudio adopta un marco conceptual relativamente sencillo, que busca generar y probar empíricamente algunas hipótesis sobre la efectividad del gasto público agroalimentario en los países de la región y en Honduras.  Distinguimos tres tipos de orientación del gasto público: en bienes públicos, en bienes privados, y en promover eficiencia y reducir pobreza.  El tema central de esta clasificación es que cada orientación tiene impactos distintos en el crecimiento y la equidad, y esto nos otorga una pista fundamental para recomendar una reorientación estratégica del gasto en un contexto de escasos  recursos fiscales.  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones del Análisis Histórico: La conclusión global de este análisis cuantitativo y cualitativo histórico sugiere desafíos significativos en lograr un gasto público eficiente y equitativo, y hay urgencia para mejorar la asignación de gasto público, tanto como sus procesos de manejo, seguimiento, y especialmente evaluación.  Las perspectivas son positivas en cuanto al compromiso del lideragzo actual del SAG, con el respaldo del CODA activado, para enfrentar estos desafíos y lograr las metas estratégicas ambiciosas (y urgentes) del sector agroalimentario. Algunos de los resultados más importantes incluyen los siguientes:

· Honduras tiene un bajo índice de orientación agrícola del gasto con respecto a países similares (bajo peso del gasto sectorial con respecto a la importancia económica de la agricultura y actividades asociadas, llegando al 40% del PIB), indicando que efectivamente existiría un margen de incremento del gasto sectorial si es que se resuelven problemas de orientación, efectividad y capacidad de ejecución sectoriales.

· Al nivel que hay avance en una ejecución mas eficiente y de mejor calidad (tiene una ejecución de alrededor 60%, y un desempeño mixto), hay buenos argumentos para aumentar mayor proporción del gasto publico hacia el sector agroalimentario (y requería mayor respaldo político del Congreso Nacional).

· Es importante que la desagregación de los datos se apliquen también a las transferencias que hacen las secretarías para tener una mejor apreciación y asignación del gasto sectorial.  El aumento en transferencias (incluyendo subsidios directos e indirectos), sin someterlos a criterios y procesos transparentes, perjudica la calidad del gasto publico. 
· Un 70% del GPAH proviene de financiamiento externo, señalando la extrema dependencia del presupuesto sectorial de la cooperación internacional.

· En cuanto a la propia orientación del GPAH, presentamos evidencia empírica del impacto diferenciado de los tres tipos de gasto con un análisis de 18 países, incluyendo a Honduras, de la base de datos de FAO GPRural para el periodo 1985-2001.  Los resultados indican claramente que solamente el gasto orientado a bienes públicos (capacitación, investigación, sanidad, propiedad agraria, infraestructura rural) tienen impactos significativos en el crecimiento del PIB agroalimentario y en la reducción de la pobreza.  

· En el caso Hondureño, los datos comparativos señalan que el gasto sectorial en bienes públicos es relativamente limitado y con bajos niveles de eficiencia en cuanto a impactos en el crecimiento y la eficiencia técnica de la agricultura.  Países con similares característica tienen mayores tasas de crecimiento sectorial y mayores niveles de eficiencia.  En este caso, Honduras tiene amplio espacio para mejorar la efectividad de su gasto en bienes públicos sin necesariamente realizar incrementos fiscalmente insostenibles.  En el caso del gasto en promover equidad y reducir pobreza, el análisis sugiere que este gasto no ha sido muy efectivo en el conjunto de países, ni tampoco en Honduras.  Al respecto, se sugiere evaluar en mayor profundidad a este tipo de gasto, en especial con respecto a la focalización y el uso de instrumentos apropiados para combatir efectivamente la pobreza rural.  

· En un contexto de creciente presión por la mayor competencia externa de la agricultura, el gasto sectorial debe orientarse a generar los mayores impactos posibles en la competitividad y reducción de pobreza, y el gasto en bienes privados no parece la mejor opción al respecto.

Dependencia en la Cooperación y Desafíos:  Existe una alta dependencia del GoH en la cooperación internacional para el financiamiento de su cartera de proyectos en el sector agroalimentario--- alrededor de un 90% de los recursos de gasto publico para el sector provenían de la cooperación.  Esta alta tasa no es sostenible.  De un total de 142 proyectos del sector agroalimentario con apoyo financiero de la Cooperación Internacional, por un total contratado de US $ 475 millones, US $ 188 millones se reportan como ejecutados (a Diciembre 2005), y en consecuencia para esa fecha había un disponible para desembolsar de US $ 287 millones (y representa alrededor del 50% de la proyección preliminar del plan plurianual para el sector).   El análisis de la cartera de proyectos con financiamiento externo señala que el sector tiene una gran cantidad de proyectos, con la gran mayoría ejecutado por una Unidad Ejecutora de Proyectos, con una inadecuada vinculación con la SAG para su seguimiento sectorial, dificultando la capitalización de experiencias y la sostenibilidad de las actividades como parte de los programas y servicios.   Además, la estructura de la información disponible para la cartera de proyectos no permite identificar la vinculación con la estructura “nueva” del PEO (Programas y Servicios), ni con la institucional, y se dificulta establecer un vínculo claro entre la cartera actual y las prioridades y metas sectoriales e institucionales.

Enfoque de las Estrategias Recomendadas de Gasto Publico:  El estudio apunta a varias recomendaciones que proponen algunas estrategias y lineamientos de gasto publico (incluyendo criterios de priorizacion) que responden a los resultados del análisis histórico y cartera de programas/proyectos anterior, con el propósito de apoyar procesos y actividades en marcha. Estas iniciativas y procesos están liderados por la SAG, facilitado por la UPEG, bajo la dirección del Ministro del SAG, y con la colaboración y respaldo del CODA.  Una recomendación global del estudio es la necesidad de SAG/CODA y SERNA, facilitado por sus  UPEGs, aclarar mejor sus vinculaciones explícitos de los lineamientos, estrategias y metas estratégicas (ref. crecimiento y reducción de pobreza rural)  del PEO con las prioridades y asignaciones presupuestales (dentro un marco plurianual y multianual, que todavía esta en proceso de elaboración y concertación). 

Estrategias para Mejorar los Lineamientos y Criterios de Programas y Proyectos
Es necesario que el sector tenga claridad en los lineamientos y criterios de priorización de programas y proyectos diferenciados a 3 niveles (según el ciclo de proyecto):

a) En ejecución

b) En gestión

c) En Ideas “nuevos”

a) Cartera/Proyectos en Ejecución: Para guiar y establecer las prioridades de gasto público en el sector agroalimentario para la cartera de programas/proyectos en ejecución se recomiendan las siguientes acciones: 
i. En primer lugar concluir con la formulación del PEO, incluyendo la revisión de los Programas y Servicios, particularmente con las propuestas de abrir Servicios para atender áreas estratégicas del PEO como: Acceso a la Tierra; Financiamiento; Comercialización, a fin de hacerlos visibles en la estructura presupuestaria del sector. 

ii. La UPEG, en conjunto con las agencias ejecutoras, debe elaborar un plan de trabajo, incluyendo los lineamientos apropiados, para el ejercicio de revisión y ajuste de cartera, para asegurar un proceso eficiente, consistente y transparente.  El plan de trabajo se debe enfocar en los proyectos con mayores recursos y que no están “bien” alineados con el PEO, representando diferentes cooperantes y subsectores.  Estos lineamientos deben ser concertados en la Mesa Sectorial Agroforestal, y luego revisados y aprobados por el CODA, asegurando respaldo y compromiso de cada institución del sector y de los cooperantes. El Plan de Acción resultante del ejercicio para cada programa debe asegurar que los objetivos, componentes y arreglos institucionales de cada proyecto/programa se alineen con los lineamientos estratégicos del PEO, como paso clave para lograr el ajuste (especialmente para programas y proyectos que les queda tiempo para terminar, un año o más como guía, y con suficiente presupuesto para completar una ejecución eficiente).

iii. Considerando la aprobación de los lineamientos de revisión de cartera, la unidad ejecutora, en colaboración con la UPEG y la agencia cooperante, revise, prepare un plan de acción (o de “ajuste”) de alineación, y lo lleve a cabo, en un marco de armonización y alineamiento con el PEO. Esta fase incluye una concertación entre SAG/UPEG y Cooperantes para la “clasificación” de los recursos financieros existentes de acuerdo con la estructura de Programas y Servicios que establece el PEO. El Plan de Acción de ajuste tendrá participación/coordinación de los Directores de Programas y Servicios.

iv. El ejercicio debe ser permanente y coordinado por la UPEG, a través de la OSEP, y se entregará informe de avance trimestral a la cooperación, a la MSA y al CODA.

Como un proceso paralelo, se recomienda que la UPEG elabore criterios explícitos para asignar el gasto público a los programas y proyectos en ejecución.  Se recomienda incluir los siguientes criterios para incentivar mejor la ejecución de una cartera estratégica:  

i.  Asignar los gastos requeridos para programas y proyectos que han estado sometidos a la revisión de cartera (ver sección anterior), que implica coherencia con el PEO y metas sectoriales;

ii. Tomar en cuenta la disponibilidad de recursos externos y contraparte, para evitar situaciones de cancelación de fondos externos, bajo el supuesto que las actividades pendientes se justifican desde el punto de vista estratégico;

iii. Dar mayor prioridad a la asignación del presupuesto contraparte (es muy escaso) a los programas y proyectos que están bien integrados en la institucionalidad del sector, para promover mayor sostenibilidad de las actividades.

iv. Dar mayor prioridad a programas y proyectos que tienen actividades de seguimiento y evaluación bien establecidos y ejecutados, según el sistema gerencial de gestión por resultados (con mecanismos de participación social, como Comisiones de Transparencia, auditoria social).

b) Proyectos/ programas en Gestión y Nuevos

En base a las buenas prácticas internacionales y los resultados del Taller Zamorano (7 y 8 de mayo, 2007), se recomiendan los siguientes lineamientos de priorización y procesos para programas/proyectos en gestión y nuevos (con enfoque cualitativo, en la fase inicial): 

i. Compatibles con los lineamientos del Plan de Gobierno, ERP, Metas de Milenio,  PESA y PEO

ii. Responda a las oportunidades o problemas prioritarios de grupos meta, apropiadamente focalizados en términos sociales y territoriales, tanto como la mejor alternativa para solucionarlos en un período determinado, enmarcado en un plan de uso de la tierra.
iii. Enfoque en “bienes públicos”, para asegurar que los escasos recursos se concentran en inversiones que el sector privado no esta dispuesto a realizar, con respecto a las prioridades estratégicas y de reducción de la pobreza (ej.: caminos rurales, derechos de propiedad, tecnología para pequeños productores, ambiental, mayor apoyo a seguridad alimentaria, competitividad y equidad de género)

iv. Prioridad en inversiones que generan beneficios a un mayor número de pequeños productores con potencial productivo (como grupo meta), con rápida maduración (plazo de 2 – 5 años) 

v. Prioridad en inversiones que puedan catalizar un mayor rol y aportes de inversión del sector privado para contribuir a las metas estratégicas del PEO, incluyendo inversiones para aumentar la producción, valor agregado (con énfasis en la transformación del producto), generación de empleo para pequeños y medianos productores, y cerrar la brecha de desigualdad territorial y de ingresos.

vi. Que incorpore desde la etapa de formulación un enfoque de empoderamiento de los grupos meta y sostenibilidad institucional y ambiental, apoyo a la descentralización y la participación ciudadana. 

Una vez que se aplican los lineamientos anteriores al proceso inicial de seleccionar los programas/proyectos, se recomienda aplicar los siguientes criterios de priorización (con enfoque analítico/cuantitativo) para la selección y diseño final de los mismos. 

Se recomienda los siguientes 4 criterios por aplicarse en la segunda fase de revisión de propuestas nuevas (con enfoque cuantitativo): 

· Prioridad en inversiones que apoyan los resultados estratégicos del PEO y la ERP, y sus metas correspondientes;  

· Prioridad en inversiones de bienes públicos que pueda generar beneficios para un mayor número de pequeños productores (como caminos rurales en áreas con alta densidad de pequeños productores)

· Prioridad en inversiones que son viables en términos técnicos, institucional, financiero/económico, social y ambiental (donde este tipo de análisis es apropiado), en base de una propuesta de factibilidad.  

· Un plan de financiamiento adecuado y viable (incluyendo una contrapartida realista de parte del Gobierno y de los grupos meta), como base para su incorporación en el presupuesto plurianual, multianual y luego anual.
En base de los resultados del estudio de factibilidad, el Gobierno tomará una decisión final para seguir o no con la propuesta, hacia la siguiente etapa (ejecución en el caso de aprobación). 

Se sugiere criterios y procesos para fortalecer el proceso de descentralización del país y focalizar más el gasto de inversión en el sector agroalimentario, están dispersos y no se han integrado con los que maneja SEFIN, las agencias cooperantes, y el sector agroalimentario.

Se recomienda que las unidades de planificación y de proyectos de las instituciones del sector, en conjunto con SEFIN y UNAT, deben aplicar los criterios anteriores (incluyendo su ponderación correspondiente) a cada programa/proyecto, según sus  características y buenas prácticas, tomando en cuenta los criterios propios del SISPU y su Banco Integrado de Proyectos (BIP). El esfuerzo por conformar un plan y presupuesto multianual del sector agroalimentario y la cartera de proyectos unificada, es un primer paso para mejorar los procesos de asignación de recursos; se necesita que los criterios sean operativos y entendidos por todos, por medio de un proceso de capacitación y socialización.  Esto dará una mejor base para el presupuesto y plan operativo anual.
Marco Estratégico y Procesos para Una Mejor Asignación del Gasto Público Sectorial 

En base a lo anterior, el Taller Zamorano elaboró un marco estratégico para guiar el proceso de formular un plan multianual sectorial que ayudara a asegurar su coherencia con los lineamientos de política y estrategia, las competencias del sector público, las metas sectoriales e institucionales, los criterios de priorización de programas y proyectos, y una estrategia para lograr una mayor eficiencia del apoyo externo.  

Como una ilustración del resultado esperado de este proceso, las instituciones del sector agroalimentario están por generar un plan multianual que muestra vinculaciones claras con los criterios en el párrafo anterior. El siguiente cuadro muestra estos vínculos estratégicos y reflejados en la asignación de los recursos presupuestales para los 2 escenarios (base y progresivo).  

Marco estratégico para Guiar/Alinear Prioridades de Gasto Publico
(Escenarios 1 y 2)
	Programas y Servicios

(según el PEO)
	Vinculacion con Lineamientos Estrategicos
	Vinculacion con programas y servicios

(ampliados a nivel sectorial)
	Vinculacion con Metas Sectoriales
	Vinculacion con metas institucionales
	Vinculacion con criterios de priorizacion 
	Rango de Prioridad Indicativo (1,2 o 3)

	A) Programas y Proyectos en Ejecución

(1)

(2)

…..etc.
	
	
	
	
	
	

	B)  Programas y Proyectos en gestión

(1)

(2)

….etc….
	
	
	
	
	
	

	C) P Y P Nuevos
	
	
	
	
	
	


En base de los resultado del Taller Zamorano, se recomienda que la Mesa Sectorial Agroalimentaria (MSA) y el CODA (los directivos de las agencias del sector agroalimenario) jueguen un rol activo para ayudar a asegurar y concertar estas vinculaciones y equilibrar la asignación de los recursos entre subsectores y programas/servicios, dentro los techos presupuestales de los 2 escenarios, con el apoyo del Comité Técnico CODA y de la UPEG actuando como secretaría técnica). El resultado de este ejercicio será un plan multianual del sector agroalimentario 2007-2010, coherente y bien vincularlo con el PEO, y dará una mejor base para concertar el presupuesto para 2008, y luego una mejor base para actualizar el plan multianual de cada año, según el ciclo presupuestal del Gobierno.  Se reconoce que este proceso estará sujeto a ajustes en ambas vías en metas sectoriales/físicas y el presupuesto correspondiente acordado.
En base a las conclusiones del Taller Zamorano, se concertó un marco de  lineamientos para guiar la preparación del plan plurianual (o sea por institución) y una agenda de trabajo para guiar la formulación del plan presupuestal multianual del sector (2007-2010).  Los elementos claves de los lineamientos incluirían los siguientes puntos:

A) Resumen lineamientos de SEFIN

B) Lineamientos de política y estrategias del PEO

C) Criterios de priorización para el sector agroalimentario

D) Metas sectoriales e institucionales
E) Escenarios presupuestarios según los techos
F) Los procesos y mecanismos para preparar y concertar el plan plurianual

Se acordó los próximos pasos a seguir durante los próximos 2 meses, y que deberán actualizarse cada ano, según el ciclo presupuestal, incorporando mejoras según las experiencias obtenidas.

Estrategias para Lograr un Mejor Gobernabilidad del Gasto Público:  El informe propone recomendaciones que ayudaran fortalecer una mejor gobernabilidad del sector público en lograr un  manejo más eficiente y equitativo del gasto público.  Se lleva a cabo un análisis FODA (fortalecimientos, oportunidades, desafíos y amenazas) para cada agencia.  Las oportunidades presentan desafíos y merecen atención en formular acciones apropiadas para implementación.  El informe también recomienda mayor atención en descentralizar los procesos de planeacion y presupuestacion por parte de SAG y SERNA, en mayor colaboración con los municipios (y estimular que ellos asignan una mayor parte para bienes públicos en colaboración con las comunidades).  

El informe recomienda varias acciones para seguir fortaleciendo los procesos y espacios , mecanismos y arreglos institucionales para asegurar una mejor asignación y manejo de los gastos públicos en el sector.   

Finalmente, el informe enfatiza la importante práctica de establecer y fortalecer procesos para lograr mayor participación ciudadana en todos los procesos de gasto público, desde su formulación, ejecución, seguimiento y evaluación (independiente).  Se recomienda que SAG establezca una iniciativa “piloto” para establecer una colaboración con las  Comisiones de Transparencia (CdT) en varios municipios (comenzando en los 2 Departamentos donde se ha establecido CODA Regionales --- Olancho y Paraíso).  También, se recomienda que la SAG (por medio del UPEG) explore una colaboración con la Comisión Nacional de Anticorrupción en esta iniciativa con las CdT, dado que la CNA esta dando atención en fortalecer los procesos de auditorias sociales de los gastos de los fondos de la ERP.  

El Cuadro 1 presenta un resumen de los mensajes y recomendaciones prioritarios (15).  
Se estará distribuyendo el informe a los actores principales del sector agroalimentario para estimular mayor discusión y mejoras apropiadas en los procesos, asignaciones e impacto del GPAH (por parte del Gobierno, cooperación, sociedad civil, sector privado).  RUTA sigue dispuesto seguir apoyando y fortaleciendo estos procesos, liderado por la SAG.    
ESTRATEGIA PARA MAYOR EFICIENCIA Y EQUIDAD DEL GASTO PÚBLICO EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO
Resumen de los Mensajes y Recomendaciones Prioritarias
(con las bases y mayores detalles presentados en el informe)
	Temas de los Mensajes Claves
	Recomendaciones   

	Instrumento y Plazo de Tiempo

	(1)  Vinculaciones con el Marco Macro-económico, la ERP y el sector privado
	SAG, como cabeza de sector, y SERNA fortalecen los vínculos operativos (por medio del plan de trabajo conjunto y el apoyo de la nueva estructura sectorial de la UPEG) entre el PEO y el plan multianual sectorial 2007-2010 con los lineamientos principales y las acciones de la UNAT/Presidencia, para la actualización de la ERP, y los procesos de planeación y presupuestacion, coordinando y unificando metas con SEFIN y UNAT; el primer ejercicio sería 2008.
	-  Plan de Trabajo Anual (de la UPEG)

-  Reuniones y Talleres (incluyendo reuniones del CODA, SEFIN, UNAT y de la Mesa Sectorial Agroforestal (MSA))

	(2)   Perspectivas y Buenas Prácticas de Gestión Y Manejo del Gasto Público
	SAG y SERNA, por medio de sus UPEG, comparten y socializan buenas prácticas del gasto público derivados de la experiencia relevante internacional (especialmente en cuanto al rol “transformativo/facilitador del sector público, alianzas de sector publico/privado, mecanismos de coordinación, uso de fondos competitivos, y asignación de recursos hacia “bienes públicos”).
	-  Sitio Web claves

- Talleres de Capacitación (periódicos, para agencias del sector, especialmente enfocado a las UPEGs)

- Mejor Uso de la Asistencia técnica

-Conformación del catálogo de bienes del sector agroalimentario.

	(3)  Estructura de Presupuesto
	SAG, con respaldo de SEFIN y del CODA, y SERNA (apoyado por las UPEGs), asegurar una  estructura programática del presupuesto sectorial, y un mejor alineamiento con el PEO (sus programas y servicios) y las metas sectoriales (crecimiento, pobreza, metas físicas).  Las agencias deben usar el potencial del SIAFI, con el apoyo de SEFIN y CODA
	-  Plan Plurianual Sectorial (2007-2010)

- Ciclo Presupuesto 2008

- Grupos de Trabajo

- Talleres de Capacitación

	(4)  Transferencias
	SAG, con apoyo de UPEG, y SERNA, desglosan, revisan y ajustan las transferencias en el sector en línea con el PEO y los lineamientos y criterios de priorizacion de gasto publico (especialmente donde hay subsidios por medio de “bienes privados”), incluyendo llevar a cabo una evaluación independiente del Bono Tecnológico (BT).  Se debe aprovechar el uso del SIAFI para generar un desglose de las transferencias (gastos corrientes e inversión).
	- Plan Multianual Sectorial (2007-2010)

- Presupuesto 2008

- Estudios Estratégicos (enfoque inicial en el BT)

- Política y reglamento de manejo de los fondos en fideicomiso y seguro agrícola

-  Fondos Competitivos 

	(5)  Vinculación Operativa entre la Planeacion y Presupuestacion Sectorial y Programática
	SAG y SERNA fortalecen los vínculos y colaboración operativa entre sus UPEGs y Unidades de Administración/Presupuesto, y su vinculación y coordinación operativa con SEFIN y UNAT, con enfoque en mantener el carácter sectorial y  programático del presupuesto.  Se debe definir las metas con indicadores cuantificables que sirven para facilitar el seguimiento y evaluación, como parte del enfoque “gerencia por resultados”.
	- Plan Multianual Sectorial (2007-2010)

- Ciclo Presupuesto 2008

-  Grupos y Sesiones de Trabajo (según el ciclo presupuestal y reuniones del CODA)

	(6)  Estructura y Manejo de la Cartera y Nuevos Proyectos

(en ejecución y en gestión)
	(a)  SAG y SERNA, con apoyo de sus UPEGS, y bajo la dirección del CODA, llevan a cabo una revisión de cartera de proyectos bajo ejecución, e introducir proceso transparente en revisar/aprobar una “nota conceptual” para nuevos programas/proyectos, en base a lineamientos y criterios de priorizacion aprobados por CODA (consistente con guías de UNAT y SEFIN) enviados a las instituciones publicas y agencias de cooperantes.
(b)  SAG y SERNA introducir en 2007 un proceso de seguimiento y evaluación (independiente) para todos los proyectos “estratégicos” (con sus indicadores relevantes).
	-  Ejercicios Anuales de Revisión/ajuste de la Cartera (como parte de ciclo presupuestal)

-  Uso y proceso de “Nota Conceptual” para nuevos proyectos 
- Reuniones del CODA  y de la Mesa Sectorial Agroforestal para revisar y discutir avances y recomendaciones, en pro de mejorar alineamiento y armonización de las intervenciones.

	(7)   Marco para Formular el Plan Plurianual y Multianual
(a) Lineamientos y Metas

(b)  Escenarios

(c) Criterios de Priorizacion
	(a)  SAG y SERNA,  preparar y socializar los lineamientos operativos para el sector (incluyendo los criterios de priorizacion y vínculos con competencias y metas institucionales y sectoriales), aprobados por CODA y consistente con los lineamientos de SEFIN y UNAT y el PEO, para guiar la preparación  del plan plurianual, multianual (ref. sectorial), y anual por sus agencias (con enfoque programático)

(b)  SEFIN proporcionar los montos de techos presupuestarios (2 escenarios) a SAG y SERNA (y sus agencias), como parte del proceso presupuestal

(c) SAG y SERNA, en base de los lineamientos y techos (a y b), preparar su plan plurianual y multianual, para ser revisados y aprobados por CODA y SEFIN (según los procesos mejorados)  
	- Talleres (comenzando con Taller Zamorano, 7 y 8 de mayo, 2007)

- Plan Plurianual  y Multianual Sectorial (2007-2010)

- Ciclo Presupuesto 2008

-  Grupos y Sesiones de Trabajo (según el ciclo presupuestal y reuniones del CODA)
- elaboración de orientaciones metodologicas por UNAT con apoyo de las UPEGs y CODA.

	(8)  Asignación del GP sectorial, bien alineado  
	(a)  SAG y SERNA, con apoyo de sus UPEG, aplican los lineamientos y criterios para formular un plan plurianual, multianual, y anual (ref. 7 (a) y (b), con actualizaciones cada año (comenzando para 2007-2010, y 2008).  Las asignaciones deben mostrar claramente los vínculos operativos con el PEO, competencias institucionales, metas, y criterios, en forma coherente. 
(b)  SAG pone mayor atención en acelerar la preparación de los 4 subESA (SNITTA, PRONAGRO, SENASA, PRONAFOR), alineados con el PEO y reflejando buenas prácticas de enfoques sectoriales y programáticos.  

(c)  Con respecto al PRONAGRO, SAG, con apoyo del SEFIN, UNAT y el CODA, integran las propuestas de proyectos de competitividad rural dentro de la estructura programática y presupuestaria del subESA PRONAGRO.

(d)   CODA involucra miembros del Congreso Nacional en los temas estratégicos (por medio de la Comisión Técnica), en el ciclo presupuestal
	-  Plan Plurianual y Multianual Sectorial (comenzando con 2007-2010)

- Presupuesto (2008 +)

-  Grupos y Sesiones de Trabajo (según el ciclo presupuestal y reuniones del CODA)

- Equipos de Trabajo para los subESAs
-  Uso y procesos de revisión y aprobación (por CODA, UNAT) de las Notas Conceptuales para asegurar consistencia con el PEO y los lineamientos sectoriales



	9)  Estrategia para Mayor Descentralización
	(a)  SAG y SERNA introducir la perspectiva y participación territorial en sus procesos de  planeacion y presupuestacion (plan plurianual, multianual y anual), en base a un plan de acción (incluyendo mayor participación de las oficinas regionales). 
(b)  Delegados regionales toman un rol más proactivo para vincular los procesos de planeación y presupuestación de SAG y SERNA con los municipios, y de los municipios con las prioridades y metas para cada institución y el sector
	-  Plan Plurianual y Multinanual (comenzando con 2007-2010)

- Presupuesto (2008 +)

-  Grupos y Sesiones de Trabajo (según el ciclo presupuestal y reuniones del CODA)

- Equipos de Trabajo para los subESAs


	10)  Procesos y Espacios para Mejorar la Asignación y Manejo Sectorial del Gasto Publico
	(a)  Fortalecer los espacios y mecanismos prioritarios para jugar un rol más proactivo en el ciclo planeacion y presupuestal: 

(i) CODA (y su comité técnico);  

(ii) Mesa Sectorial Agroforestal (y Comisión Técnica) (con participación activa sector privado); 

(iii) Grupo Cooperantes Internacionales del Sector Agroforestal (Secretario Técnico y Subgrupos de apoyo a prioridades del GoH) 
	-- Compartiendo y aplicando buenas practicas

- Uso efectivo de asistencia técnica para fortalecer procesos y capacidades de los grupos y mecanismos



	11)  Cooperación Externa
	(a)  Mesa Sectorial Agroforestal, con apoyo de un grupo de trabajo, elabora y concerta un código de conducta/CdC para aclarar los principios de colaboración entre GoH y cooperantes (incluyendo un plan de acción para mejorar la apropiación, alineación y armonización/”AA&A”), consistente con los lineamientos/CdC a nivel nacional (coordinado por la UNAT), con fin de promover mayor efectividad de la ayuda externa para el sector
(b)  Cooperantes apoyan el proceso de alinear la cartera, consistentes con el PEO y los lineamientos del SAG/CODA
(c)   Cooperantes se alinean con el enfoque programático como estrategia de su asistencia (por medio de los subESA, o al menos proyectos alineados con el PEO, consistente con los lineamientos y criterios de priorizacion para el sector agroalimentario, aprobado por la CODA)
	- Reuniones del Grupo de Cooperantes

- Mesa Sectorial Agroforestal (y sus grupos de trabajo)
-  Código de Conducta (nivel sectorial)
- Misiones Conjuntas (por subESA/programa)
- Estudios conjuntos (o división de labores)
- Coordinación de la asistencia técnica

-  Apoyo programático (por subESA, facilitado por memos de entendimiento)

	12)  Participación Ciudadana
	SAG y SERNA, con apoyo de las UPEGs: 
(a) involucran a la sociedad civil y sector privado (por medio de grupos “representativos”) en el ciclo de “planeacion y presupuestacion” para cada institución y el sector;

(b)  elaboran y conciertan con varias Comisiones de Transparencia/CdT, un memo de entendimiento para colaborar y apoyar las auditorias sociales donde hay gastos en el sector (tomando el bono tecnológico como un ejemplo), 

(c) exploran colaboración con la Comisión Nacional Anticorrupción/CNA, para fortalecer los procesos de mejor rendición de cuentas en los gastos del sector (con una vinculación con las CdT) 
	- Ciclo Planeacion y Presupuestacion del sector
- Memo de Entendimiento (entre SAG/SERNA con algunas CdT y la CNA)

	(13)  Seguimiento y Evaluación del Gasto Público
	(a)  SAG y SERNA, por medio de sus UPEGs, y en colaboración con SEFIN y UNAT, elaboran y llevar a cabo un plan operativo para fortalecer su sistema de seguimiento y evaluación del gasto público por institución y sector, y entregar informes de avance periódicos al CODA y a la MSA

(b)  SAG y SERNA, por medio de sus UPEGs, elaboran un plan de trabajo (y memo de entendimiento) con varias Comisiones de Transparencia, para apoyar auditorias sociales de proyectos en el sector (y explorar el rol del CNA)

(c)  SAG y SERNA, con respaldo del CODA, aseguran que los proyectos “grandes” (gasto de más de US$3.0 M, y/o proyecto “estratégico”), se sometan a una evaluación independiente (dentro de 1 año de completar su ejecución), acerca de los avances, logros y lecciones aprendidas. Los  Programas/proyectos nuevos del mismo sector requerirán del estudio completo y las lecciones aprendidas reflejadas en su diseño
(d)  SAG y SERNA gestionar fondos adecuados para llevar a cabo el plan de fortalecimiento del sistema de seguimiento y evaluación (incluyendo gestionando fondos como parte de nuevos proyectos/programas) 
(e)  En el marco del CODA ampliado, SAG/UPEG, con apoyo del UNAT, INE y BCH, elaboran y conciertan una propuesta técnica para la vigencia de un sistema de indicadores operativos para el sector, para ayudar asegurar mayor coherencia en el gasto público sectorial en el ciclo presupuestal.
	-  Informes de Avance de GP (semestral)

- Estudios periódicos de Gasto Publico (cada 2 años, con estudio más analítico al inicio de una nueva administración)

- Estudios de evaluación independientes de Programas y Proyectos “grandes”) 

-  Estudios de Auditoria Social (en colaboración con las Comisiones de Transparencia, y CNA)
- Reuniones del CODA (para revisar documentos “estratégicos”)

- Propuestas de proyectos en gestión

- Sistema de Seguimiento y evaluación Sectorial
-  MSA

- CODA

	14.  Desarrollo de las Capacidades de Presupuestacion y gestión (del sector)
	SAG/UPEG, en conjunto con el Comité Técnico del CODA (y apoyo de RUTA): 

(a) preparar una “nota conceptual” para un programa de asistencia técnica (1ª fase de 3-4 anos) para desarrollar las capacidades de planeacion, presupuestacion, y gestión del sector agroalimentario.  El fin de este apoyo es mejorar las efectividad de las agencias (unidades de planeacion y administración, coordinado por la UPEG/SAG) en brindar apoyo operativo para el logro de las metas sectoriales (estratégicas y físicas), durante el periodo 2006-2010, y poner las bases para sus sostenibilidad. 

(b)  presentar la propuesta nota conceptual al CODA para su revisión y aprobación;

(c)   preparar la propuesta en detalle, como base para gestionar los fondos de la cooperación (de preferencia, en forma de donación)
	-  Nota Conceptual (de la propuesta)

-  Propuesta de Detalle (con plan de implementación)

-  Ejecución (y ajuste, según la experiencia)


I) INTRODUCCION   

A)
Contexto

El contexto de llevar a cabo este estudio incluye los siguientes factores de tipo “demanda”: 

· Hay urgencia de acelerar el crecimiento económico y la reducción sostenible de la pobreza, especialmente en las áreas rurales.  Los resultados no son adecuados, y los requisitos de avance requieren mayor esfuerzos por los varios actores, en forma colaborativa.
· Hay varios desafíos en la implementación efectiva de la Política del Poder Ciudadano, dentro el marco de la Estrategia de Reducción de Pobreza
· Hay procesos y desafíos para completar la concertación y la implementación efectiva del Plan Estratégico Operativo/PEO del Sector Agroalimentario (2006-2010), y para el logro de las metas sectoriales
· Un gasto publico efectivo puede ser una herramienta poderosa para acelerar el crecimiento económico y reducir la pobreza, pero su efectividad para generar, mayor eficiencia y equidad enfrenta muchos desafíos de un sector productivo muy complejo y limitantes institucionales.  CAFTA agrega otra dimensión de retos en las formas que se puede apoyar el sector agroalimentario

· Hay un trabajo en proceso para llevar a cabo un análisis del gasto publico para Honduras (por el Banco Mundial, en colaboración con SEFIN, UNAT, y 5  sectores claves  
· Hay un ejercicio a nivel global de estudios de gasto publico para el sector agroalimentario (coordinado por el Banco Mundial, financiado por DFID/RUTA), donde Honduras es 1 de 5 países para este ejercicio, para generar una base de buenas practicas en el análisis de gasto publico para el sector agroalimentario.  El análisis para el sector agroalimentario de Honduras se esta haciendo en paralelo con el estudio macro del Banco Mundial, y coordinando para asegurar una consistencia con los mensajes macro

· El SIAFI (Sistema Integrado Financiero) es un instrumento clave de SEFIN que ha permitido un ordenamiento de las cuentas del sector público y una mayor transparencia en el manejo fiscal, pero tiene varios restricciones para lograr su beneficio potencial

· Hay aún poco análisis disponible que profundice el entendimiento de los problemas, causas y soluciones viables para el gasto publico a nivel nacional y sector agroalimentario

· El Plan Estratégico Operativo (versión Agosto, 2006) muestra una brecha grande de financiamiento para el sector agroalimentario. La brecha parece haberse ampliado en el presupuesto 2007 (aun con los fondos adicionales otorgados por el Congreso Nacional).  En vista de techos presupuestales a nivel nacional, hace falta concertar y aplicar mejores criterios de priorizacion del gasto publico y mayor coherencia y vinculación con las políticas y estrategias sectoriales

· Hay varios trabajos anteriores del gasto publico (BM/FAO, informe borrador de abril, 2006) que se deben aprovechar para profundizar los temas prioritarios, como base para un plan de acción hacia los próximos 4 anos, para apoyar el PEO

· Hay una demanda creciente por el personal técnico/financiero del SAG, AFE-COHDEFOR y otras entidades sectoriales, para mejor fortalecer e integrar los procesos de planeacion con los procesos presupuestales, para mejor apoyar el logro de las metas del sector agroalimentario. Hay una necesidad de elaborar y manejar un presupuesto sectorial (por programas y servicios, y no por proyectos aislados) para generar mayores impactos sostenibles, el cual además debe tener una dimensión multianual. 

B) Objetivos y Metodología del Estudio

El estudio tiene 2 objetivos principales:

· Llevar a cabo en forma participativa un análisis del gasto publico (GP) en el sector agroalimentario de Honduras, como base para mejorar su eficiencia, eficacia y equidad, y mejorar las prospectivas de lograr las metas prioritarias sectoriales en el marco del PEO (2006-2010)

· Fortalecer los procesos, mecanismos y capacidad de y entre las instituciones gubernamentales del sector agroalimentario.

El enfoque del estudio responder a 3 preguntas claves con respecto al sector agroalimentario:

· QUE HA PASADO CON EL GASTO PUBLICO? ……CUAL HA SIDO SUS RESULTADOS E IMPACTO?

· EN QUE SE DEBE GASTAR EL GASTO PÚBLICO, Y EN BASE DE CUALES CRITERIOS?

· COMO SE DEBE MANEJAR MEJOR EL GASTO PÚBLICO?
El estudio ha seguido un proceso y metodología:
· cuantitativa + cualitativa, con información  disponible, e incorporando buenas practicas ajustados a los requerimientos de Honduras

· participativo, para fomentar una sostenibilidad del análisis y mejor manejo del Gasto publico en el sector agroalimentario

C)
Conceptos Básicos del Gasto Publico y Marco Metodológico

En este estudio adoptamos un marco conceptual relativamente sencillo, que busca generar y probar empíricamente algunas hipótesis sobre la efectividad del gasto público agroalimentario en los países de la región y en Honduras.  Distinguimos tres tipos de orientación del gasto público: en bienes públicos, en bienes privados, y en promover eficiencia y reducir pobreza.  El tema central de esta clasificación es que cada orientación tiene impactos distintos en el crecimiento y la equidad, y esto nos otorga una pista fundamental para recomendar una reorientación estratégica del gasto en un contexto de escasos  recursos fiscales.  

Igualmente, analizamos diversas características del gasto del sector agroalimentario hondureño como su comportamiento agregado y por secretarías (SAG y SERNA), peso en el presupuesto vis a vis el peso del sector,  capacidad de ejecución, composición entre gasto corriente y de capital, dependencia de financiamiento externo (que es bastante elevado en el sector agroalimentario hondureño), peso de las remuneraciones, entre otros.  

Adicionalmente, consideramos aspectos cualitativos más “internos” del gasto que explican una buena parte de las dificultades que enfrenta el gasto para generar impactos más sustanciales en el crecimiento y reducción de la pobreza rural en Honduras.  Problemas de ejecución, dispersión y rigidez del gasto ocupan un lugar central en el análisis, destacándose la relativa debilidad de los instrumentos de gestión estratégica del gasto en el marco de presupuestos plurianuales.

Así, el enfoque de este estudio combina el análisis cuantitativo y cualitativo, destacando los temas institucionales y la comparación con otros países y buenas prácticas como elementos sugerentes para el análisis del comportamiento del gasto orientado al sector agroalimentario hondureño.   

II)
ANTECEDENTES

A)
Macro macro-económico y síntesis de los asuntos principales

Honduras es un país con ingreso “bajo medio”,  con un ingreso per capita de US$1,190, y una población creciente con 7.2 millones de habitantes (2005).  Honduras es uno de los países mas abiertos de América Central, donde las exportaciones de bienes y servicios comprenden alrededor del 40% del Producto Bruto Interno (PBI).  Al mismo tiempo, históricamente Honduras es uno de los países con menor crecimiento económico en América Latina (en los últimos 15 anos).  En parte, esto explica porque Honduras ha tenido poco avance en la reducción de pobreza, y donde Honduras sigue como uno de los países más pobres de América Latina, desde el punto de vista de varios indicadores de bienestar económico y social (por ejemplo, tiene uno de los peores indicadores de la calidad de educación y malnutrición de niños).  Alrededor del 51% de la población son “pobres”, y el 24 % en “pobreza extrema”.  La mayoría de los pobres viven en áreas rurales, y dependen de la agricultura. El 60% de la población vive en áreas rurales, y comprenden casi el 60% de los pobres, y el 65% del los “pobres en extremo”. 
 Estos indicadores de pobreza no han cambiado mucho desde 1997, incluyendo para áreas rurales.

El estudio de gasto público preparado por el Banco Mundial (borrador, Abril, 2007)   llega a la conclusión que el desempeño macroeconómico desde 2004 ha sido generalmente “favorable” (pero también levanta preocupaciones para sostener y mejorar estas tendencias):

· El crecimiento del PIB ha tenido un promedio de 4.8%  p.a., en los últimos 3 anos (y mas alto que en los anos 2001/02)

· Una tasa de inflación “manejable (menos del 10%)

· El déficit de la cuenta externo se ha reducido

· Una tasa de cambio estable

· Balances fiscales en rangos manejables (debido a los factores anteriores)

· Una mejora del sector financiero, con una recuperación desde la “crisis financiera” en el 2002

· La reducción en la deuda externa publico, debido en gran parte a la condenación de la deuda externa (ref. HIPC), y otras iniciativas de deuda externa

El mismo estudio de gasto público presenta perspectivas generalmente “favorables”, bajo el supuesto que el GoH manejara bien su macroeconomía.  El estudio apunta a varios asuntos y desafíos que requieren acción por parte del Gobierno, para mantener un marco macro saludable, para permitir un ambiente de crecimiento y reducción de pobreza, incluyendo:  baja de ingresos fiscales (debido a los efectos del acuerdo CAFTA); aumento en las perdidas operativas de las empresas publicas; aumento en los salarios públicos (especialmente con los maestros); aumentos en subsidios (especialmente con respecto a gastos de energía.  Estos asuntos están poniendo presiones fuertes en mantener un balance fiscal saludable y sostenible, con implicaciones para el sector agroalimentario.  

El mismo estudio del Banco Mundial (GP: Abril 2007) enfatiza 2 problemas de primer orden que afectan la economía y bienestar de Honduras, con relevancia a este informe de gasto publico:  (1)  la tasa de crecimiento bajo histórico, que muestra porque Honduras es uno de los países mas pobres en América Latina; (2) y la persistencia de pobreza, que no ha reducido mucho, a pesar de aumentos significativos en el gastos para la reducción de pobreza en los últimos 5 anos (como parte de la estrategia de reducción de pobreza).

Hay dos implicaciones importantes de estos asuntos que tienen relevancia para este informe: (1)  hay una limitación fuerte en lograr un aumento “significativo” del gasto publico en los próximos 3-5 anos;  (2)  es sumamente importante  que el Gobierno (central y local), fortalecen su sistemas y capacidades para establecer y manejar un gasto publico eficiente y equitativo para todos los sectores, especialmente los sectores que inciden en la pobreza rural.  

B. 
El sector agroalimentario Hondureño: Problemas de Eficiencia y Equidad

La evolución del PIB agroalimentario en Honduras mostró un crecimiento bastante modesto durante la década de los 1990s (sólo 1.6% en promedio en 1990-99), pero un claro aceleramiento desde el año 2000.  Las tasas promedio de crecimiento han sido de 4.8% en el periodo 2000-2005.  Este desempeño ha estado fuertemente influido por la favorable evolución reciente de las exportaciones agroalimentarias (gráfico II.B.1).

Gráfico II.B.1
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Fuente: Banco Central de Honduras

Este dinamismo exportador ha estado acompañado por algunos cambios en la composición de las exportaciones.  Por ejemplo, cinco productos que en 1990 apenas representaban en total el 5% de las exportaciones sectoriales—aceite de palma, tilapias, legumbres y hortalizas, melones y sandías, y camarones cultivados—sumaron en el año 2006 el 34% de las exportaciones del sector
.  

Esta evolución favorable en el ámbito exportador contrasta con un sector orientado al mercado interno con rezagos en eficiencia e ingresos de los productores.  Un indicador de esto es el rendimiento por hectárea promedio de cada producto en Honduras en relación con los demás países productores del mundo, que muestra que los cultivos orientados al mercado interno tienen rendimientos relativos significativamente más bajos que los de productos para exportación (gráfico II.B.2, izquierda).   Igualmente, una noción de estos diferenciales se puede obtener de la muy distinta proporción entre área cosechada y valor agregado de los productos orientados al mercado interno versus los de exportación (gráfico II.B.2, derecha).

Gráfico II.B2.

Proporción de área cultivada y Valor Agregado Bruto de los 

principales productos agroalimentarios de Honduras(*)
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Treasury Self Fin. Grants Credits

Debt 

Relief

Central Government 45 47,828 54% 36,529 281 2,188 5,984 2,846

Decentralized Institutions 14 1,312 1% 399 759 32 122 --

Social Security Institutes 5 11,590 13% 8 11,582 -- -- --

Public Universities 3 2,255 3% 2,064 191 -- -- --

Public Enterprises 9 17,222 20% 2,025 14,655 177 366 --

Public Financial Institutions 4 7,824 9% 199 7,036 21 568 --

Total 88,031 100% 41,224 34,504 2,418 7,040 2,846

(% of Total) 100% 47% 39% 3% 8% 3%

No. of 

Entities

Adjusted 

Budget

% of 

Total

Note: Treasury resources include Lps 1,890 million of internal credit received by the public enterprises; external grants includes Lps. 96 

million provided from the Millenium Challenge Account to the Central Government.

Domestic Sources External Financing

In millions Lempiras; except where noted otherwise
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(*) Las áreas cultivadas y el VAB corresponden al año 1997, para evitar las distorsiones ocasionadas tras el huracán Mitch. El ‘rendimiento comparado’ se refiere al percentil (entre 0 y 1) que ocupa el rendimiento promedio (1996-2005) por hectárea de un producto determinado si es comparado con los rendimientos promedio del mismo cultivo en el resto de países del mundo. 

Fuente: FAO, SAG

Esta importante brecha de eficiencia y productividades es crucial ya que la mayoría de agricultores hondureños, que tienen ingresos bajos, destinan su producción a los cultivos tradicionales orientados al mercado interno en condiciones de baja productividad y alta fragmentación de la propiedad: el 90% ocupa apenas el 28% del total de la superficie agropecuaria del país, con un tamaño promedio de 2.4 hectáreas (gráfico II.B.3). 

Gráfico II.B.3

Productores y área agropecuaria, por tamaño en hectáreas

(% del total)
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Fuente: Arthur D. Little, “Estimado de apoyos al sector agropecuario de Honduras 2000-2003”

Una de las consecuencias más visibles de la aguda atomización productiva y los bajos niveles de productividad ha sido la persistencia de la pobreza en el campo hondureño, que en el año 2003 alcanzó a cerca del 85% de la población rural del país (gráfico II.B.4).  Más aún, en ese año casi el 70% de los habitantes rurales se encontraban en condiciones de indigencia. Lo más preocupante, sin embargo, es que la pobreza rural total ha venido mostrando una tendencia creciente desde que alcanzara un piso en 1994, tendencia que solo se ha revertido parcialmente desde el 2003. 

Gráfico II.B.4

Población en situación de pobreza e indigencia
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Fuente: CEPAL

Así, la agricultura hondureña enfrenta actualmente retos muy grandes de eficiencia y equidad.  La mayor apertura comercial asociada a la entrada en vigencia de tratados comerciales como el CAFTA no hacen sino multiplicar los desafíos, ya que el país tendrá que ir dejando paulatinamente instrumentos de protección en frontera para concentrarse en la agenda interna y la competitividad de su sector agroalimentario. Esto hace que el gasto público en el sector agroalimentario adquiera un rol estratégico para enfrentar retos y oportunidades de manera más efectiva.  Si este gasto mejora en cantidad y calidad y está adecuadamente orientado y articulado a políticas sectoriales efectivas, se podrá promover una mayor eficiencia productiva, mejores ingresos agroalimentarios y por ende, generar una reducción sostenible y significativa de la pobreza de una buena parte de los agricultores hondureños. 

C) Orientación y Enfoque de las Políticas y Estrategias del Gobierno y sus Metas Sectoriales

El Gobierno de la República definió tres objetivos de política para el sector agroalimentario: a) transformación productiva, b) seguridad alimentaría y c)  combate a la pobreza rural. El Plan Estratégico Operativo (PEO) para el sector agroalimentario (2006-2010) retoma dicho objetivos y las acciones necesarias para su cumplimiento, complementado con  una estrategia institucional en la organización del sector, con base a programas y servicios, dentro un marco de un enfoque sectorial ampliado (ESA).  En el caso del sector agroalimentario, el PEO esta enfocando en varios sub-ESA, para apoyar varios subsectores estratégicos en forma programática, guiado por las estrategias del PEO.
El objetivo del PEO es impulsar y consolidar un sector agroalimentario moderno, diversificado, eficiente, competitivo y ambientalmente sostenible, que impulse procesos de agregación de valor, que sea factor  fundamental en la reducción de la pobreza y garante de la seguridad alimentaria. Para ello es necesario alcanzar niveles y una estructura de producción que responda a sus ventajas comparativas y a la demanda interna de alimentos y materias primas, que genere  empleos dignos, aumento significativo de los ingresos de la población rural y  contribuya al equilibrio de la balanza comercial, exportando  productos de alto  valor económico.
Las metas sectoriales del PEO incluyen:

· Un crecimiento con mayor equidad del valor agregado del sector agroalimentario no menor al 4% por año durante el periodo 2006-2010.

· Reducción de la pobreza extrema de la población rural en correspondencia a los 2 puntos porcentuales anuales

· Generación de empleos productivos de alrededor de  50 mil por año y la reducción de subempleos en las áreas rurales.

· Contribuir a la meta de reducción de la desnutrición infantil del 29% al 22%

· Un aumento del valor de las exportaciones del sector agroalimentario no menor de un 6% anual (en términos reales).

Los resultados estratégicos del PEO incluyen:

· Aumento de la producción y productividad, dando prioridad a los pequeños productores.  

· Desarrollo de los Recursos Humanos, con prioridad a los pequeños productores.

· Integración y desarrollo de  las cadenas agroalimentarias en distintos  rubros.

· Avance cualitativo en materia de competitividad para alcanzar una inserción positiva en los Tratados de Libre Comercio, en especial en el DR-CAFTA, lo que se traducirá en un aumento significativo de las exportaciones.

· Desarrollo y fortalecimiento de la agricultura en el conjunto de la economía hondureña. 

· Mejoramiento del bienestar de la población rural.

· Fortalecimiento de la organización de los productores y etnias.
El PEO pone atención en la formulación e implementación de un enfoque programático, inicialmente enfocando en 4 subESAs, para apoyar varios subsectores estratégicos, guiado por las estrategias del PEO.

Está en proceso la elaboración del “Plan de País al 2025”, donde la Presidencia de la República ha convocado a un dialogo ciudadano con los principales actores, especialmente el sector privado. Han surgido ciertas inquietudes acerca de la coherencia  de las políticas establecidas en la PESA/PEO con la visión del gobierno para el sector y lo que pueda resultar del diálogo a corto y mediano plazo. La principal inquietud es la  coherencia de varios instrumentos de planificación y asignación de recursos presupuestales con múltiples intervenciones aisladas, y la otra, es la falta de priorización de acciones institucionales con sus presupuestos limitados. Hay además un clamor que dichas acciones deben ser compatibles con las intervenciones que realizan los gobiernos locales y organizaciones de la sociedad civil en el combate a la pobreza y un crecimiento mas equitativo. 

Para ayudar concretar las metas y estrategias del PESA y PEO, el Gobierno has elaborado algunas metas sectoriales e institucionales, para el periodo de 2007-2010.  El enfoque de las metas para el sector agroalimentario es físico de producción

El énfasis en el cumplimiento de metas sectoriales productivas (áreas de siembra y producción obtenida), para mejorar el ingreso y empleo de las familias rurales, está generado  mayor presión a las instituciones del sector para canalizar recursos  financieros y  aumentar el gasto público, en tanto todavía no existe una estrategia acordada con el sector privado para la  definición y concertación de las metas y su cumplimiento, pero también en los roles de ambos sectores, reglas de juego y normativas requeridas. En ausencia de dichas reglas, el “creciente” interés de grandes empresarios para ayudar al gobierno a cumplir las metas de producción puede demandar del Estado incentivos especiales que, pueden afecten el rol del Estado en la priorizacion y asignación de los recursos de inversión publica establecidas en el PEO, especialmente para promover en forma mas explicita la reducción de la pobreza rural. 

Las metas sectoriales definidas inicialmente enfrentan el problema de la ausencia de criterios financieros (ref. techos presupuestales) y técnicos indicados y concertados con SEFIN, la restricción presupuestaria y la reducción  del gasto de inversión, por lo que dado su tamaño (nivel nacional o de SAG?) (Por ejemplo 20,000 Has de siembra de palma africana anual) tiene que ajustarse trimestralmente para poder al final del año alcanzar un nivel de ejecución satisfactorio. Existe un proceso en marcha por parte de la SAG para documentar la base de las metas en sector agroalimentario, caso de las justificaciones que sirvieron de base para su fijación.  Sin embargo, hay que establecer la necesaria correspondencia y compatibilización de los roles y  metas de cada institución con las metas del sector, y la elaboración de una  estrategia sectorial y un plan plurianual de gasto publico coherente para asegurar una consistencia y garantizar su cumplimiento. 

La funcionalidad  del Consejo de Desarrollo Agrícola (CODA) y de la Mesa Sectorial Agroforestal, deben cumplir esta función para lograr un mejor manejo del gasto público a nivel sectorial. El CODA es órgano de consulta, coordinación y armonización de las actividades  que ejecutan las instituciones que integran el sector público agrícola, y la mesa sectorial agroforestal es un mecanismo de diálogo y de expresión de demanda de los actores involucrados (ref. organizaciones del sector privado, la sociedad civil, gobierno y de cooperación). Una de las principales funciones del CODA  es  analizar, discutir y guiar los lineamientos de política del sector agrícola, y formular  las recomendaciones pertinentes sobre el Plan de Gobierno,  Plan Operativo Sectorial, los planes regionales y departamentales y los presupuestos institucionales y el Programa de Inversiones Públicas para el sector agroalimentario.  O sea, el CODA es la instancia responsable de integrar las orientaciones de política y estrategias con las metas sectoriales, presupuesto y recursos financieros, en forma concertado, coordinado por el Ministro del SAG.
El apoyo y fortalecimiento de estos mecanismos es fundamental. Una manifestación de ello, es la reactivación del CODA en Enero de 2007 y la conformación reciente de los CODAs regionales, como también el relanzamiento de la mesa sectorial agroforestal, y la celebración de reuniones de trabajo con los actores de la sociedad civil y cooperantes.   El lanzamiento del Plan de País, donde el sector privado esta tomando un rol de liderazgo, refleja el compromiso de integrar los esfuerzos del sector privado en estos procesos y mecanismos para fomentar una elaboración y ejecución mas participativa.   La conformación de un Plan y Presupuesto Multianual del Sector se considera una de las intervenciones conjuntas de ambas instancias para asegurar una mejor coherencia entre el PEO y el presupuesto y las inversiones requeridas (incluyendo los proyectos en ejecución y los recursos frescos), para mejor cumplir con las metas institucionales y sectoriales.  

D)
Aspectos y Asuntos Principales del Gasto Público

(1)  Nivel Nacional:  Es importante entender la estructura, tendencias y factores en el gasto publico a nivel nacional, dado que esto incide en la asignación y manejo del gasto publico para el sector agroalimentario.  Esta sección resume conclusiones relevantes del estudio reciente de gasto público, preparado por el Banco Mundial, y deriva algunas implicaciones para el sector agroalimentario.   

El cuadro 1 muestra la estructura del gasto público (2006) a nivel del Gobierno nacional, y sus fuentes principales de financiamiento.  Las cuentas nacionales ocupan alrededor del 95% del gasto publico total (L 88,031 Millones, o US$4,658 Millones), y el 5% son gastos por los gobiernos municipales. Esto implica un fuerte centralismo fiscal.  Estos últimos gastos están creciendo debido a impuestos locales y mayores asignaciones del Gobierno central, pero aun siendo un monto pequeño del presupuesto nacional.  Se nota que el financiamiento externo comprende alrededor del 23% del gasto del Gobierno Central (y casi el 50% es en forma de préstamo).   Se estima que el gasto público total comprende alrededor del 50% del PIB (y los gastos del gobierno central forman alrededor del 27% del PIB), y los gastos para salarios públicos son alrededor del 13% del PIB.  Según el estudio del BM (2007), estas cifras muestran que Honduras tiene un tamaño del Gobierno relativamente mas grande que otros países, y el gasto para los gastos salariales son significamente mas altos que en otros países de América Latina.  Estas conclusiones  implica la importancia de aclarar mejor el rol del Gobierno vis-a-vis  el sector privado y mejorar la eficiencia del gasto publico, que son temas importantes para considerar con respecto al sector agroalimentario.

Cuadro II.1  Honduras: Estructura Financiera del Presupuesto Nacional, 2006 
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Source: Secretaría de Finanzas, Portal del Nuevo SIAFI.
Cuadro II.2 resume el saldo fiscal, que generalmente es “aceptable” en cuanto a Standard internacionales (un déficit del  -2.1% del PBI en 2006), aunque ha sido un desafío para el Gobierno en controlar, con todas las presiones de gasto publico, especialmente para reducir la pobreza extensa.  El balance fiscal durante 2000-2003 bajo, debido a una reducción en los ingresos y una expansión en los gastos públicos.  La fuente principal del aumento en el gasto público se debió al aumento en los salarios públicos (con atención en los salarios de los maestros).   El déficit del gasto publico ha ido bajando desde el ano 2003 (-5.2% del PBI) a alrededor de - 2 % del PBI en el ano 2006.  

Cuadro 2.2: Saldos Fiscales del Sector Público (como % del PIB)

	Ing./Gasto
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006

	Ingresos *
	29.6
	29.1
	26.8
	27.4
	28.4
	28.2
	27.5

	Gastos
	30.3
	32.0
	30.8
	32.3
	31.4
	29.9
	29.6

	(Salarios)
	(11.6)
	(12.8)
	(13.5)
	(13.2)
	(12.9)
	(12.3)
	(12.7)

	Saldo
	-0.8
	-3.2
	-3.5
	-5.2
	-2.9
	-1.6
	-2.1


Fuente:  Banco Mundial: Estudio GP (2007) * La fuente principal son impuestos (alrededor del 70% de los ingresos totales)

El cambio mas notable del gasto publico en los últimos 6 anos ha sido el aumento en los gastos en los sectores sociales, especialmente de salud y educación, donde los Ministerios de Educación y Salud comprenden casi el 50% del gasto público del Gobierno Central (2007).  El cuadro resume la asignaciones del gasto publico del gobierno central por varios de las instituciones (el cuadro en el anexo presenta los detalles para todas las instituciones del Gobierno central).  Otros sectores/Ministerios que han tenido aumentos significativos son seguridad y gobernación.   Al mismo tiempo, ha habido una caída en los gastos de los sectores y  ministerios “económicos”  (incluyendo el sector agroalimentario (SAG y SERNA), que obtenía el 6.9% en el ano 2001, y ha bajado a 5.3 (2006), y proyectado a 3.9 % en el ano 2007 , casi una reducción de 43% desde el 2001).  Esta estructura y tendencias de gasto publico refleja varios factores, incluyendo presiones fuertes para aumentar los gastos en los sectores sociales, donde hay mucha población pobre con poco acceso a servicios del gasto publico; la presión sobre el Gobierno para mantener control sobre el gasto publico (y refleja en parte las condiciones para lograr condenación de la deuda externa); cambios en el rol del sector publico vis-a-privado;  la reducción de apoyo externo para el sector agroalimentario (una tendencia notado en otros países); y posiblemente la falta de gestión adecuada por parte del sector agroalimentario, en los procesos de las decisiones inter-sectoriales.  Esta tendencia de reducción de gastos para el sector agrícola se observa en muchos países de América Latina (y del mundo).  Hay reconocimiento de la importancia de fortalecer la capacidad de gestión para apoyar el sector agroalimentario para financiar gastos “apropiados”, incluyendo fortaleciendo el respaldo político (incluyendo del Congreso Nacional), dado que estas decisiones involucran muchos aspectos de la “economía de política”.  
Eficiencia del Gasto Público:  El estudio de gasto público presento algunas conclusiones de la eficiencia general del gasto público en Honduras, en base de un estudio que si hizo sobre varios países, usando una metodología internacional. 
  Los resultados del estudio (con datos de 1996-2002, para América Latina) muestran que la eficiencia del gasto público (es decir, la capacidad de generar logros educativos con el gasto) en educación es relativamente “bajo” en comparación con el resto de países de América Latina (un índice de 0.50, para un promedio de ¿??)  y “promedio para el sector salud (0.68 para un promedio de???).  Otro estudio (por el BID) ha extendido este análisis para medir la “eficiencia operacional” del gasto publico con respecto al desempeño global de desarrollo para una muestra de países de América Latina. 
   Los resultados muestra que Honduras mucho menor que el promedio del indicador de eficiencia.  No hay un desglose del análisis para el sector agroalimentario, y es posible que estos resultados reflejen una variación de “eficiencia” en el gasto público entre diferentes sectores e instituciones.  Una conclusión importante del estudio reciente del BM es que hay espacio significativo para mejorar la eficiencia del gasto público en Honduras (especialmente en el sector de educación).  La sección próxima intenta de derivar algunas observaciones para el sector agroalimentario, sujeto a las restricciones de información disponible para hacer un análisis mas desglosado.

Gasto Publico: Estrategias Para Mejor reducción de la Pobreza y Manejo:   El estudio del Banco Mundial  (GP: 2007) tiene algunas conclusiones importantes con respecto al impacto del gasto publico en la reducción de la pobreza y un mejor manejo, aunque no tiene un desglose para el sector agroalimentario.  Las conclusiones principales incluyen los siguientes puntos, con implicaciones importantes para los desafíos para el sector agroalimentario en hacer mejores avances, dado que la mayoría de la población pobre depende del sector agroalimentario (con secciones posteriores retomando varios puntos y recomendaciones, ajustados al sector agroalimentario):

· Honduras ha logrado poco avance el la reducción de pobreza, y levanta algunos  interrogantes acerca la efectividad de la estrategia de reducción de pobreza

· Hay un debate fuerte, a veces conflictivo, acerca la estructura apropiada del gasto de la ERP, y los arreglos para manejar estos fondos, la institucionalidad del proceso de ERP, y el rol de los varios actores

· Es importante que la sostenibilidad y éxito futuro del proceso de ERP dependerá en su integración efectiva con los procesos globales de decisión. La integración de los procesos de la ERP con los procesos presupuestales, y las nuevas iniciativas para tener un presupuesto “por manejo de resultado”, ofrece una oportunidad para guiar la toma de decisiones, y mejor alinear el presupuesto con los objetivos de la ERP, y mejor avance en el logro en la reducción de pobreza.  La falta de esta integración levanta el riesgo donde el proceso de la ERP estaría marginalizada.

· Las direcciones y esfuerzos del Gobierno para ejecutar y profundizar sus reformas de gasto publico generalmente son consistentes con buenas practicas internacionales. Avances positivos se han logrado en los últimos anos.  Profundizando las reformas del manejo de gasto publico facilitara la alineación y armonización de la ayuda externa, y fortalecer el manejo del gasto publico por resultado.

· Los procesos de la ERP han logrado algunos avances en apoyar la descentralización y un enfoque participativo a la toma de decisiones en el gasto publico.  Sin embargo, las direcciones futuras de estas iniciativas son menos claras en este momento, y requiere un compromiso político para mantener los avances.

· El objetivo de fortalecer la rendición de cuentas en los gastos de la ERP se pueden cumplir mejor con un proceso de consulta adecuado durante la preparación del presupuesto, y las mejoras para fortalecer los sistemas de manejo del gasto público.

· Los gastos de la ERP han tenido un sesgo hacia los sectores sociales (especialmente educación y salud), y poca atención en apoyar los sector productivos (incluyendo el sector agroalimentario).

· Hay una gran dependencia del GoH en la ayuda externa para financiar los sectores productivos, lo cual implica una preocupación acerca la sostenibilidad de los gastos, especialmente cuando cooperantes no continúan o amplían su financiamiento en estos sectores claves (supuestamente enfocando en bienes “públicos”)

· El enfoque de los gastos de la ERP tiene poca asignación a los “pobres” (incluyendo la población pobre en el sector agroalimentario)

· Hay mejoras significativas en la formulación y clasificación del presupuesto en base de una estructura de programas.  Es importante seguir con estas mejoras de establecer una estructura programática como un marco para la asignación y ejecución del presupuesto a nivel sectorial, y mejor alinear programas con los objetivos de política, asegurar líneas claras para una mejor rendición de cuentas, y afinar los indicadores de resultado (y sus vínculos explícitos de las asignaciones del gasto publico con las ERP). Hay algunos indicadores de eficiencia para facilitar y dar seguimiento a un mejor manejo de gasto publico, incluyendo: 

· La proporción de los gastos para brindar servicios directos (a los beneficiarios)

· El nivel de ejecución presupuestal  (vis-a-vis aprobado y desembolsado)

· Los montos de recursos para costos administrativos (o unidades de proyectos) 

· SEFIN ha mejorado los lineamientos para la política del gasto publico, pero parece ser mas en procedimientos que en sustancia, socializado con los ministerios

· Aunque hay planes plurianuales de gasto público, en la mayoría de los casos las estimaciones para anos 2 -3 tienden a tener poca base, en vez de tener buen fundamento. El estudio de GP resume un buen marco y elementos para guiar el proceso de formular un plan plurianual de gasto publico, a nivel macroeconómico, y luego a nivel sectorial, donde SEFIN tendría un rol importante para guiar el proceso, y los sectores estarían preparando sus planes plurianuales en base los parámetros macroeconómicos/guías de SEFIN, las estrategias sectoriales, y un realismo en su capacidad de ejecución y manejo de los gastos, vinculados con las metas sectoriales e institucionales

· Hay varias recomendaciones en estrategias y acciones para fortalecer controles y rendición de cuentas en un mejor manejo del gasto público.  El SIAFI juega un rol importante en la implementación de estas reformas,  y debe ser fortalecido y mejor socializado con los sectores

· Un logro esperado importante del Gobierno Zelaya es la implementación de un sistema de manejo de gasto público por resultados, donde cada institución elabora sus metas institucionales y sectoriales, como base para formular y ejecutar su presupuesto. Sin embargo, estos procesos y vínculos claros entre políticas, estrategias, estructura y asignaciones presupuestales, y metas están en una etapa incipiente, y merecen mayor atención por SEFIN y los sectores

· Hay varias recomendaciones para mejorar la descentralización de los gastos, y fortalecer los vínculos e integración entre los planes municipales y las asignaciones presupuestales de las agencias del gobierno (en el caso del SAG, estos vínculos son muy débiles)

· El informe presenta varias recomendaciones para mejorar la alineación de la cooperación con la ERP, y los procesos presupuestales, incluyendo fortaleciendo y usando mejor los mecanismos de coordinación, y dando mayor atención en concertar las estrategias sectoriales y programas coherentes (de mediano plazo, para asegurar continuidad), para un financiamiento y ejecución mejor integrado y coordinado (por medio de varias modalidades), y sistemas nacionales fortalecidas y fiables

· Hay varias recomendaciones para fortalecer e institucionalizar los procesos participativos para asegurar mayor y mejor aduedanamiento de las estrategias, prioridades de gasto, rendición de cuentas en los gastos de la ERP ( y otros programas del gobierno)

Las secciones posteriores retomaran varios de los resultados y recomendaciones más relevantes, para ampliar y ajustar su relevancia para el sector agroalimentario.  Sin tener este proceso de ajuste a cada sector, será difícil lograr los beneficios concretos y sostenibles de estas recomendaciones.

Nivel Sectorial:  Los desafíos principales en el sector agroalimentario son una herencia del pasado y un desafío al futuro, y en base del PEO incluyen los siguiente factores: 
· Políticas y estrategias inadecuadas del sector

· Crecimiento de PIB agroalimentario es bajo y variable

· La diversificación productiva, con sus nuevos rubros prometedores (hortalizas, tilapia) están en una etapa incipiente

· Hay una fragmentación y baja formalización de la propiedad agraria, con subutilizaciòn de tierras agrarias 

· Hay una alta concentración de pobreza en áreas rurales (70% del total), con inseguridad alimentaria.

· El crecimiento es inadecuado y mal distribuido.

· La estructura de producción es limitado, no competitivo y con bajo valor agregado.

· Hay una debilidad institucional, que incluye escaso nivel de coordinación y servicios inadecuados

· Hay sub-inversión pública, y especialmente privada.

Una de las principales características del gasto público del sector agroalimentario de Honduras es su creciente inestabilidad y volatilidad. A nivel institucional y de proyectos contrastan periodos de aumentos en el gasto con periodos de significativas reducciones. Aunque en términos generales el gasto del sector agroalimentario per cápita es bajo respecto a otros países en Centro América,  y se observa una tendencia a disminuir si se compara con el sector salud o educación, ello ha afectado y está afectando la capacidad institucional del Estado para acompañar el proceso de asignación de recursos de inversión y la sostenibilidad de los programas y proyectos a mediano y largo plazo.

  Hay un consenso entre las instituciones del sector, que son múltiples los factores que explican lo anterior, pero que la mayor parte de ellos ameritan soluciones concertadas. Existe una política presupuestaria y de inversiones a nivel macroeconómico, pero que no esta concertada con las instituciones miembros, ni socializada con otros actores como los gobiernos locales y sector privado.  El análisis de este informe indica que las prioridades de inversión no son coherentes y consistentes con las políticas de Estado para el sector ni con las demandas especificas de grupos poblacionales en espacios geográficos  delimitados ( ausencia de criterios territoriales explícitos para la asignación de recursos); no hay una separación clara entre “bienes públicos” y “bienes privados” que potencien la asignación de recursos financieros a los primeros;  los criterios de fijación de metas institucionales y sectoriales son arbitrarios que no permite un asignación adecuada del gasto público en correspondencia con aquellas;  finalmente hay problemas de alineación del gasto con los programas y servicios vigentes en la SAG y SERNA como cabezas de sector. 

La practica de la gestión de gasto público demanda la intervención en varios frentes. En el ámbito institucional la unificación de criterios para planificar y presupuestar (incluyendo la definición de techos presupuestales por SEFIN) el gasto público en correspondencia  con las políticas del Estado (estratégicas y sectoriales)  para el Sector, igual una uniformidad de los sistemas, instrumentos, guías e indicadores para dar seguimiento y evaluar su eficiencia, eficacia y equidad. En el ámbito de los proyectos de inversión, donde participa la cooperación externa, avanzar más rápido con la vigencia de un marco institucional de programas y servicios sectoriales y en el alineamiento y armonización de la cartera de proyectos de inversión. A nivel local, se necesita aprender de las experiencias exitosas de planificación y presupuestación del gasto público y  el fortalecimiento de instancias de gestión regional que integre el esfuerzo institucional y de los demás actores.  Este informe trata de presentar algunos de los casos para concretar estos ejemplos y su aplicación más amplia.

Finalmente, la llamada “operativa”  del gasto  público en el sector agroalimentario presenta además rezagos y cuellos de botella que deben superarse por las instituciones del CODA. La falta de liderazgo y presencia en el sector de las Unidades de Planificación y Presupuestación,  y  la fragmentación de las instituciones, unidades ejecutoras de proyectos, como de la ausencia de sistemas de información, amerita acciones urgentes.    

E)  Perspectivas y Buenas Prácticas del Gasto Público a Nivel Internacional

El Informe de Desarrollo Mundial (“World Development Report/WDR”), preparado por un equipo destacado del Banco Mundial, trata diferente temas estratégicos de desarrollo cada ano.  El WDR para 2008 trata el tema:  “agricultura para el desarrollo”, reconociendo su importancia para lograr crecimiento y reducción de la pobreza, a nivel mundial.  Esta sección resume algunos de las conclusiones de este informe (en proceso de completarse), que lleva a cabo e integra el análisis y estudios globales más relevantes, y que se han concertado con expertos a nivel internacional.  Las buenas prácticas y mensajes que tienen mayor relevancia para las estrategias de gasto público para el caso del sector agroalimentario de Honduras incluyen 8 mensajes claves: 

(i)    Importancia del Sector Agrícola:  una agricultura dinámica es uno de los instrumentos mas promotores para reducir la pobreza rural a nivel global, y especialmente para países en los que el sector agroalimentario sigue teniendo un peso importante en la economía nacional (como el caso de Honduras).  Una constatación  clave es que en muchos países hay sub-inversión y mala-inversión del gasto publico en el sector agrícola, especialmente los que todavía tienen una dependencia en este sector. Hay varias razones, que incluye un bajo desempeño y un sesgo creciente (por varios actores claves que influyen en la asignación del gasto publico) “en contra” de apoyar el sector agrícola para lograr la reducción de la pobreza, y apostando en otros sectores;

 (ii)   Importancia de los Aspectos Políticos:    los aspectos políticos (“economía política”) de la política agrícola es un gran desafío para crear el compromiso y respaldo político para usar agricultura para el desarrollo --- entre los gobiernos y los cooperantes. Los aspectos políticos influyen mucho en las prioridades de la asignación de recursos públicos a nivel inter-sectorial.  La tendencias de una subinversion de recursos públicos en el sector agrícola muestra que hace falta gestionar apoyo en las decisiones políticas para el sector agroalimentario.

(iii)
Importancia de la Gobernabilidad:  los problemas de bajo gobernabilidad (o se refiere a buen “manejo”, con mecanismos y procesos transparentes de coordinación, participación ciudadana en todo el ciclo de formulación y ejecución de programas y proyectos), con mecanismos para rendición de cuentas sumados a sistemas de seguimiento y evaluación que partan de líneas de base e indicadores medibles) en el sector agroalimentario, que han resultado en subinversion y mal-inversión de gasto publico en el sector agroalimentario en la mayoría de los países, y fracasos o desempeño mixto en la implementación de programas de desarrollo rural, son las causas principales en el circulo vicioso que reduce el compromiso político al sector agroalimentario. Es posible transformar este “circulo vicioso” en un “circulo virtuoso”, por medio de estrategias que promuevan una mejor gobernabilidad en el sector, basados en políticas y estrategias apropiadas, en una implementación efectiva (con buen manejo del gasto publico), y tendrían un resultado de generar un mayor respaldo político en usar agricultura para el desarrollo

(iv)
Rol Apropiado y Transformado del Estado:  Uno de los aspectos más importantes para fundamentar una mejor gobernabilidad e impactos en el sector agroalimentario es aclarar y encontrar los roles mas apropiados del estado, sector privado y la sociedad civil, y como estos sectores se combinan entre si. La evaluación global concluye que los roles varían de uno país a otro, y al fin del día, evolucionan según las decisiones políticas en cada país, influidos por los valores políticos e ideologías.  En la practica, países que están teniendo éxito en términos de lograr crecimiento y reducción de pobreza sustancial tienen una combinación apropiada de roles tal que muestra el estado (por medio de los Ministerios de Agricultura) se esta transformando para enfocar en 3 aspectos/roles: (a) la formulación y ejecución de políticas y estrategias dirigidas principalmente hacia facilitar y promover la adecuada operación de los mercados; (b) una coordinación institucional efectiva (intra y intersectorial), especialmente donde la tendencia es que hay mas factores que influyen en el crecimiento agrícola que están afuera del control directo de las SAGs);  y (c) brindando “bienes públicos” a pequeños y medianos productores, con alianzas fuertes con el sector privado (especialmente con organizaciones de productores agrícolas).  

[image: image21.emf]La figura 2.1 muestra un modelo de los roles cambiantes del estado (o los SAGs), en un contexto histórico, y que muestra los principios anteriores en un marco estratégico.  El eje horizontal muestra el rango de actividades “públicos” (como “la cobertura del estado”).  El eje vertical muestra la capacidad de la administración en llevar a cabo estas actividades en forma efectiva (“capacidad del estado”).  El movimiento del punto A a B muestra mayor intervención del gobierno en los anos 1970s y 1980s, y al  

mismo tiempo una deterioro de la efectividad del estado debido al “fracaso del gobierno”.  Este paradigma de estado activo se reemplazo con el periodo de reforma estructural en los anos 1980s y 1990s (moviendo de punto B a C en figura 2.1).  Buenas prácticas muestra que reformas de gobernabilidad fortalecen las capacidades del estado de tal manera que la estrategia debe ser ajustar la cobertura de las actividades del estado según las restricciones más importantes en el desarrollo
                      Fuente: Banco Mundial (Informe Global de Desarrollo, 2008) (Borrador)

agroalimentario en forma selectiva, y no abarcar en demasiadas actividades (y supuestamente dando prioridad en los bienes públicos).  En este contexto, es conveniente buscar las alianzas mas apropiadas entre el gobierno y con el sector privado y los gremios para superar las fallas del “mercado”, “gobierno” y “colectivos”.  

(v)   Elementos de Buena Estrategia y Plan Operativo:  Experiencias global muestra que el diseño y ejecución de una buena estrategia de desarrollo rural, liderado por el Gobierno, y con participación del sector privado representativo, fomenta a nivel nacional una buena gobernabilidad y base para lograr crecimiento y reducción de pobreza.  El informe global reviso las estrategias de 19 países y sugiero 4 elementos claves como buena practica (preparado en forma participativo):

· Un “retrato” (o diagnostico) del sector agrícola, basado en un contexto histórico y un marco analítico

· Una visión de la agricultura a largo plazo (una generación), para asegurar la continuidad durante tiempos de cambios de administración política (como el caso del PESA en Honduras)

· Un análisis de las oportunidades y opciones (de política y estrategias), basado en un diagnostico de las restricciones principales, tomando en cuenta buenas practicas, ajustados al contexto (semejante al caso del Plan estratégico Operativo 2006-2010, en Honduras)

· Un plan de acción (operativo) para ejecutar la visión y políticas, incluyendo arreglos institucionales claros (con sus reformas y roles claros), un plan plurianual de gasto publico (que será actualizado al preparar los planes anuales, alineados con las políticas, estrategias y metas, y priorizado con los techos presupuestales), y un marco de metas y resultados estratégicos, con sus indicadores medibles) (en proceso en el caso Hondureño).  Uno de los desafíos mas grandes en muchos países en este proceso es evitar la sub-inversión Y la “mala” inversión del gasto publico

(vi)   Estrategias para Mejorar la Gobernabilidad del Manejo Sectorial y Presupuestal:  El informe concluye que mejorando la gobernabilidad es uno de los elementos más importantes para la buena ejecución de estrategias y el uso eficiente y equitativo del gasto publico (especialmente en países agrícolas como Honduras).  El informe presenta algunas elementos claves para logar una mejor gobernabilidad, incluyendo acciones para mejorar los enfoques de “oferta” y de “demanda”, para lograr un buen “enchufe”:

· Reformas internas de los Ministerios de Agricultura, incluyendo fortaleciendo las competencias nuevas y estructuras de manejo para mejor cumplir con sus nuevos roles (por ejemplo, la selección y adquisición y manejo de contratos para la tercializacion de servicios de extensión agrícola; controlando la corrupción en procedimientos de adquisición, colaborando con gremios agrícolas en el manejo de contratos y colaboración en provisión de servicios y programas)

· Reduciendo la “frontera” del estado: Consistente con encontrando el balance en los roles “nuevos” de las Secretarias de Agricultura, puede incluir:  

· contratando funciones que requieren gasto publico, pero no siempre provisión por el sector publico (servicios de extensión); 


· alianzas de sector publico/privado, compartiendo esfuerzos y financiamiento en programas, servicios, infraestructura (por ejemplo servicios financieros por la banca privada; programas de aglomerados, apoyado con co-financiamiento basado en varios mecanismos (o costos compartidos, “fondos competitivos”, de donaciones o subsidios de una sola vez, que comprenden de una inversión de “semilla” con sostenibilidad privada, como instrumentos para promover el desarrollo de los mercados y estimular mayor inversión del sector privado)

· cooperativas de servicios, adueñados y dirigidos por grupos de los gremios 

· Creando agencias regulatorias efectivas puede crear un clima positivo de inversión y de comercio (especialmente en vista del acuerdo CAFTA-DR) para el sector privado y gremios, y al mismo tiempo cumplir con objetivos públicos (como salud publica, seguridad de alimentos, objetivos ambientales).  Hay varias experiencias exitosas en el mundo que muestran arreglos inovativos de alianzas del sector privado/publico y regionales.  

· Controlando la corrupción en el sector requiere acciones en varios frentes, y hay buenas experiencias como lograr esto por medio de enfoques de “oferta” y de “demanda”.  Reformando y fortaleciendo los sistemas del manejo de gasto publico (nivel país y sectorial, incluyendo los sistemas financieros, adquisición) son enfoques de “oferta” muy importantes, especialmente con un aumento en el gasto publico para el sector agroalimentario.  Enfoques de “demanda” están creciendo en su importancia, incluyendo el rol de ONGs, comisiones ciudadanas (como las comisiones de transparencia en Honduras).

· Estableciendo y fortaleciendo sistemas de seguimiento y evaluación basados sobre indicadores precisos y participación del sector privado durante todo el ciclo de formulación de políticas y proyectos, incluyendo mecanismos de rendición de cuentas.

· Fortaleciendo los sistemas y mecanismos, y una mejor “cultura” de coordinación intra-institucional y inter-institucional

(vii)  Fortaleciendo la Descentralización y Gobernabilidad Local:  Implementando una agenda de agricultura para el desarrollo requiere mayor y mejor coordinación (horizontal y vertical), a varios niveles de gobernabilidad.  En la mayoría de los países, hay una tendencia hacia mayores nivel de descentralización del gobierno (en 80% de los países) y un creciente rol de la sociedad civil, y una tendencia en mejorar la coordinación es asignar roles mayores a los gobiernos locales y comunidades. En la mayoría de los casos, sigue una dependencia del gobierno central en asignar transferencias financieras a los gobiernos locales, con débiles sistemas de rendición de cuentas.  Hay varios temas que están reuniendo mayor importancia en países que están teniendo éxito en sus procesos de descentralización, incluyendo:

· Los niveles de descentralización para la agricultura varía por función y capacidad. Funciones estrategias, como regulaciones y control de enfermadas, generalmente se mantiene como responsabilidad del gobierno central (SAGs). Funciones locales, como extensión, se puede descentralizar, pero también depende de las capacidades de los gobiernos locales

· Montos de ingresos de gobiernos locales hacia la agricultura, también varia mucho, donde la mayoría de los gobiernos locales tienen una base de ingresos muy limitados. Hay que buscar una mezcla de instrumentos fiscales, para incentivar una base creciente, reconociendo que la mayor parte de los recursos de gasto publico proveerán del gobierno central, pero hay potencial de gestionar algunos recursos locales

· Los gobiernos locales y centrales tienen diferentes prioridades para agricultura, y hay que promover atención hacia los gastos en agricultura (especialmente una vez que los requisitos sociales se cumplen)

· Las iniciativas de programas comunitarios (incluyendo los programas de “fondos sociales”, como el FHISS) muestran una buena respuesta a los “fallas” del mercado y del gobierno, dirigiendo recursos hacia la comunidades para que ellos puedan definir sus prioridades y ejecutar las obras/actividades.  Hay creciente numero de experiencias que muestran la promesa y desafíos de usar estas modalidades para manejar parte del gasto publico, especialmente para la reducción de la pobreza
(viii)   Mejorando la efectividad e impactos de la cooperación internacional es un tema de importancia, especialmente dado que muchos países tienen una dependencia en la ayuda externa (mayor de 50% del gasto total), y muestran poco impacto sostenible.  Hay varias iniciativas promotoras en muchos países para mejorar la efectividad de la ayuda externa en el sector agroalimentario, incluyendo:  

· la implementación de la estrategia (5 elementos) acordado y reflejado en la Declaración Paris para promover una mejor ayuda externa, que se esta aplicando a nivel país y los sectores (incluyendo agricultura):   (a) fortaleciendo la apropiación por parte del Gobierno; (b) alineando mejor la ayuda para apoyar las prioridades del gobierno;  (c) armonizando los procesos de los gobiernos y cooperantes, hacia los sistemas nacionales fortalecidos (MUY importante que haya acciones para fortalecer estos sistemas financieros, adquisición, seguimiento y evaluación); (d) manejando los recursos para lograr resultados estratégicos; y (e) asegurando una rendición de cuentas mutuas.  Esto 5 elementos tienen gran relevancia para Honduras, y los procesos y acciones deben ajustarse a la situación en cada país (y sector).

· Usando los enfoques sectoriales ampliados (ESA) para lograr un enfoque programático y mas sostenible, y también un proceso para lograr los resultados de los principios de la Declaración de Paris.  Para el sector agroalimentario, los ESAs tienen sus desafíos, pero muestra los beneficios potenciales en seguir con estos enfoques, ajustados a las condiciones de cada país. Por ejemplo, para el caso de Honduras, se esta siguiendo los enfoques subESA, con enfoque en subsectores estratégicos.

· Un mayor enfoque en lograr y mostrar resultados es una estrategia que muestra gran apoyo por los cooperantes (y frecuentemente resultado en mayores asignaciones de los cooperantes, Ministerios de Finanza y Congresos Nacionales).  Esto refuerza la estrategia de adoptar un presupuesto manejado por resultados, como en el caso de Honduras.  

III    ANÁLISIS HISTÓRICO DEL GASTO PÚBLICO

(A)  Marco conceptual

Para este estudio planteamos un enfoque conceptual que ayude a la toma de decisiones, es decir, buscamos que el análisis descubra elementos de la realidad que puedan ser sometidos a ajustes o cambios por parte de las autoridades sectoriales.  En gran medida, se trata de analizar y sugerir ajustes en el nivel, composición y orientación del gasto público agroalimentario en un país con importantes restricciones fiscales e institucionales como Honduras.

La agricultura es un sector con características especiales.  Esta es una actividad con una enorme cantidad de productores atomizados, con una gran dispersión en el territorio y cuyos resultados dependen de condiciones climáticas y procesos biológicos sólo parcialmente controlables por el ser humano.  Hacer política pública para los agricultores no es equivalente a hacerlo para sectores industriales o pobladores urbanos.  Cualquier intervención en la agricultura deberá extenderse en un extenso territorio y deberá tener un cuenta que son los productores los que finalmente toman decisiones en base a sus conocimientos y restricciones tecnológicas y de mercado.  Actualmente no existe modelo exitoso de agricultura basado en algún tipo de planificación centralizada, y el rol del Estado se concentra más en generar condiciones favorables para los productores que en tratar de decidir por ellos.

El Estado tiene diversos instrumentos posibles para intervenir en el sector.  Existen algunos instrumentos de tipo macro como la política de aranceles o tributaria que tienen efectos en el sector al cambiar precios relativos o incentivos para la producción e inversión.  Igualmente, existen instrumentos normativos en los que se busca generar nuevas reglas para el funcionamiento sectorial.  En este estudio nos concentramos en el análisis de otro instrumento importante: la política de gasto público sectorial, que estará interactuando con las políticas macro y sectoriales, los arreglos y capacidades institucionales del sector agroalimentario, y con el sector privado.  Dentro de este rubro caben los gastos en que incurre el Estado y que están orientados directa o indirectamente al sector agroalimentario.  Estos gastos pueden ser transferencias directas—o subsidios directos—o gasto en instituciones y programas públicos que generan bienes y servicios para el sector.

Dentro de la política de gasto público sectorial existen diversos objetivos, modalidades y tipos de intervención.   Es importante por esto plantear algunos elementos analíticos que nos permitan clasificar el gasto en forma útil para la toma de decisiones.  Una primera forma de clasificarlo se refiere a su objeto de intervención de acuerdo al proceso agroalimentario. Se puede describir el proceso productivo en etapas como pre-producción, producción y post-producción, por ejemplo, e identificar si el gasto quiere influir en algunas de estas etapas.  Gasto orientado a procesos tecnológicos o mejoras en la provisión de cantidad y calidad de insumos como semillas o plantones se pueden ubicar en la etapa de pre-producción.  De otro lado, gasto orientado a mejorar el propio proceso productivo como capacitación de productores o asistencia técnica entrarían en el propio proceso de producción.  Finalmente, intervenciones para mejorar los procesos post-cosecha y comercialización caerían dentro del tercer rubro.

Esta forma de clasificación fue por mucho tiempo la más usada por los Ministerios de Agricultura e incluso la usaban para organizarse, pero tiene inconvenientes que se han ido manifestando en el tiempo.  Por ejemplo, este enfoque deja de lado muchas posibles intervenciones públicas que se orientan a influir en todos los procesos a la vez o en más de un sub-proceso a la vez, o incluso que no tienen como objetivo influir directamente en algún proceso productivo.  Por ejemplo, intervenciones para mejorar la sanidad agropecuaria, o proveer mejor información a los productores o en generar mayor seguridad jurídica, tienden a ubicarse más en el ámbito de fortalecer condiciones complementarias al proceso productivo (más hacia influir en el “clima de toma de decisiones”).  En este sentido, existe una forma alternativa de aproximarse al gasto y que tiene más que ver con el tipo de bien o servicio que se quiere proveer, que es la perspectiva que adoptamos en este estudio.

Identificaremos tres tipos posibles de gasto de acuerdo al tipo de bien o servicio que el sector público quiere generar.  Una primera categoría se refiere al gasto en lo que llamaremos “bienes privados”.  Los bienes privados tienen la característica de que sus beneficios son apropiables privadamente, es decir, una vez generado el bien o servicio, este es apropiado por sus directos beneficiarios para incrementar sus ingresos, sin generar necesariamente efectos adicionales en productores no participantes del programa.  Como estos bienes y servicios generan un beneficio apropiable privadamente, podrían en teoría ser producidos por un inversionista privado, quien cobraría a los beneficiarios directos por el  ingreso adicional generado.  Intervenciones públicas donde se otorga en forma directa subsidios a los productores, o directamente bienes y servicios como insumos, asistencia técnica o crédito, caen en este tipo de clasificación. 

El segundo tipo de gasto es en lo que llamaremos “bienes públicos”.  A diferencia de los privados, los beneficios de estos bienes no son directamente apropiables por un grupo bien definido de beneficiarios.  Esta característica de baja apropiabilidad (o baja exclusión) hace que los inversionistas privados no tengan incentivos para proveerlos en la medida que luego no podría cobrar a los beneficiarios para recuperar su inversión.  Una característica interesante de estos bienes es que sus beneficios sí pueden generar efectos externos (externalidades) adicionales a los que produce en los beneficiarios directos.  Bienes como la infraestructura vial, seguridad jurídica, información, la investigación o la sanidad caen en esta categoría ya que una vez producidos sus beneficios, estos tienden a ser de libre disponibilidad por cualquier usuario y es muy costoso querer cobrar a todos sus beneficiarios.    

Finalmente, incluiremos una tercera categoría intermedia de bienes que llamaremos orientados a producir “equidad” o “reducir la pobreza rural”, especialmente donde el mercado no funciona bien.  En condiciones de mercados que no funcionan bien, el sector privado tendrá problemas para generar condiciones de equidad para el acceso a la tecnología y los mercados a todos los productores con niveles heterogéneos de activos.  Cuando un mercado funciona mal, por ejemplo el financiero o de aseguramiento, sólo productores con un cierto nivel de activos podrán acceder a estos mercados o a cierta tecnología.  En estas condiciones, es posible que el Estado a través del gasto público busque generar condiciones de mayor acceso a mercados o tecnologías para sectores con bajos activos o en situación de pobreza.  Los tipos de intervenciones con este enfoque tienden a orientarse tanto a mitigar restricciones financieras o tecnológicas, como a dotar a los pequeños productores de mayores activos y condiciones de acceso a servicios básicos.

Se esperaría que este tipo de intervenciones en equidad y pobreza tengan efectos positivos en la equidad o reducción de pobreza, aunque los efectos en el crecimiento podrían ser neutros o adversos, al menos en el corto plazo en la medida que los beneficiarios (productores pobres) no pueden hacer cambios inmediatos en sus niveles de eficiencia y tecnología.  Sin embargo, si las intervenciones son exitosas, podrían generar efectos positivos de largo plazo en el crecimiento en la medida que los productores pobres consiguen superar las barreras a su inserción en los mercados o tener menos vulnerabilidad para generar inversiones más rentables productivamente.

Esta clasificación general, como cualquier otra, puede ser objetada en la medida que no necesariamente recoge todas las posibilidades o tiene la suficiente claridad para una clasificación inmediata de todo tipo de gasto.  Sin embargo, al margen de su utilidad clasificatoria, este enfoque sí tiene una gran ventaja desde nuestro punto de vista: aplicada empíricamente lograría generar resultados que son útiles para la toma de decisiones sobre estructura y orientación del gasto público sectorial.  En efecto, si somos capaces de generar hipótesis y ponerlas a prueba empírica respecto al efecto que estos tres tipos de gasto tienen en indicadores claves del sector agroalimentario, podemos generar recomendaciones importantes para los tomadores de decisiones.

Al respecto, en este estudio planteamos que efectivamente existirían efectos diferenciados del gasto clasificado en estos tres tipos de orientación.  Por un lado, consideramos que el gasto en bienes públicos es que el tiene mayor potencial para generar crecimiento y mayor equidad en el sector agroalimentario, mientras que el gasto en bienes privados tendería a ser poco efectivo e incluso a generar efectos adversos en el crecimiento (debido a que sustituye inversión privada) y en la equidad sectorial.  Finalmente, el gasto en programas para la equidad y reducción de pobreza puede tener efectos ambiguos en el crecimiento de corto plazo, pero debería generar algunos efectos positivos en indicadores de equidad o reducción de la pobreza rural, y quizás podría tener efectos positivos en el crecimiento en el largo plazo también.   

Finalmente, es importante también tener en cuenta que en la efectividad del gasto público agroalimentario influyen otros factores adicionales al de la orientación en estos tres tipos de intervenciones.  En particular, elementos y rigideces institucionales pueden ser tan o más importantes a la hora de generar impactos sectoriales.  Un sector público con problemas para generar programas y proyectos efectivos, lo será con o sin una orientación favorable en el gasto.  Igualmente, si el gasto agroalimentario es muy volátil o está muy fragmentado, o se orienta preferentemente al gasto corriente antes que al gasto de capital será difícil lograr efectos positivos en los indicadores sectoriales.  Por este motivo en este estudio analizamos también el posible rol de estos factores institucionales en la efectividad del gasto.  Esta combinación de enfoque cuantitativo y cualitativo se presenta en la siguiente sub-sección.

B)   Rasgos Estructurales y Análisis del Gasto Público Agroalimentario Hondureño (GPAH)

(1)   Estructura, Composición y Evolución del GPAH en el Gasto Total

Para fines de este estudio entendemos como GPAH a todo el gasto público asignado a dos secretarías, la SAG y a la SERNA, en el presupuesto público.  La evolución desde 1999 del gasto total del sector público hondureño (incluyendo el asignado a ambas secretarías) se presenta en el gráfico III.b.1 y en mayor detalle en el Cuadro III.1. (todas las cifras monetarias de esta sección se presentan en dólares constantes de 1999
).  Se puede observar que hubo un aumento importante entre 1999-2001, pero un estancamiento en términos reales hasta 2004, con una subida importante en 2005 pero una caída considerable en el año 2006.

Gráfico III.b.1.
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Fuente: Banco Mundial, Estudio Gasto Publico (2007)
La participación del sector agroalimentario ha tenido un peso de entre 5% (1999) y 6.8% (2005) en el total del gasto público nacional, y como se puede observar en el gráfico III.b.2, esta participación ha caído de un promedio de 6.5% entre 2001-2005 a solo 5.3% en el año 2006.  Cabe señalar que estos porcentajes son importantes ya que el sector agroalimentario ocupa el quinto lugar en el gasto fiscal luego de los sectores de educación, salud, infraestructura e interés de la deuda externa, pero están bastante lejos de reflejar el peso superior al 20% que tiene el PIB agrolimentario en la economía del país (que sube a alrededor del 40% del PIB si se considera también el sector agro-industrial y los servicios asociados en la comercialización).

Gráfico III.b.2.
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        Fuente: Banco Mundial, Estudio Gasto Publico (2007)
En cuanto a la variabilidad del gasto (medido por el coeficiente de variación en el gasto real en el periodo 1999-2006), en el gráfico III.b.3. se observa que el gasto en ambas secretarías no ha sido de los más volátiles del sector público hondureño, ubicándose más bien entre los rubros con menor volatilidad relativa.   

Gráfico III.b.3.
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           Fuente: Banco Mundial, Estudio Gasto Publico (2007)

En general, se puede decir que el gasto público orientado al sector agroalimentario ha tenido una participación importante en el presupuesto nacional (entre 5 y 6%), y con niveles de relativa estabilidad  (pero una caída importante en el año 2006).  El nivel del gasto, sin embargo, no refleja de manera adecuada la importancia productiva y social del sector agroalimentario.  Por ejemplo, en la base GPRural de FAO con datos de 20 países  el índice promedio de orientación agrícola de Honduras en 1999-2001 (definido como proporción de gasto agrícola/peso del PIB agrícola en PIB total) es relativamente bajo, como se observa en el gráfico III.b.4., en comparación a otros países similares como República Dominicana, Panamá o Nicaragua, que tienen índices superiores (mayor peso relativo del gasto agrícola con relación al peso del PIB agrícola en la economía). 

Gráfico III.b.4
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Fuente: GPRural FAO

Esto indica que efectivamente hay un gasto relativamente bajo orientado al sector agrícola hondureño vis a vis su importancia económica y social y su rol estratégico para la reducción de la pobreza.  En otras palabras, existe un espacio importante para un significativo incremento del gasto sectorial hondureño el cual podría generar impactos en el crecimiento y reducción de pobreza.  Sin embargo, esto debe hacerse solamente si se mejora sustancialmente tanto la capacidad y manejo sectorial de la ejecución del gasto, como la propia orientación y efectividad del gasto para generar impactos sectoriales significativos, que como veremos más adelante, son aún bastante limitadas.

Limitada capacidad de ejecución

La capacidad de ejecución (versus lo aprobado para cada año) de la SAG y SERNA se muestra en el gráfico III.b.5

Gráfico III.b.5.
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         Fuente: SIAFI-SEFIN

Cuadro III.1.

	Evolución del gasto del gobierno central por instituciones (Millones de US$ de 1999)



	 
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	% en 06
	Prom
	Desv. Estd
	CV

	Educación
	242.8
	305.9
	364.2
	379.8
	460.3
	487.1
	512.4
	578.8
	34.9%
	416.4
	112.7
	0.271

	Salud
	138.1
	179.0
	184.1
	201.2
	252.9
	223.7
	231.8
	230.4
	13.9%
	205.2
	37.1
	0.181

	Infraestructura y obras públicas
	122.5
	133.3
	103.8
	128.0
	126.6
	122.0
	138.8
	109.0
	6.6%
	123.0
	11.7
	0.095

	Intereses de la deuda publica
	120.8
	93.7
	72.1
	73.1
	76.7
	83.4
	88.2
	91.3
	5.5%
	87.4
	15.8
	0.180

	Gobierno y Justicia
	12.9
	12.3
	20.4
	18.0
	43.8
	43.7
	79.3
	84.9
	5.1%
	39.4
	29.2
	0.740

	Presidencia
	12.9
	13.1
	16.6
	14.4
	23.9
	26.9
	34.1
	82.9
	5.0%
	28.1
	23.4
	0.833

	Interior
	38.9
	59.0
	59.6
	61.7
	62.2
	66.1
	66.5
	79.5
	4.8%
	61.7
	11.3
	0.183

	Agricultura y ganadería
	37.4
	61.0
	79.6
	74.2
	69.8
	66.1
	70.0
	56.9
	3.4%
	64.4
	13.0
	0.202

	Finanzas
	23.1
	23.4
	24.4
	27.4
	77.5
	45.3
	66.0
	55.9
	3.4%
	42.9
	21.6
	0.504

	Contingencias/Otros
	233.0
	265.0
	310.6
	206.4
	114.0
	129.1
	93.1
	55.6
	3.3%
	175.9
	90.7
	0.516

	Poder Judicial
	26.2
	28.1
	28.2
	34.0
	34.9
	34.1
	29.6
	46.8
	2.8%
	32.8
	6.5
	0.199

	Defensa
	37.4
	43.2
	51.5
	50.7
	48.5
	46.9
	47.3
	45.5
	2.7%
	46.4
	4.5
	0.097

	Recursos naturales y ambiente
	26.7
	22.8
	21.3
	25.2
	27.7
	32.6
	42.1
	31.3
	1.9%
	28.7
	6.6
	0.231

	Despacho presidencial
	2.6
	2.8
	7.0
	8.0
	17.7
	16.8
	19.3
	23.6
	1.4%
	12.2
	8.1
	0.663

	Congreso
	19.0
	23.5
	29.8
	23.1
	28.2
	33.4
	38.2
	18.8
	1.1%
	26.8
	6.9
	0.258

	Relaciones Exteriores
	14.2
	17.8
	16.1
	15.6
	17.0
	16.6
	17.3
	18.2
	1.1%
	16.6
	1.3
	0.077

	Min. of Public
	11.9
	11.1
	13.7
	17.4
	16.2
	16.2
	18.5
	17.5
	1.1%
	15.3
	2.7
	0.179

	Trabajo y promoción social
	10.1
	10.5
	11.8
	10.6
	13.1
	13.9
	17.3
	13.1
	0.8%
	12.6
	2.4
	0.190

	Turismo
	8.2
	7.3
	8.1
	10.9
	7.8
	8.6
	13.2
	8.4
	0.5%
	9.1
	2.0
	0.217

	Industria y comercio
	21.6
	5.6
	8.2
	6.7
	10.9
	10.7
	6.7
	7.2
	0.4%
	9.7
	5.2
	0.534

	Cultura, arte y deportes
	5.8
	6.3
	6.9
	5.2
	6.7
	5.9
	4.8
	4.9
	0.3%
	5.8
	0.8
	0.139

	Poder electoral
	8.2
	13.5
	23.9
	16.7
	13.0
	14.6
	21.9
	3.4
	0.2%
	14.4
	6.7
	0.465

	Contraloría general
	1.5
	2.2
	2.7
	2.3
	2.0
	1.8
	1.9
	1.7
	0.1%
	2.0
	0.4
	0.185

	Pagos concesiones de préstamos
	105.7
	79.6
	49.9
	71.1
	35.0
	5.4
	-9.8
	-5.3
	-0.3%
	41.5
	42.6
	1.027

	Total
	1281.6
	1420.1
	1514.6
	1481.5
	1586.5
	1551.1
	1648.7
	1660.4
	 
	1,518.1
	125.3
	0.083


 Fuente: Banco Mundial, Estudio Gasto Publico (2007).

Durante todo el periodo, la SERNA ha tenido un promedio de 78.4% de ejecución (sobre lo aprobado), mientras que la SAG de solamente 73% de ejecución del presupuesto aprobado.  Cabe señalar que la SAG tuvo la mayor caída en capacidad de ejecución en el año 2003 (sólo 60%), que fue el año en donde tuvo un importante crecimiento del presupuesto aprobado.  En los años posteriores aumentó su capacidad de ejecución, pero con un presupuesto aprobado significativamente menor que el obtenido el año 2003.  Las causas de esta relativamente baja capacidad ejecución sectorial son varios, incluyendo algunas demoras en los desembolsos del SEFIN a los ministerios, las dificultades para el cumpliendo con los requisitos de los cooperantes en procesos de adquisición de bienes y servicios (que varía según cooperante y proyecto), y otros factores institucionales.

En general, esta limitada capacidad de ejecución del gasto en ambas secretarías afecta seriamente a la potencial efectividad del gasto.  Por un lado, difícilmente se obtendrán más recursos públicos en un contexto de limitada ejecución de los recursos asignados anualmente.  Y de otro, se estarían dejando de ejecutar programas o actividades previstos, lo cual impacta negativamente en los efectos que se buscan generar.

Gasto corriente y de capital

La desagregación del gasto ejecutado en gasto corriente y de capital para ambas secretarias se presenta en el cuadro III.2.

Cuadro III.2.  Composición del Gasto Agroalimentario

	
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006

	SAG
	
	
	
	
	
	
	
	

	% Corriente
	79.2%
	78.7%
	25.6%
	37.6%
	47.3%
	35.3%
	41.6%
	48.6%

	% Capital
	20.8%
	21.3%
	74.4%
	62.4%
	52.7%
	64.7%
	58.4%
	51.4%

	SERNA
	
	
	
	
	
	
	
	

	% Corriente
	19.7%
	18.2%
	27.8%
	67.1%
	23.8%
	18.2%
	22.7%
	19.9%

	% Capital
	80.3%
	81.8%
	72.2%
	32.9%
	76.2%
	81.8%
	77.3%
	80.1%

	AGROALIMENTARIO
	
	
	
	
	
	
	
	

	% Corriente
	54.7%
	59.9%
	26.1%
	43.2%
	41.3%
	29.5%
	33.4%
	33.8%

	% Capital
	45.3%
	40.1%
	73.9%
	56.8%
	58.7%
	70.5%
	66.6%
	66.2%


Fuente: SIAFI-SEFIN

Excepto en el año 2002, se observa que la SERNA ha tenido un mayor porcentaje de su gasto orientado a gasto de capital que la SAG.  En el conjunto del sector, el porcentaje de gasto orientado a gasto de capital ha sido relativamente alto, oscilando ente 40% (2000) y 74% (2001), el cual ha tendido a ser creciente en el tiempo desde 1999.  Sin embargo, esta alta composición en gasto de capital estaría relacionada a la existencia de numerosos proyectos con financiamiento externo que son considerados íntegramente como gasto de capital en las cuentas gubernamentales (aun cuando una parte realmente son gastos corrientes).  

Esta alta participación de numerosos proyectos con financiamiento externo en el sector agroalimentario también está relacionada a las limitaciones para la ejecución de gasto que han enfrentado ambas secretarías durante el periodo bajo análisis.  Esto se desprende al mirar el gráfico III.b.6. que señala la tasa de ejecución pero solamente de los proyectos y programas sectoriales.  En promedio, la tasa de ejecución del gasto en proyectos de inversión de la SAG ha sido de 66% y de la SERNA de solamente 56% durante el periodo 1999-2006.  Más adelante presentamos un análisis detallado de la cartera de proyectos y programas con financiamiento externo en ambas secretarías, que explica en más detalles los factores detrás de estas cifras.

Gráfico III.b.6
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          Fuente: SIAFI-SEFIN

En cuanto al gasto en remuneraciones (servicios personales y no personales), en el gráfico III.b.7 se presenta la participación de éstas en el gasto sectorial en ambas secretarías pero excluyendo las transferencias
. 

Gráfico III.b.7
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      Fuente: SIAFI-SEFIN

Se puede observar que el promedio de la participación de remuneraciones ha sido de 77% para SAG y de 46% para SERNA, con un promedio total de 56% en el periodo 1999-2006.  Además, se ve que este porcentaje ha venido incrementándose significativamente en la SAG desde el año 2003, llegando a significar el 80% del gasto excluido de transferencias en el año 2006.  En la SERNA esta participación se ha mantenido por debajo del máximo 77% alcanzado en 2002 en los últimos tres años.  Así este rubro de remuneraciones en las cuentas de SEFIN tiende a reflejar mejor los gastos en remuneraciones de la administración central más que los de programas y proyectos desconcentrados, que son cargados íntegramente como gastos de capital.  La tendencia creciente del gasto en remuneraciones de la SAG en los últimos años estaría identificando una mayor rigidez en la capacidad de gasto no corriente de esta secretaría por una mayor carga laboral, por lo menos al nivel central y excluyendo transferencias.

Análisis de gasto en proyectos y programas

Una de las ventajas del análisis de los datos desagregados generados por SIAFI es que se ha podido acceder al gasto específico a nivel de proyectos y programas, el cual nos permitirá generar niveles de análisis más detallados sobre el funcionamiento de instituciones sectoriales, así como poder categorizar el gasto por tipos de intervenciones de acuerdo a las definiciones desarrolladas en el marco conceptual de este capítulo.  

En el Cuadro III.3. se presenta el gasto promedio anual (en dólares constantes) en programas y proyectos de todas las instituciones sectoriales en el ámbito agroalimentario para dos periodos 1999-2002, y 2003-2006.  El gasto ejecutado en programas y proyectos se ha mantenido prácticamente fijo en aproximadamente 42 millones de dólares de 1999.  En el primer periodo, este gasto representó el 45% del gasto sectorial, mientras que en periodo 2003-2006 éste gasto representó un 60% del gasto sectorial total, indicando la creciente importancia de programas y proyectos en el gasto agroalimentario.  Además se puede observar que un número mayor de instituciones sectoriales realizaron gasto en proyectos y programas durante el periodo 2003-2006. En ambos periodos, el porcentaje de ejecución (sobre los montos aprobados) muestra mucha variación, y un promedio relativamente bajo. Esto refleja algunos factores de ineficiencia en el manejo del gasto sectorial (desde el nivel SEFIN a nivel de SAG/SERNA y las agencias ejecutoras), que se discute en mayor detalles en otras secciones de este informe.

Cuadro III.3. Gasto promedio en programas y proyectos SAG y SERNA

(Miles de US$ constantes de 1999)
	 
	PROMEDIO 1999-2002
	PROMEDIO 2003-06

	 
	APROBADO
	EJECUTADO
	% EJEC
	APROBADO
	EJECUTADO
	% EJEC

	AFE-COHDEFOR
	7,722.8
	8,378.8
	108.5%
	9,233.2
	5,627.6
	61.0%

	BANADESA
	0.0
	 
	 
	230.1
	336.4
	146.2%

	DICTA
	0.0
	 
	 
	249.9
	249.9
	100.0%

	DINADERS
	0.0
	 
	 
	5,100.0
	3,837.9
	75.3%

	ENACIFOR
	452.0
	405.8
	89.8%
	97.3
	108.0
	111.1%

	FONADERS
	0.0
	 
	 
	2,003.2
	796.0
	39.7%

	IHMA
	0.0
	 
	 
	29.9
	83.2
	278.1%

	INA
	0.0
	 
	 
	3,378.6
	2,201.9
	65.2%

	SAG
	38,734.6
	24,252.5
	62.6%
	37,877.0
	22,611.8
	59.7%

	SERNA
	12,694.0
	8,353.4
	65.8%
	11,090.1
	6,247.0
	56.3%

	TOTAL
	59,603.5
	41,390.5
	69.4%
	69,289.2
	42,099.9
	60.8%

	% gasto total agroalimentario
	45.3%
	60.5%


Fuente: SIAFI/SEFIN 

Por instituciones, debe señalarse que tanto SAG como SERNA ejecutan la mayor parte de los proyectos y programas, aunque en muchos estas secretaría realizan transferencias a otras entidades descentralizadas que son las que realmente ejecutan el gasto directamente, como se puede observar en el gráfico III.8.  

Gráfico III.b.8.
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        Fuente: SIAFI-SEFIN

En cuanto a las fuentes de financiamiento del gasto en proyectos y programas, en  el cuadro III.4. se presenta la composición por fuente externa e interna.  En promedio, un 70% de este gasto se financia con fuente externa (préstamos o donaciones), mientras un 30% corre por cuenta del Estado hondureño (generalmente como contrapartida).  

Cuadro III.4.

Composición del financiamiento de proyectos y programas

(Miles de US$ constantes de 1999
	 
	PROMEDIO 1999-02
	PROMEDIO 2003-06

	 
	NACIONAL
	EXTERNA
	% EXTERNA
	NACIONAL
	EXTERNA
	% EXTERNA

	AFE-COHDEFOR
	1,916.6
	6,462.2
	77%
	1,172.1
	4,455.5
	79.2%

	BANADESA
	 
	 
	 
	319.8
	16.6
	4.9%

	DICTA
	 
	 
	 
	249.9
	0.0
	0.0%

	DINADERS
	 
	 
	 
	1,215.2
	2,622.7
	68.3%

	ENACIFOR
	138.6
	267.2
	66%
	47.2
	60.8
	56.3%

	FONADERS
	 
	 
	 
	102.8
	693.2
	87.1%

	IHMA
	 
	 
	 
	46.1
	37.1
	44.5%

	INA
	 
	 
	 
	902.7
	1,299.3
	59.0%

	SAG
	6,807.7
	17,444.8
	72%
	6,676.6
	15,935.3
	70.5%

	SERNA
	2,556.2
	5,797.3
	69%
	1,430.3
	4,816.7
	77.1%

	TOTAL
	11,419.0
	29,971.5
	72%
	12,162.7
	29,937.2
	71.1%


Fuente: SIAFI-SEFIN

Solamente en el caso de BANADESA y DICTA se tiene un financiamiento exclusivamente interno de los proyectos, aunque el gasto de estas entidades en proyectos es de poca importancia en el conjunto.

Orientación del gasto en proyectos y programas

Para el análisis de la orientación del gasto en los tres tipos de intervención que hemos definido usamos en primer lugar la clasificación de rubros de intervención que usó recientemente la FAO en el estudio sobre el gasto público rural en países de la región.  Sobre la base de los nombres de los proyectos y programas fue posible asignar el gasto de éstos entre los rubros que se observan en el cuadro III.5.  

En el mismo cuadro se puede observar cómo fueron asignados los gastos y proyectos de cada institución del sector público agroalimentario de Honduras.  Se puede ver que SAG como secretaría ha asignado gastos de proyectos y programas en casi todas las categorías existentes. Por su parte, los proyectos y programas financiados desde SERNA se ha concentrado en rubros como irrigación, conservación y fomento forestal.  Igualmente, el resto de instituciones que han ejecutado proyectos se han concentrado en algunos de los rubros específicos.

En segundo lugar, se procedió a asignar cada uno de estos rubros de gasto en proyectos y programas sectoriales entre los tres tipos de intervenciones: (i) bienes privados; (ii) bienes públicos y; (iii) gasto a equidad y reducción de pobreza.  Para esta clasificación se utilizó el Anexo B.  El resultado de la clasificación para el GPAH se presenta en el cuadro III.6. en promedio para los dos periodos 1999-2002 y 2003-2006.

Cuadro III.5.  Orientación del gasto en proyectos y programas

	 
	1999-02
	2003-06

	Bienes Privados
	11,102
	25.7%
	18,788
	38.7%

	Bienes Públicos
	22,804
	52.8%
	18,984
	39.1%

	Equidad y pobreza
	9,296
	21.5%
	10,743
	22.1%

	TOTAL
	43,202
	100.0%
	48,515
	100.0%


Fuente: Datos de SEFIN-SIAFI y Anexo B para las categorías

Como se puede ver, el gasto en bienes privados tuvo un incremento significativo en el periodo 2003-2006, mientras que el gasto orientado a promover equidad y reducir pobreza se mantuvo más o menos constante en términos porcentuales.  En la siguiente sub-sección presentamos evidencia cuantitativa sobre la inconveniencia de esta orientación en términos de promover el crecimiento y la equidad en el sector agroalimentario, usando en este caso información de un conjunto de países.

Cuadro III.6.  Rubros del gasto público agropecuario (FAO)

	
	AFE-
	BANADESA
	DICTA
	DINADERS
	ENACIFOR
	FONADERS
	IHMA
	INA
	SAG
	SERNA

	
	COHDEFOR
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fomento general
	
	x
	x
	x
	
	x
	
	
	x
	

	Comercialización
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	x
	

	Irrigación
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	x

	Investigacion
	
	
	
	x
	x
	
	
	
	x
	

	Conservación
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	x

	Fomento Forestal
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	x

	Sanidad
	x
	
	
	
	
	
	
	
	x
	

	Información
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	

	Desarrollo Rural Integral
	
	
	
	x
	x
	x
	
	
	x
	

	Fomento rural focalizado
	
	
	x
	x
	
	
	
	
	x
	

	Transporte rural
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	

	Saneamiento rural
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	

	Agua potable rural
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	

	Propiedad agraria
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	

	Capacitación
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	

	Recreacion Deporte
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	x

	Grupos étnicos
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	

	Promocion Mujeres
	
	
	
	x
	
	
	
	
	x
	


Fuente. GPrural (FAO) y SEFIN-SIAFI 

(2)   Los Impactos del Gasto Público Rural en el Crecimiento y la Equidad en los Países Latinoamericanos

Los objetivos fundamentales del gasto público agroalimentario son lograr mayores tasas de crecimiento sectorial y reducción de los niveles de pobreza rural.  El mayor crecimiento sectorial puede lograrse mediante dos vías fundamentales, por un lado, se pueden utilizar mejor los factores existentes dentro de un conjunto de posibilidades productivas (tecnología) determinado, y por otro, también es posible incrementar la capacidad tecnológica en el sector agroalimentario.  Ambas vías no son mutuamente excluyentes pero obviamente el mejoramiento tecnológico es más exigente (y sostenible) en el largo plazo.

En cuanto a la pobreza rural, el gasto también puede ayudar a su reducción en dos formas fundamentales.  En primer lugar, si el gasto logra generar impactos productivos, éstos vendrán acompañados de mayores ingresos y por ende de reducción de pobreza (medida por el método de la línea de pobreza en ingresos).  Igualmente, si una parte del gasto está orientado directamente a mejorar los niveles de vida de la población rural, esto contribuye a reducir la vulnerabilidad de los hogares frente a diversos eventos adversos y de esto también se esperaría una mejora en los indicadores de pobreza en el ámbito rural.  

Para evaluar si el gasto público ha tenido impactos en los procesos de crecimiento sectorial y la pobreza rural en los países de la región latinoamericana usaremos la base de datos de Gasto Público Rural (GPRural) de la FAO que abarca información de 20 países en el periodo 1985-2001
.  Esta base de datos mide el gasto público orientado al sector rural en cada país, sobre la base de trabajos de consultores nacionales y el reconocimiento oficial de las cifras consignadas
.  Además, para el cálculo de los índices de pobreza rural usaremos la base de datos de CEPAL que registra mediciones de pobreza de los países en algunos de los años dentro del mismo periodo de análisis.  

Impactos en el crecimiento sectorial

Para medir el impacto del gasto público--en la base GPRural se trata del gasto público rural, que incorpora al gasto en el sector agroalimentario pero es poco más amplio que éste--estimamos un modelo de frontera de producción estocástica y dinámico que se describe en detalle en el Anexo A.  Un elemento clave del modelo es que distinguimos tres tipos de gasto: (i) en bienes privados, (ii) en bienes públicos; (iii) en equidad y reducción de pobreza rural (ver Anexo B para la definición).  Cada tipo de gasto es evaluado independiente en cuanto a su impacto en el PIB agroalimentario de los países en el marco de una función de producción y también se estima si estos tipos de gasto tienen efectos en los niveles de eficiencia productiva agroalimentaria alcanzados por los países.

En general, en el modelo esperamos que el gasto en bienes públicos tienda a aumentar  la producción y la eficiencia de la producción agropecuaria.  Gasto en rubros como formalización de la propiedad, sanidad agropecuaria o investigación caen naturalmente en el ámbito de los bienes públicos sectoriales.  Gasto en subsidios directos a la producción, o actividades de fomento específicas (por productos) tienden a aproximarse más a ser gasto en bienes privados (apropiables por agentes privados directamente).  Inversiones en riego tienden a estar en un nivel intermedio entre público y privado.  Además de esto, colocamos una proporción del gasto en programas de desarrollo rural o programas rurales focalizados en el rubro de gasto en políticas de equidad y reducción de la pobreza rural.

Los principales resultados de la estimación del modelo aplicado a 17 países (incluyendo Honduras) son las siguientes (ver Cuadro A.2 en el Anexo A):

· El gasto en bienes públicos sí tiene efectos positivos en el crecimiento de corto plazo del sector agroalimentario de los países, con una elasticidad gasto-producto de 3.2%, es decir, un aumento en 10% en el gasto en bienes públicos aumenta en 0.32% el PIB sectorial.  

· El gasto público en bienes privados tiene un efecto negativo en el crecimiento sectorial tanto de corto plazo como en la eficiencia técnica de las agriculturas.  

· La tierra y el trabajo son los factores de producción más importantes (elasticidades de 0.43 y 0.38, respectivamente) mientras los fertilizantes tienen un rol secundario (0.036) en los procesos productivos.

· Existen factores más amplios como la demanda interna y la apertura comercial relativa (con respecto a la apertura esperada según tamaño y PBI per cápita del país) que explican el desempeño productivo de los países en el periodo 1985-2001.  En dicho periodo, la demanda interna ha tenido efectos positivos mientras que la apertura comercial efectos negativos sobre el crecimiento sectorial de corto plazo en los países de la región.  No se han observado efectos positivos de la apertura comercial en la eficiencia técnica en dicho periodo
.  
Estos resultados han sido obtenidos bajo diversas formas de estimación del modelo y mantienen un alto grado de robustez a cambios en las especificaciones, por lo cual consideramos tienen amplio respaldo cuantitativo.  Además, coinciden con los resultados obtenidos para el impacto del gasto en bienes públicos obtenidos por Santos y Ortega (2006) en un reciente estudio similar que usa la misma base de datos pero tiene una especificación más amplia de ecuaciones simultáneas en los determinantes de producción, inversión y el propio gasto.

Los resultados obtenidos en este modelo permiten ubicar al GPAH en el contexto de otros 17 países de la región (ver cuadro A.1.) y aproximarnos al desempeño relativo que ha venido teniendo este gasto en el periodo 1985-2001.  Una primera pregunta a responder es si el GPAH ha sido relativamente alto o bajo en este contexto.  Para responder a esta pregunta hemos construido un indicador de gasto en bienes públicos por hectárea en los países (gráfico III.b.9.) y por cada 1,000 dólares de PIB agroalimentario.  Nótese que en ambos casos estamos considerando el gasto en bienes públicos que es el que genera impactos positivos en el crecimiento agroalimentario de corto plazo.

Gráfico III.b.9.
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       Fuente: GPRural-FAO

Se puede ver que Honduras ha tenido un gasto histórico (1985-2001) en bienes públicos que lo ubica entre los países con menor gasto por hectárea, aunque superando a otros 7 países en este rubro. Sin embargo, Honduras también muestra un tanto mayor en cuanto a gasto por cada 1,000 dólares de PIB agroalimentario (gráfico III.b.10) que es una primera indicación de menor eficiencia en este gasto con relación a otros países similares.

Gráfico III.b.10
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        Fuente: GPRural-FAO
Esto en parte de confirma al observar el gráfico III.b.11 donde Honduras muestra uno de los niveles más bajos de eficiencia técnica de su agricultura con un valor promedio de 45%, superando solamente a siete países en la base de datos.

Gráfico III.b.11
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     Fuente: Estimaciones propias de modelo de frontera de producción
Este resultado indica que históricamente (por lo menos en el periodo 1985-2001) Honduras no ha tenido un gasto en bienes públicos con efectos importantes en el dinamismo del sector agroalimentario como si lo han tenido otros países en la región.  Por ejemplo,  Ecuador y Nicaragua han tenido niveles de gasto por hectárea similares a Honduras pero un mayor coeficiente de eficiencia técnica (Ecuador obtuvo el mayor nivel de eficiencia técnica en la base de datos de 97%).  Además, países como Guatemala, que ha tenido un mayor gasto en bienes públicos por hectárea histórico, ocupa el segundo lugar en cuanto a eficiencia técnica de la agricultura, señalando por lo menos que el gasto en bienes públicos ha acompañado o ayudado a generar mayor dinamismo productivo como el que se detectó en las ecuaciones de la función de producción.  Otros países similares con buen desempeño productivo han sido Jamaica, Costa Rica y República Dominicana.

Estos resultados indican que Honduras podría generar impactos más significativos en el crecimiento sectorial a través del gasto en bienes públicos sin necesariamente incrementar de manera sustancial el gasto agregado, solamente aprendiendo de las lecciones de otros países en cuanto a la aplicación más efectiva de este tipo de gasto.  Una mayor orientación a bienes públicos, menor dispersión y mayor articulación del gasto agroalimentario a políticas efectivas de competitividad sectorial pueden ser la llave para avanzar más rápidamente en la escalera de la eficiencia mostrada en el gráfico III.b.9 donde Honduras ocupa uno de los peldaños más bajos.  Aquí es fundamental que el mayor esfuerzo del gasto se concentre en los llamados bienes públicos que son lo que mayor perspectiva ofrece para favorecer el crecimiento sectorial.   Más abajo discutimos este tema con respecto al objetivo de reducir la pobreza rural. 

Estas tendencias, junto con los bajos niveles de impacto indican, por lo menos a un nivel cuantitativo general, la existencia de problemas para articular el gasto público sectorial a una agenda interna que efectivamente promueva la competitividad de la agricultura hondureña y genere mayores ingresos de los productores.  

Impactos del gasto en los niveles de pobreza rural

El segundo objetivo fundamental del gasto público agroalimentario es contribuir a la reducción de la pobreza en las áreas rurales.  Para evaluar el efecto potencial de los tres tipos de gasto en la pobreza rural utilizamos la base de datos de CEPAL con registros de pobreza rural en el periodo 1985-2001 para ser compatibles con los datos de GPRural.  

Los resultados de un modelo de efectos fijos para una ecuación de los tres tipos de gasto como determinantes de la pobreza rural se presentan a continuación.

Modelo de Determinantes de Pobreza Rural

(Efectos fijos)

_______________________________________________________________________

Fixed-effects (within) regression               Number of obs      =        46

Group variable (i): pais_id                     Number of groups   =        14

R-sq:  within  = 0.3065                         Obs per group: min =         1

       between = 0.5243                                        avg =       3.3

       overall = 0.4816                                        max =         5

                                                F(4,28)            =      3.09

corr(u_i, Xb)  = 0.3461                         Prob > F           =    0.0315

_______________________________________________________________________________

Pobreza rural     Coef.   Std. Err.      t    P>|t|     [95% Conf. Interval]

_______________________________________________________________________________

Bs publicos     -3.525264   1.500401**  -2.35   0.026    -6.598697   -.4518308

Bs privados      2.238254   1.310386**   1.71   0.099    -.4459512    4.922458

Bs equidad      -.7148035   1.224385    -0.58   0.564    -3.222843    1.793236

PBI percap(-1)  -9.673219   6.440603    -1.50   0.144     -22.8662    3.519758

Constante        77.56137   10.45572**   7.42   0.000     56.14379    98.97895

_______________________________________________________________________________

     sigma_u       14.951

     sigma_e     3.777521

         rho    .93999352   (fraction of variance due to u_i)

_______________________________________________________________________________F test that all u_i=0:     F(13, 28) =    30.32              Prob > F = 0.000

** Significativo al 95%; * significativo al 90%

Como se puede observar, el coeficiente del gasto en bienes públicos es negativo y estadísticamente significativo, indicando que este tipo de gasto efectivamente ayuda a reducir la pobreza rural.  De otro lado, el gasto en bienes privados aparece con signo positivo, es decir, tiende a incrementar los niveles de pobreza rural, quizás al favorecer a los beneficiarios con mayores ingresos o también por sus efectos negativos en el crecimiento sectorial.  Finalmente, el componente que en teoría debería tener más impacto en reducir la pobreza (gasto en equidad) sí aparece con signo negativo (menor pobreza) pero no es significativo estadísticamente.

Estos resultados confirman la crucial importancia que parece tener el gasto en bienes públicos en el sector agroalimentario. No solamente este gasto tiene impactos significativos en el crecimiento sectorial, sino que claramente ayudan a reducir la pobreza rural, uno de los mayores problemas de los países de la región.  Al respecto, cabe señalar que Honduras aparece con el mayor nivel de pobreza rural promedio en los países analizados en la base de datos de CEPAL para el periodo 2000-2005, como se muestra en el gráfico III.b.12.

Gráfico III.b.12.
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             Fuente: base de datos CEPAL (2007)

Los niveles de pobreza rural no solamente son los más altos en la base de datos, sino también muestran un claro estancamiento durante los últimos 15 años como se puede observar en el gráfico III.b.13.

Gráfico III.b.13
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         Fuente: base de datos CEPAL (2007)

El otro tema importante a señalar es que las cifras señalarían las dificultades que en general enfrentan los países de la región para generar impactos significativos en la pobreza rural.  El componente de gasto aparentemente orientado a equidad y reducción de pobreza aparece con poca relación con la reducción de la pobreza, y esto amerita una evaluación más profunda de los programas que se han clasificado en este rubro (programas de desarrollo rural integral, fomento rural focalizado, atención a grupos vulnerables, entre otros).  Una de las debilidades más importantes de este tipo de gasto ha sido su adecuada focalización, así como un alto porcentaje orientado a gasto administrativo que no llega a los supuestos beneficiarios.  El caso hondureño no se aleja de la media regional en este tema.

Finalmente, en cuanto a la propia orientación hacia los bienes y servicios más efectivos del gasto en Honduras, preocupa que desde el año 2001 (y usando la misma definición de bienes públicos, privados y orientados a la equidad aplicada para nuestros datos de SIAFI-SEFIN), Honduras venga mostrando un crecimiento sistemático en los componentes privados del gasto público agroalimentario como se observa en el gráfico III.b.14.  El componente del gasto en bienes privados pasó de un 20% en el año 2001-2003 a ocupar más del 40% del gasto en el periodo 2004-2006.  Esta orientación más reciente a bienes privados en el gasto en proyectos y programas sectoriales no parece ser la mejor opción para promover ni mayores tasas de crecimiento sectorial ni una reducción significativa en los altos niveles de pobreza rural.  

Gráfico III.b.14
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         Fuente: SEFIN-SIAFI
En estas condiciones, aparece como un tema crucial que el GPAH sea reorientado y fortalecido (cartera en ejecución y programas en gestión y nuevos), en la línea de buscar efectos más claros y sostenibles tanto en el crecimiento sectorial como la reducción de la pobreza rural.  Como lo demuestra la evidencia encontrada en este estudio, esto pasa por una clara orientación del gasto hacia los llamados “bienes públicos” (los principales rubros son capacitación, conservación, electrificación rural, propiedad agraria, sanidad, caminos rurales e investigación), así como la reducción sistemática de gastos orientados hacia bienes privados (fomento productivo y subsidios directos, como en precios subsidiados de productos y/o insumos, como fertilizantes, e subsidios indirectos, como los impuestos a la importación, aranceles), tendencia que como vimos no se viene observando en el periodo más reciente, y una revisión y mejor focalización de los programas orientados explícitamente a reducir la pobreza rural (desarrollo rural integral y fomento rural focalizado).

(3)
Evaluación Cualitativa
En el sector agroalimentario Hondureño la asignación de recursos del presupuesto público y de cooperación externa está íntimamente ligada al modelo de intervención de la política de Estado y a la dinámica productiva del sector. Antes de 1990 y en un clima de estabilidad económica, pero con creciente distorsiones en el sistema de precios, sobrevaluación de la tasa de cambio, subsidios generalizados y control y mercadeo de los productos básicos, el gasto público (institucional y de inversión) mantuvo un ritmo estable y creciente.

 A partir de los 1990s, con la liberalización monetaria y comercial, desmantelamiento del control de precios y un rol mas protagónico del sector privado,  el gasto público disminuyó, pero se observó una mayor participación de la inversión privada y la entrega de servicios a los productores, como de la mayor focalización del gasto en aquellos sectores en situación de pobreza y riesgo social.  Después del Huracán Mitch las prioridades de orientación de la inversión cambian, aparentemente dando mayor énfasis a la inversión en capital humano y combate a la pobreza rural, con lo cual el gasto público para el sector agroalimentario se vuelve cada vez más inestable. 

Desde la perspectiva institucional, hay varios factores que explican la tendencia cíclica del gasto público en el sector. En primer lugar está el problema de los ajustes de salarios y aumentos de personal a inicios de cada gobierno y la resistencia al despido de empleados en forma rápida. En segundo lugar son las prioridades de inversión en función del interés del gobierno por apoyar determinada política sectorial ( reforma agraria en 1998-2001 por ejemplo). En tercer lugar la ejecución de grandes proyectos de inversión que compromete los recursos del Estado como fondos de contraparte, dejando pocos fondos para proyectos “nuevos”. En cuarto lugar la generalización de subsidios y la financiación de los déficit operacionales de las instituciones públicas  descentralizadas, lo que representa un costo que el Estado debe asumir.  Esto deja menos fondos disponibles para otros proyectos que requieren fondos de contrapartida.

Desde la perspectiva de la inversión sectorial, destaca el problema de la baja ejecución del gasto de inversión, con un promedio de 60%, durante el periodo 1986-2006; véase cuadros …..para mas detalles.  Los factores causales mas importantes se refieren al recorte y  la demora en el proceso de asignación y uso de las transferencias, de SEFIN a SAG y SERNA, y de estas dos instituciones a las instituciones ejecutoras, demora por las agencias ejecutoras en seguir los procedimientos requeridos en aspectos de adquisición y manejo de finanzas.   Muchos de los proyectos apoyados `por la cooperación externa  se quejan de retrasos en la asignación de los recursos de contraparte aún cuando es ley y ya se ha cumplido con los requisitos exigidos por el gobierno; cada proyecto tiene su propio sistema administrativo (incluyendo adquisiciones) y de gestión financiera; en gran parte de ellos los trámites son excesivamente engorrosos, y donde hace falta conocimiento de los procedimientos requeridos (del GoH y los cooperantes). Igual sucede con el Sistema de Información y Administración Financiera ( SIAFI) que la SEFIN piensa generalizar a todas las instituciones del sector, pero donde en la mayoría de los casos, SEFIN todavía no ha socializado el uso y manejo efectivo del SIAFI.  

A nivel de las instituciones cabezas del sector, el gasto corriente sigue siendo mayor que el gasto de inversión ( medido por los llamados bienes capitalizables del presupuesto), y la brecha se aumenta más si se considera el gasto de transferencias, donde aparece el presupuesto de las demás instituciones miembros: caso de IHMA, INA COHEDFOR y BANADESA, cuyos mayores recursos sirven pata financiar gasto corriente.   …………   Ello aunado al bajo nivel de la inversión física y financiera, termina por conformar un panorama desfavorable para el desarrollo del sector y las oportunidades de nuevas inversiones. 

Existen además otros factores que explican las prioridades del gasto público, su composición y tendencias.  La ausencia de un plan de mediano y largo plazo con su respectivo programa de inversiones debidamente concertado con todas las instituciones del sector y cooperación externa es uno de ellos, por lo que con el PEO debe apoyarse el esfuerzo de planificación plurianual sectorial que coordina el CODA. Determinados énfasis y prioridades de la política sectorial por cada gobierno y marcos de acción o mandatos demasiados rígidos (ejemplo: COHDEFOR debe financiarse con las ventas de madera, que es contrario a la política del rol nuevo de AFE-COHDEFOR) es otro factor. Crecientes retrasos en la ejecución de nueva política de Estado para el Sector Agroalimentario (PESA), programas y servicios no ha permitido avanzar más rápido en un proceso de alineamiento y armonización de las intervenciones y reasignación de los recursos de gasto público, consistentes con el PEO. Hay un desprecio a las cuestiones territoriales en materia de planificación y presupuestación  del gasto público, aun cuando está vigente la ley de ordenamiento territorial, Estrategia para la Reducción de la Pobreza(ERP) y una demanda social que lo exigen; esto es, el gasto para quien lo necesita y de acuerdo a las potencialidades de cada región o departamento..

Sigue habiendo un sesgo anti-agrícola en cuanto a la asignación de los recursos de la ERP. Según el último informe de la ERP (Feb., 2007), el monto de los recursos asignados al sector productivo sigue siendo marginal (menos del 10% del total de los recursos ERP). El gobierno de la República ha hecho un esfuerzo por cambiar la composición de la asignación de aquellos recursos ERP canalizados por las alcaldías (700 millones de lempiras en 2006), pero se demanda una reformulación de la estrategia para una mejor asignación de estos fondos al sector.   El SAG, con el apoyo de los delegados regionales, debe apoyar este proceso de programación, y quizás influir en la asignación de recursos en actividades en el sector agroalimentario.

AFE-COHDEFOR:   Al comparar la AFE-COHDEFOR con las demás instituciones del sector agroalimentario en cuanto a la experiencia acumulada en gasto público, ésta ha mantenido una particularidad en lo referente a su fuente de ingresos. Al momento de su creación en 1974 como una entidad publica, mediante  el Decreto-Ley 103, la institución cubría sus operaciones básicamente con los recursos que le proporcionan la venta de madera en pie (en aquel entonces bajo un régimen de nacionalización), y las utilidades que le generaba la venta de madera aserrada en el exterior, lo cual le permitió operar con relativa solvencia financiera hasta fines de los ochenta e inicio de los noventa. 

A partir de 1992 la situación financiera de la AFE-COHDEFOR cambia dramáticamente, como resultado de las nuevas directrices e instrumentos de la administración del sector publico que pone en vigencia nuevas reglas en la economía que pasa de un sesgo estadista a uno  de liberalidad.  Este cambio de rol resultó en una retirada del sector público de la esfera de la producción y comercialización de la madera, cediendo su espacio al sector privado.  En el campo forestal, con la aprobación de una nueva política y ley, los bosques son devueltos a sus anteriores dueños y la comercialización de la madera retorna a los exportadores (Ley para la Modernización y el Desarrollo del Sector Agrícola; Decreto 31-92). 

Desde la perspectiva de los ingresos, estas decisiones tienen un impacto fuerte en los ingresos de la AFE-COHDEFOR, por lo que lo que se previo en los Programas de Ajuste Estructural y negociaciones con los organismos internacionales de financiamiento, que para que la entidad cumpla con las finalidades que por ley le corresponden, su presupuesto será asignado mediante una partida de la Tesorería General de  la Republica.  Se entiende que los ingresos de operación serian entregados íntegramente a la misma Tesorería. Este escenario para el financiamiento de las operaciones del área forestal planteado entre 1992 y 1994  no llego a concretarse, por lo que AFE-COHDEFOR ha seguido hasta la fecha dependiendo de las ventas de madera de los bosques nacionales, tasas por autorización de aprovechamiento de bosques privados, transferencias y préstamos del Gobierno Central para cubrir los déficit de operaciones, aparte de recursos de la cooperación internacional (donaciones o prestamos), que generalmente requieren contrapartida presupuestal. 

Las responsabilidades de la AFE-COHDEFOR tienen que ver básicamente con la optimización en el aprovechamiento de los recursos forestales, asegurando su protección, mejora, conservación e incremento de los productos del bosque, donde el sector privado (incluyendo las comunidades) toma un rol importante y creciente. En 1990 se había transferido a AFE-COHDEFOR la responsabilidad del manejo y conservación de las áreas protegidas y la vida silvestre que antes manejaba la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaria de Recursos Naturales (hoy SAG). Sin embargo el traslado de estas responsabilidades no fue acompañado de recursos físicos y financieros incrementales para atender esta nueva responsabilidad.

A la fecha, la AFE-COHDEFOR experimenta serias dificultades para contar con un presupuesto que le permita el cumplimiento de sus funciones con soltura y calidad, por lo que en las tareas de búsqueda de financiamiento (vía subastas de bosques nacionales y transferencias) deriva esfuerzos que podría dedicar a concentrarse en un mejor desempeño institucional. Lo que se refleja en el largo plazo en los niveles de ejecución presupuestaria, para el caso entre 1998-2006, en donde se registra que ha tenido bajos niveles de ejecución (promedio alrededor de 55%), de 42% en el 2000 hasta 89 % en solo el ano 2002 (ver cuadro III.7), donde gran parte de la falta de ejecución es atribuible a la no obtención de ingresos para financiar los gastos (dada la particularidad de la institución de estar sujeta a esta condicionalidad).

Cuadro III.7
	COHDEFOR: Presupuesto Aprobado y Ejecutado 1998-2006

	(Millones de lempiras)
	
	

	Año
	Aprobado
	Ejecutado
	% Ejecución

	1998
	450,9
	214,0
	47,5

	1999
	481,4
	223,7
	46,5

	2000
	519,5
	216,1
	41,6

	2001
	330,5
	200,0
	60,5

	2002
	209,2
	186,7
	89,2

	2003
	314,4
	145,8
	46,4

	2004
	310,5
	130,6
	42,1

	2005
	331,3
	171,2
	51,7

	2006
	262,2
	131,9
	50,3

	Fuente: Elaboración propia en Base a las Ejecuciones Financieras de la AFE-COHDEFOR 1998-2006. Incluye Proyectos


El proceso de la reforma de AFE-COHDEFOR se ha llevado a cabo durante varios periodos de tiempo, influido en la mayoría de los casos por las condiciones acordados entre el Gobierno y cooperantes (especialmente el BID y Banco Mundial).  El último periodo de reforma se inicio alrededor de 2003, como parte de la Estrategia de Reducción de Pobreza, apoyado por el Banco Mundial y otros cooperantes (por medio de un Crédito del ERP).  El GoH  se comprometió con reducir el personal de AFE-COHDEFOR, y asignar los recursos presupuestales requeridos para asumir su rol “nuevo”.  Mientras que el GoH redujo el numero de personal alrededor de 50% (de 950 a 450 personal), SEFIN no le ha asignado los recursos requeridos para su rol publico, y el proceso de la reforma ha sido largo y frustrante.  Esta situación ha “forzado” a  AFE-COHDEFOR a continuar con la subasta de madera para generar fondos y con ello cubrir sus gastos operativos.    Esta coyuntura representa una distorsión y rol contradictorio de AFE-COHDEFOR.

En los últimos 2 anos, GoH, en colaboración con varios grupos de ONGs y grupos ciudadanos, han hecho una labor intensa para elaborar y concertar una Ley Forestal, que incluye la re-estructuración del AFE-COHDEFOR como una entidad “semi-autónoma”, semejante al modelo del Instituto Nacional de Turismo (probablemente Instituto de Desarrollo Forestal y Áreas Protegidas).    Dicha Ley esta en una fase avanzada de concertación en el Congreso Nacional.  Su aprobación tendría implicaciones fuertes en un cambio en su estructura y aumento presupuestal, consistente con su rol principal de ser regulador del subsector forestal.   Se estima que los requisitos de la nueva estructura requería un presupuesto de L 500.0 millones, lo que representa un incremento sustantivo a los presupuestos de los últimos años.  Esto requerirá un compromiso fuerte político para sostener la asignación presupuestaria consistente con su mandato, lo cual será fortalecido con la nueva Ley Forestal (en proceso de concertarse).
En resumen con o sin la aprobación de la Ley Forestal, es muy importante que el GoH tome una decisión política de asignar los recursos presupuestales requeridos para que AFE-COHDEFOR pueda cumplir con su mandato, con la condición que AFE-COHDEFOR cumpla en sus reformas institucionales, aun reconociendo las restricciones fiscales a nivel macro.

(4)  Análisis de Subsidios y Transferencias Y Algunas Implicaciones
Subsidios al sector agroalimentario 

En general, podemos definir como subsidios agrícolas a aquellas transferencias que reciben los agricultores como consecuencia de políticas públicas específicas orientadas a elevar sus ingresos o reducir sus costos. Así definidas, sin embargo, tales transferencias pueden abarcar desde servicios generales como investigación y desarrollo, infraestructura y promoción y mercadeo, hasta las ganancias (o pérdidas) que obtiene el agricultor debido al diferencial de los precios domésticos e internacionales de los productos agrícolas.

Para efectos de este documento, nos interesa concentrarnos en las transferencias que son efectivamente incluidas en el presupuesto como tales, y que constituyen una ayuda directa y cuantificable al productor. Tomando como referencia el análisis de Arias (2005), se puede verificar que en Honduras las transferencias de este tipo se han concentrado en lo que la OCDE denomina “pagos basados en el uso de insumos”, es decir, transferencias que sirven para pagar una parte del costo de comprar algún insumo
. Estos “pagos” incluyen tres subtipos de transferencias, cada uno de los cuales agrupa una serie de políticas específicas del gobierno Hondureño:

(i) Transferencias referidas a los servicios prestados en finca. 

De acuerdo a Arias, aquí se ubican los servicios técnicos, sanitarios y fitosanitarios brindados a los productores en sus unidades productivas por programas y agencias públicas, en particular DICTA, PRONADERS, PRONADEL y PAAR. La evolución de estas transferencias durante los años de análisis de Arias se resume de la siguiente manera:

	
	2000
	2001
	2002
	2003
	Prom

	Valor del servicio (Mill. US$ corrientes)
	14.72
	20.28
	17.99
	14.34
	16.83


Es decir, en promedio se habrían destinado unos 16 millones de dólares de 1999 a este tipo de transferencias.  Cabe señalar que una gran parte de este gasto es clasificado como gasto en bienes públicos en nuestras definiciones anteriores, y por ende no sería parte de una mayor preocupación en cuanto a su impacto positivo en el sector agroalimentario.  Estos gastos implican la necesidad de llevar a cabo estudios independientes de impacto, para asegurar un mejor uso de los gastos en estas actividades.
(ii) Transferencias que afectan costos fijos específicos asociados a algún insumo (maquinaria, crédito). 

El estudio de Arias arroja un promedio de 28.6 millones de dólares de 1999 anuales en promedio orientados a transferencias de este tipo, referidas específicamente a préstamos, subsidios a las tasas de interés y condonaciones. 

	
	2000
	2001
	2002
	2003
	Prom

	Transferencias para costos fijos (millones de dólares 1999)
	27.6
	28.0
	44.8
	14.2
	28.6


En este caso, este tipo de transferencias no se consignan como gastos de proyectos y programas, que es lo que analizamos al momento de clasificar las intervenciones con datos SIAFI anteriormente.  Si este tipo de transferencias se incorporaran al gasto en proyectos y programas, se deberían incluir como gasto en bienes privados, ya que los beneficios son directamente apropiados por sus directos beneficiarios y nadie más.
Si bien el estudio de R. Arias no especifica los programas o agencias específicos a los que corresponden estos montos, pueden mencionarse al menos tres fuentes de subsidios financieros al sector agroalimentario hondureño.  En primer lugar, el Fondo Nacional de Producción y Vivienda (FONAPROVI) es una institución financiera de segundo piso que ofrece financiamiento de mediano o largo plazo para proyectos productivos y de vivienda para los sectores de menores ingresos.  Parece que no hay estudio que indica la efectividad de la focalización.  FONAPROVI, que en abril del 2005 pasó a funcionar formalmente como banco de segundo piso bajo la denominación de BANHPROVI, asigna fondos a través de programas de crédito mediante el mecanismo de intermediación financiera, con tasas de interés subsidiadas.  En base de la experiencia de finanzas rurales en Centroamérica en los últimos anos, sugiero que estos mismos recursos se pueden aprovechar de una mejor manera, y con mayor sostenibilidad.
Por otro lado, a partir del año 2002 se han aprobado una serie de leyes de recuperación financiera para el sector agropecuario, que buscan permitir la reestructuración y refinanciamiento de las deudas adquiridas por los agricultores durante la década previa. Para ello se creó el Fondo de Solidaridad con el Pequeño y Mediano Productor, para el periodo comprendido entre los años 2002 y 2005, financiado mediante transferencias del SEFIN a BANADESA por un total de 500 millones de Lempiras. 

Finalmente, el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), establecido en 1980, ofrece créditos y servicios financieros a los pequeños agricultores del país.  Es importante que la SAG haga arreglos para llevar a cabo evaluaciones independientes de los aspectos financieros/operativos de BANADESA, para tener mejor base para la asignación de recursos públicos (especialmente con respecto a los posible subsidios por las tasas de interés y condenación de deudas).
(iii) Transferencias que afectan los costos variables relacionados a los insumos (fertilizantes, semillas, agua, energía, transporte, seguros). 

El estudio de R. Arias no contempla ningún subsidio en esta categoría, sencillamente porque no había transferencias de este tipo durante el periodo de su análisis. Sin embargo, en la actualidad existen por lo menos dos programas que comprometen recursos públicos para reducir costos variables de los productores: el Seguro Agrícola, y el Bono Tecnológico.

El Seguro Agrícola viene operando desde el año 2003, y desde entonces a cubierto a un total de XXX productores que suman XXX Has. cultivadas. El seguro es ofrecido por aseguradoras privadas a los agricultores individuales. La prima del seguro, que corresponde a un 9% del valor total de la cosecha esperada, es abonada por el agricultor. BANADESA gestiona los créditos correspondientes para realizar estos pagos, con una tasa preferencial de 10%. En caso de pérdidas, la compañía aseguradora y/o banco privado asume los costos de acuerdo a una evaluación realizada por técnicos de BANADESA, la SAG y peritos de la aseguradora. En promedio se reconoce un 80% del total de pérdidas.  Este enfoque podría contribuir a crear un mercado sostenible.
En cuanto al Bono Tecnológico, este programa consiste en la entrega a los pequeños productores individuales de semillas mejoradas y fertilizantes suficientes para sembrar una manzana de granos básicos—maíz, fríjol, arroz y sorgo. 

Durante el año 2006, año de lanzamiento del programa, se beneficiaron alrededor de 80 mil productores, a un costo aproximado de 100 millones de lempiras, lo que equivale a una inversión promedio de entre 1.200 y 1.400 lempiras por agricultor (supuestamente dirigido al pequeño productor). Cabe destacar que cerca del 5% de la inversión total se destinó a la contratación de asistencia técnica para los beneficiarios. En el mediano plazo, se espera que el bono beneficie a los 240 mil productores agrícolas de subsistencia que habitan en Honduras.
Al igual que las transferencias a costos fijos, estas transferencias no aparecen en nuestro análisis del gasto en proyectos y programas.  De incorporarse, éstas aparecerían también como gasto en bienes privados dada su naturaleza de beneficiar directa y exclusivamente a sus beneficiarios.  Esto implica que el aumento en gasto en bienes privados en el GPAH ha sido aún más pronunciado que el señalado en el gráfico III.b.10. en los últimos años, lo cual no necesariamente contribuye a su mayor efectividad en términos de crecimiento y equidad.  

Actualmente la SAG está haciendo arreglos para llevar a cabo una evaluación inicial del programa Bono Tecnológico, y se espera que los resultados y recomendaciones sean útiles para mejorar el uso de los recursos públicos con respecto a los objetivos esperados del BT.  Uno de los desafíos del BT, tanto como en toda inversión pública, es asegurar las sostenibilidad de los beneficios. En este caso, se espera que los productores beneficiados puedan “graduarse” a gestionar sus propios fondos para sostener el uso de los insumos productivos.  En base de experiencia internacional, esta graduación se logra cuando el subsidio induce al productor a llegar a los sistemas formales de financiamiento, y se va creando un record que facilita su acceso futuro.  En el caso actúa del bono tecnológico, no esta claro como se lograra esta “graduación”. 
(5)  Inversión Privada y GPAH: Algunas Perspectivas
La relación entre el gasto público y la inversión privada suele estar sujeta a debate. Por un lado hay quienes argumentan que el gasto público desplaza a la inversión privada, sobre todo cuando dicho gasto está orientado a la creación de capital físico y financiero—en el caso de inversión en capital humano, tal desplazamiento es más discutible. Por otro lado, puede defenderse el gasto público como el generador de condiciones básicas para promover la inversión privada, generalmente mediante la provisión de bienes públicos, y especialmente cuando hay “fallas en el mercado”.

En el caso del sector agroalimentario hondureño, el gasto público agropecuario de la última década se ha concentrado fuertemente en proyectos de fomento productivo rural, que incluyen desde mecanismos de transferencia tecnológica hasta la implementación de proyectos de irrigación.  Hay una limitación fuerte de datos acerca el monto y naturaleza de la inversión privada.  Tomando como variable proxy de la inversión privada en el sector a las importaciones de bienes de capital para la agricultura durante el período 1998-2006, el gráfico III.b.15 nos muestra que existiría una relación negativa entre gasto público e inversión privada, con un coeficiente de correlación de -0.5. De ser cierto esto, se estaría confirmando la hipótesis de que el gasto público tiende a desplazar a la inversión privada.  Al mismo tiempo, se reconoce que un crecimiento sostenible depende de mayor inversión privada, y para tener también efectos en la reducción de pobreza, es importante que las intervenciones del estado ayuden mejorar el acceso a activos e inversión por parte de los pequeños productores.  Este elemento puede ser uno de los criterios importantes en establecer las prioridades del gasto público.

Gráfico III.b.15
Indices de importaciones de bienes de capital para la agricultura 
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y gasto público agropecuario (1998=100)
Fuente: SIAFI, BCH

Sin embargo, puede argumentarse que el efecto del gasto público en la inversión privada no es inmediato, sino que actúa con un rezago de un año. Es decir, el nivel del gasto público agropecuario incidiría en el comportamiento de la inversión privada recién un año después de ocurrida. Esta situación, presentada en el gráfico III.b.16, sugiere una relación positiva entre las dos variables, aunque el coeficiente de correlación entre las series de inversión privada actual y gasto público del año previo es cercano a cero. 
Gráfico III.b.16

Indices de importaciones de bienes de capital para la agricultura 

y gasto público agropecuario (con rezago de un año)

(1998=100)
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           Fuente: SIAFI, BCH

En suma, no es posible determinar el signo de la relación entre gasto público e inversión privada para el sector agroalimentario hondureño sin realizar un análisis detallado utilizando datos mucho más desagregados que los disponibles en la actualidad. 

Además, se analizó la correlación del gasto público agropecuario en bienes privados, y las importaciones de bienes de capital para el sector agrícola (gráfico III.b.17)

Gráfico III.b.17
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El análisis también incluyó la comparación de niveles, variaciones porcentuales, diferencias y rezagos, y en todos los casos se verificó que el coeficiente de correlación de estas variables tiende a cero. 

En general, la evidencia analizada, con las limitaciones de los datos, señala que el GPHA ha tenido poca o nula relación con los procesos de inversión privada en el sector agroalimentario, tanto a nivel agregado como para el gasto específico en bienes privados.   Este tema requiere mayor atención en el análisis futuro de gasto público para Honduras.  La experiencia internacional (ref. sección) indica que un sector privado dinámico, con participación de pequeños productores (estimulado por medio de diferentes mecanismos de alianzas sector privado y publico), pueda jugar un rol estratégico en promover crecimiento compartido y sostenido y reducción de la pobreza rural.

(6) Resumen de Análisis de Cartera de Proyectos En Ejecución 

(con enfoque en proyectos financiados por la cooperación) 

Antecedentes:  El Gobierno de Honduras asumió el reto de liderar el proceso de armonización de la cooperación para mejorar sus impactos sostenibles, en consideración a compromisos internacionales establecidos en los Foros sobre Financiación para el Desarrollo, como: Consenso de Monterrey 2002, Declaración de Roma 2003, Declaración sobre Administración por Resultados de Desarrollo, Marrakech 2004 y la Declaración de Paris 2005 (Eficacia de la Ayuda al Desarrollo, vía una estrategia y metas para promover una mayor apropiación, alineamiento y armonización de la cooperación); y a compromisos y acuerdos nacionales: Talleres Zamorano 2004-2005, para avanzar en la adecuación y armonización de la cooperación internacional a las prioridades nacionales en el marco de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza (ERP) y la Política de Estado del Sector Agroalimentario y el Medio Rural de Honduras, 2004-2021 (PESA).
Los talleres definieron acuerdos orientados a mejorar los niveles de eficiencia en la cooperación, como: i) apoyar programas y no proyectos; ii) que estos programas deben adecuarse a la PESA, en el marco de la ERP y; iii) contar con un conjunto de indicadores de gestión apropiados.      

Estas declaraciones y compromisos entre gobiernos y cooperantes a un nivel alto, implican una “nueva manera de hacer el desarrollo”, y permitirán fortalecer las políticas y los procedimientos de los países, alineando los requisitos con enfoques programáticos de desarrollo para forjar alianzas más sólidas, eficientes y efectivas dentro de la comunidad cooperante, sobre bases genuinas de políticas y estrategias coordinadas y prácticas que se concilien con las metas estratégicas del país. En Honduras, estas prácticas se enfocan a lograr los objetivos propuestos por la PESA y el PEO, cuyos ejes estratégicos son: 1) Seguridad alimentaria; 2) Transformación productiva; 3) Reducción de la pobreza; y 4) Poder Ciudadano y Descentralización.
Bajo este contexto, para la SAG, cabeza del sector agroalimentario y para la Cooperación Internacional, es importante conocer cuál es la situación de los diferentes Programas y Proyectos apoyados por la Cooperación Internacional en el sector agroalimentario para mejorar la armonización y alineamiento de la cooperación con las políticas y procedimientos del país. 

A continuación se presentan tres situaciones: (i) Cartera de proyectos 1998 – 2006 y 
(iii) Cartera a Diciembre 2006 en función a la disponibilidad de información de SEFIN y (ii) Cartera a Diciembre 2005 en base a un ejercicio realizado con la cartera de proyectos de SEFIN y complementada por los cooperantes, aproximada a la estructura de Programas y Servicios
.
(i)
Cartera de Proyectos en ejecución (enfoque a proyectos financiados por la Cooperación Internacional 1998-2006)

La información fuente del análisis proviene de la Dirección de Inversión Pública de la Secretaría de Finanzas (SEFIN). Así para cada año del período se contó con una matriz con la información consolidada de la ejecución financiera para el Sector Productivo. En cada matriz se diferenciaron los proyectos financiados exclusivamente por el GoH (FN) y los financiados por la cooperación que usualmente cuentan con una contraparte del GoH (FN+FE). Resultaron dos matrices:

· Resumen de los Gastos de FN y FN+FE por año y por institución, y 

· Resumen de los Gastos de FN y FN+FE por año

(a) 
Resumen Anual y por Institución.

· En el siguiente cuadro se observa una mayor asignación de recursos a la SAG (incluyendo DINADERS) dentro de las instituciones del sector agroalimentario; del año 2000 al 2006 ha fluctuado entre el 62.0 a 77.7 %  de la asignación al sector, mientras que instituciones como la SERNA y la AFE reciben una asignación del orden de 8 a 18%.

Cuadro III.8  Comparación de asignación de recursos entre instituciones del Sector

	Año
	SAG
	%
	SERNA
	%
	AFE
	%
	TOTAL

	1998
	234,776.60
	36.0%
	416,794.70
	64.0%
	 
	0.0%
	651,571.30

	1999
	369,958.20
	35.9%
	342,064.40
	33.2%
	308,605.70
	29.9%
	1,030,658.20

	2000
	537,424.50
	64.1%
	284,778.00
	34.0%
	 
	0.0%
	838,670.60

	2001
	865,124.40
	62.8%
	123,469.20
	9.0%
	360,718.00
	26.2%
	1,376,909.10

	2002
	960,236.30
	76.5%
	100,795.40
	8.0%
	193,747.20
	15.4%
	1,255,998.90

	2003
	1,359,800.40
	77.7%
	174,305.70
	10.0%
	148,162.20
	8.5%
	1,749,011.00

	2004
	1,151,106.90
	62.0%
	328,308.90
	17.7%
	212,458.40
	11.4%
	1,855,845.80

	2005
	1,109,884.00
	68.8%
	284,392.50
	17.6%
	216,301.90
	13.4%
	1,613,173.40

	2006
	928,698.20
	67.0%
	156,315.10
	11.3%
	194,043.10
	14.0%
	1,385,818.40

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


· También muestra una variación irregular de los montos asignados, no hay una tendencia clara, lo que en parte responde a la falta de presupuesto plurianual tanto del GoH como de la cooperación, dificultando armonizar la cooperación; además, la formulación de presupuestos necesita lineamientos concertados con SEFIN y ser debidamente socializados y darle seguimiento a su implementación.

(b)
Resumen Anual del Sector

· El Cuadro III.9 muestra una alta dependencia de la cooperación internacional para el financiamiento de la cartera de proyectos del sector, se observa que entre el 84.1% (2006) y el 95.7% (2003) de los gastos (capital y corriente) provenían de la cooperación. El período promedia que la mayoría de recursos de proyectos ejecutados (84.3% del total) fueron de fuentes externas; indicando una cartera dependiente de la cooperación externa.

· La información disponible no permite identificar la vinculación con la estructura del PEO ni la institucional. Se dificulta visualizar si las prioridades están siendo atendidas o no. 

· Los proyectos son ejecutados por una Unidad Ejecutora de Proyectos que no guarda una adecuada vinculación con la SAG, para su seguimiento, la capitalización de experiencias, y la sostenibilidad de las actividades como parte de los programas y servicios. 

· La información se integró de diferentes instancias, no se maneja con el enfoque sectorial agroalimentario; mientras que SEFIN la integra como sector productivo. 

· Los montos dedicados al sector durante el período tenían una tendencia de crecimiento hasta el año 2004 para luego disminuir un 22.4% al 2006 (año 1 Nuevo Gobierno).
· El nivel de ejecución de los recursos financieros, en promedio alcanza el 59.4% para el período, variando dentro de un rango de 44.9% en el año 2003 y 73.4% el año 2001. 

· En el Cuadro Nº  se aprecia en el nivel de ejecución una gran diferencia entre proyectos financiados sólo con FN y los financiados con FN+FE; así, el promedio con FN alcanza el 100.5% (implicaría que ejecutó más fondos de los que tenía asignado para sus proyectos) mientras que los ejecutados con FN+FE sólo alcanzan un promedio de 55.2%. 
· El nivel de ejecución mejorará cuando los recursos se manejen por PROGRAMAS Y SERVICIOS, en otros países esto permite un mayor enfoque y manejo más estratégico, con mayores posibilidades de sostenibilidad. Actualmente, las condicionalidades se dan a cada proyecto y no se hacen por Programa y en forma consistente con varios cooperantes.

Cuadro III.9  Resumen Anual del Sector Productivo: Ejecución financiera en Miles de Lempiras. (FN) y (FN + FE)

	AÑO
	REFORMULADO
	EJECUTADO
	Nivel

	
	FONDOS
	TOTAL
	FONDOS
	TOTAL
	Ejecu

	
	FN
	%
	FE+FN
	%
	
	FN
	%
	FE+FN
	%
	
	%

	1998
	64,837.3 
	10.0
	586,734.0 
	90.0
	651,571.3 
	64,443.6 
	14.6
	376,494.1 
	85.4
	440,937.7 
	 67.7 

	1999
	126,690.0 
	12.3
	903,386.5 
	87.7
	1,030,076.5 
	115,299.3 
	17.2
	553,476.8 
	82.8
	668,776.1 
	 64.9 

	2000
	99,969.2 
	11.9
	738,701.4 
	88.1
	838,670.6 
	52,031.8 
	11.0
	422,736.7 
	89.0
	474,768.5 
	 56.6 

	2001
	106,448.4 
	8.5
	1,146,991.5 
	91.5
	1,253,439.9 
	153,957.9 
	16.7
	765,799.2 
	83.3
	919,757.1 
	 73.4 

	2002
	101,815.6 
	8.1
	1,154,183.3 
	91.9
	1,255,998.9 
	71,206.3 
	10.0
	642,085.1 
	90.0
	713,291.4 
	 56.8 

	2003
	    76,026.4 
	4.3
	 1,672,984.6 
	95.7
	1,749,011.0 
	   98,352.0 
	12.5
	 686,808.5 
	87.5
	785,160.5 
	 44.9 

	2004
	  164,530.3 
	8.9
	 1,691,315.5 
	91.1
	1,855,845.8 
	 182,251.0 
	16.3
	 932,613.4 
	83.7
	1,114,864.4 
	 60.1 

	2005
	  119,728.8 
	7.4
	 1,493,444.6 
	92.6
	1,613,173.4 
	 135,028.7 
	14.6
	 789,463.1 
	85.4
	924,491.8 
	 57.3 

	2006
	  220,411.5 
	15.9
	 1,165,406.9 
	84.1
	1,385,818.4 
	 213,397.4 
	24.7
	 652,045.2 
	75.3
	865,442.6 
	 62.4 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Cuadro III.10  Resumen Anual del Nivel de Ejecución (%) de Proyectos con Fondos Nacionales (FN) y Proyectos con Fondos Nacionales + Fondos Externos o sólo Externos (FN+FE)

	AÑO
	REFORMULADO 

 
	EJECUTADO


	NIVEL DE

	
	FONDOS
	 
	FONDOS
	 
	EJECUC

	
	FN
	FE+FN
	TOTAL
	FN
	Ejec
	FE+FN
	Ejec
	TOTAL
	%

	1998
	64,837.3 
	586,734.0 
	651,571.3 
	64,443.6 
	99.4%
	376,494.1 
	64.2%
	440,937.7 
	        67.7 

	1999
	126,690.0 
	903,386.5 
	1,030,076.5 
	115,299.3 
	91.0%
	553,476.8 
	61.3%
	668,776.1 
	        64.9 

	2000
	99,969.2 
	738,701.4 
	838,670.6 
	52,031.8 
	52.0%
	422,736.7 
	57.2%
	474,768.5 
	        56.6 

	2001
	106,448.4 
	1,146,991.5 
	1,253,439.9 
	153,957.9 
	144.6%
	765,799.2 
	66.8%
	919,757.1 
	        73.4 

	2002
	101,815.6 
	1,154,183.3 
	1,255,998.9 
	71,206.3 
	69.9%
	642,085.1 
	55.6%
	713,291.4 
	        56.8 

	2003
	       76,026.4 
	  1,672,984.6 
	1,749,011.0 
	       98,352.0 
	129.4%
	     686,808.5 
	41.1%
	785,160.5 
	        44.9 

	2004
	     164,530.3 
	  1,691,315.5 
	1,855,845.8 
	     182,251.0 
	110.8%
	     932,613.4 
	55.1%
	1,114,864.4 
	        60.1 

	2005
	     119,728.8 
	  1,493,444.6 
	1,613,173.4 
	     135,028.7 
	112.8%
	     789,463.1 
	52.9%
	924,491.8 
	        57.3 

	2006
	     220,411.5 
	  1,165,406.9 
	1,385,818.4 
	     213,397.4 
	96.8%
	     652,045.2 
	56.0%
	865,442.6 
	        62.4 

	Total
	1,080,457.5 
	10,553,148.3 
	11,633,605.8 
	  1,085,968.0 
	100.5%
	  5,821,522.1 
	55.2%
	  6,907,490.1 
	        59.4 


(ii)
Cartera a Diciembre 2005

(a)  Resumen por Programas y Servicios

El cuadro “Resumen por PROGRAMAS y SERVICIOS”
 (Anexo --) muestra los fondos de la cooperación en los proyectos de acuerdo a la estructura de Programas y Servicios de la Política de Estado en el Sector Agroalimentario y Medio Rural de Honduras 2004 – 2021 (PESA).

Del monto total contratado, US $ 475.05 millones, los montos disponibles, reportan US $ 286.79 millones. Fue necesario colocar una cantidad importante de recursos en “OTRO” (hasta el 50% en algunos casos de programas y servicios), debido a que éstos no podían ser incluidos exclusivamente en alguno de los cinco servicios existentes, porque parte o en su totalidad están relacionados a otras actividades, como: financiamiento, acceso a tierras, desarrollo sostenible de los recursos naturales, comercialización, gastos operativos, o puede corresponder a más de uno
. 
(b) Resumen por País o Agencia de acuerdo a los Programas y Servicios

El cuadro muestra la orientación de los recursos aportados por la cooperación, de acuerdo a los diferentes Programas y Servicios; así, los mayores aportes por Programa, alrededor del 66%, corresponden a 5 cooperantes: Banco Mundial, BID, FIDA, USMCC, Comisión Europea; y según la orientación por Servicio, los mayores aportes, 24%, son de USMCC, USAID, Taiwán. 
(c) Resumen financiero global por País o Agencia.

De un total de 142 proyectos del sector agroforestal con apoyo financiero de la Cooperación Internacional, por un total contratado de US $ 475.05 millones, de los cuales US $ 188.25 millones se reportan como ejecutados a Diciembre 2005 y en consecuencia había un disponible por desembolsar de US $ 286.79, que representa como un 50% del plan plurianual para el sector. 

Para este ejercicio no se contó con la información de contrapartida ni con la información de proyectos ejecutados exclusivamente con fondos nacionales; aspecto a incorporar.

Las mayores fuentes de financiamiento para el desarrollo del sector agroalimentario son: USMCC, BID, BM, FIDA, UE, USAID y BCIE, entre las 7 financian un 79% del sector.

(d) Resumen Financiero por Área Programática de la Estrategia de Reducción de la Pobreza (ERP) y por la Modalidad del Financiamiento.

Según la modalidad del financiamiento, del monto contratado corresponden partes similares a fondos No Reembolsables y Reembolsables; y del total disponible para desembolsos a diciembre 2005, corresponden la mayor parte (61.2%) a No Reembolsable y la menor a Reembolsable. 

	Modalidad
	Contratado %
	Disponible %

	No Reembolsable
	54.6
	61.2

	Reembolsable
	45.4
	38.8


Respecto a la orientación de los fondos por área programática de la ERP, se muestra que del monto contratado, corresponden los extremos de la distribución a: La que tiene mayor asignación; Área 2, Reduciendo la pobreza en zonas rurales, el 64.69%; y con menor asignación: Área 4, Invirtiendo en capital humano, el 0.03%. 

Considerando que dentro de la política de Gobierno se tiene el Poder Ciudadano y la Descentralización, sería conveniente revisar la inversión en capital humano (alineamiento).
(iii)Cartera a Diciembre 2006

La información base es de SEFIN, las matrices sobre la cartera de Programas y Proyectos en Ejecución con la Cooperación Externa en forma Global y para Gasto Público, a diciembre 2006
(a)Resumen por Programas y Servicios
La información no está organizada por programas y servicios; sin embargo, el interés de la SAG y los cooperantes para avanzar en la armonización y el alineamiento de la cooperación, que permitan una mayor eficiencia de los recursos y mejor vinculación con el PEO, ha llevado a realizar pasos importantes en la SAG para adecuar la matriz de proyectos a la estructura de programas y servicios. Se espera contar con los resultados para el mes de Junio. 
(b) Resumen de la Cartera según el monto Global y monto a Sector Público
La información para el 2006 presenta en forma separada los montos del Sector Público en la Cartera de programas y proyectos de la Cooperación Externa; se resume como sigue:

Cuadro III.11 
	
	Cartera programas y proyectos de Cooperación Externa a dic 2006

	
	Contratado
	%
	Desembolsado
	%
	Disponible
	%

	GLOBAL
	632,465,449.07
	100.0%
	279,460,262.87
	100.0%
	353,005,186.21
	100.0%

	Sector Público
	530,392,759.51
	83.9%
	234,013,214.78
	83.7%
	296,379,544.73
	84.0%

	Sect. Púb. %
	100.0%
	
	44.1%
	
	55.9%
	

	Sector Privado
	102,072,689.56
	16.1%
	45,447,048.09
	16.3%
	56,625,641.48
	16.0%


Se aprecia que la cooperación externa está orientada en un 84% al sector público, de los cuales se ha desembolsado el 44.1 % y el 55.9 % está disponible; es decir, US $ 296,379,544.73 monto mayor al que reportó el ejercicio realizado para diciembre 2005 que fue de US $ 286.79 millones, el cual debería disminuir considerando lo ejecutado el 2006 (US $ 53.43 millones); un factor que influye es que US MCA en 2005 reportó US $ 70.69 millones para el sector, pero en 2006 reporta US $ 215.00 millones para sector productivo/ infraestructura. En todo caso había un importante monto por desembolsar al iniciar el 2007.

Es relevante considerar estos recursos, ante los compromisos de armonización y alineamiento de la cooperación internacional y el Gobierno y la necesidad de implementar el PEO, para reorientarse a las prioridades concertadas para cada programa y servicio del PEO.

(iv)   Alineación con la PESA (2004)

A fin de tener una medida cuantitativa de la alineación del gasto con las prioridades de política, se hizo un análisis de consistencia en base a la información disponible del estudio FAO (2006).  
 Se agruparon las inversiones de las instituciones del sector agropecuario por temas y montos, y estimar el alineamiento del gasto en inversiones con las prioridades establecidas en la PESA. Se excluyeron los programas de desarrollo rural integrado (US$ 22.4 millones de dólares) sobre los cuales no se tiene información que permita conocer el detalle por componentes. 

Cuadro III.12: Cuadro de Políticas del Sector Agropecuario (PESA) y los montos de gasto-inversión destinados a estas actividades en 2004 (millones de US$)
	ÁREA DE POLITICA SEGÚN PESA
	PROGRAMAS
	MONTOS (millones de US$)

	Desarrollo de mercados y negociaciones comerciales
	No se identifica actividad significativa
	-

	Sanidad agropecuaria
	SENASA (*) 
	0.15

	Innovación Tecnológica
	Tecnología e investigación (DICTA, PROMOSTA, FISDE, CENITTA, RELATA)
	3.0

	Educación agrícola
	Capacitación y extensión agropecuaria (CEDA, PION RURAL, COHASA, ESNACIFOR y otros) 
	1.17

	Financiamiento agrícola-rural
	BANADESA- Otorgamiento neto de préstamos (*)
	6.7

	Desarrollo de infraestructura rural y riego
	Riego y drenaje (SAG)
	5.3

	Sostenibilidad de los recursos naturales 
	Ambiente y Manejo de Cuencas y Forestaría (COHDEFOR, SERNA)
	20.0

	Acceso a la tierra, seguridad jurídica y equidad social 
	Acceso a la tierra (INA)
	6.75

	Sub-Total
	
	43.07

	Monto de gasto del Sector Público Total 
	
	143.94

	Proporción del gasto en inversión orientado a las políticas del sector
	
	29.9%


Fuente: Elaboración del Estudio FAO (2006), en base a la información recopilada. 

La primera aproximación indica que solamente un 30% de los gastos de inversión estaría directamente vinculado con las prioridades de la PESA. Una información más detallada de los programas de desarrollo rural integrado seguramente determinaría que se incrementara esta proporción. Es notable, por otra parte, que el tema desarrollo de mercados y negociaciones comerciales no cuenten con montos significativos de inversión. Finalmente, cabe destacar que esta aproximación se refiere a prioridades del Gobierno anterior y que el actual seguramente tendrá las suyas, contra las cuales habrá que analizar la cartera de inversiones futura.

El ejercicio de cartera a Diciembre 2005 permitió ver que las inversiones de acuerdo a los servicios presentan un alineamiento del 35%, mientras que por programas sería del 92%, lo que estaría mostrando una debilidad en la atención a las áreas estratégicas del PEO/PESA y/o que los recursos de los programas no las están atendiendo, o que existen áreas estratégicas de la política que están siendo atendidas pero no se reflejan como SERVICIO en la estructura presupuestaria del PEO (acceso a tierra, financiamiento, comercialización).

(7)    Análisis de Resultados E Impactos de Varios Proyectos/Programas
A pesar de las diversas consultas efectuadas, se encontraron muy pocos estudios de evaluación de proyectos financiados por el gasto publico, lo cual refleja un problema serio de falta de compromiso por parte del Gobierno y los cooperantes en llevar a cabo estudios de evaluación (e independientes), para sacar beneficio de las lecciones aprendidas, y mejorar el diseño de nuevos proyectos y programas.  Los siguientes estudios de evaluación estaban disponibles y sus lecciones aprendidas principales se resumen en la siguiente sección:
· PROMOSTA

· Proyecto de Administración de Areas Rurales (PAAR)

· Proyecto de Biodiversidad y Areas Protegidas (PROBAP)
(i) Resumen de la evaluación de PROMOSTA (para mayores detalles, vea Anexo D)
El proyecto tuvo resultados favorables e impactos esperados en cuanto a la ampliación del conglomerado de pequeños productores que usan operadores privados para la generación y transferencia de tecnología, lo que permitió mejorar su rendimiento físico por hectárea y el nivel de ingreso. Sin embargo, se reconoció que conflictos internos entre e DICTA, UAP y UTP, …introdujo creciente inestabilidad y confusión acerca del liderazgo en la ejecución del proyecto, que retraso las metas de fortalecimiento de SNITTA.

Otro de los logros importantes fue la selección de los productores, potenciales beneficiarios del proyecto, con base a una metodología de levantamiento de demanda en tanto se buscaba condiciones locales favorables para facilitar los servicios de transferencia tecnológica y la identificación y formulación  de proyectos competitivos. Se capacitaron 5,296 productores y 32,144 fueron asistidos con los servicios de transferencia tecnológica.

Los procesos de certificación de proveedores de servicios fue uno de los aspectos relevantes en el cumplimiento de las metas del proyecto, en tanto se crearon condiciones para la vigencia de un mercado amplio de estos servicios, con especial interés en aquellas empresas locales  ligadas a las organizaciones de productores (gremiales o no).

La ausencia de una línea de base de amplio alcance afectó la puesta en practica de un sistema efectivo de monitoreo y evaluación flexible que permitiera ajustar  las  metas programadas conjuntamente con los beneficiarios, igual reasignar los fondos de presupuesto con base a criterios de eficiencia .Esto se constituyó en el Talón de Aquiles del proyecto, en tanto se observo un desfase entre las metas del proyecto por componente y las asignaciones presupuestarios del Plan Operativo y Presupuesto presentado  SAG y SEFIN

Una de las principales lecciones aprendidas con la ejecución del proyecto,  es que todas sus intervenciones deben estar enmarcadas en un plan nacional de generación y transferencia de tecnológica, donde se definan los roles de cada una de las instituciones involucradas (incluyendo la agencia cooperante) y las estrategias a seguir para garantizar la sostenibilidad de los proyectos formulados y financiados con los recursos de fondos competitivos. Debería contarse previamente con un manual de certificación de proveedores de servicios aprobado por las instituciones miembros del SNITTA,  y   no sólo por DICTA y el PROMOSTA.
Al interior del SUb.ESA SNITTA debe evaluarse la experiencia de PROMOSCA para poder hacer los ajustes respectivos con relación a los demás proyectos aprobados  y financiados por la cooperación. Esto es una condicionalidad que se debe cumplir para mejorar la asignación de los recursos del gasto público.
(ii)
Resumen de evaluación del PAAR
El Proyecto inicio oficialmente el 22 de Diciembre de 1997 y concluyó el 31 de Enero de 2004, pasando de una duración inicial de 4 a una duración real de 7 años, el monto inicial se programo en US$ 41.8 millones, en tanto que el monto final alcanzó US$ 43.7 millones. Para su ejecución física se contó con la participación activa de 4 Coejecutores: INA, Catastro, AFE-COHDEFOR y DICTA

En líneas generales, una vez concluido,  el proyecto recibió las siguientes calificaciones: 

· Productos: Suficientes 

· Sustentabilidad: Probable

· Impacto en Desarrollo Institucional: Satisfactorio

· Ejecución del Préstamo: Satisfactorio

Los objetivos del proyecto respondían a:

· Modernizar el registro de propiedades agrarias

· Fortalecer la Administración Forestal del Estado (AFE-COHDEFOR) con un nuevo rol normativo y promotor de poblaciones locales en el manejo de recursos naturales

· Impulsar prácticas agrícolas y forestales en fincas de laderas orientadas a estabilizar los ingresos y detener las invasiones de tierras.

· Racionalizar el Sistema Nacional de Areas Protegidas , seleccionando para su conservación y manejo, aquellas áreas representativas de los ecosistemas nacionales.

Entre las lecciones aprendidas durante la ejecución del proyecto, sobresalen:

· La comunicación horizontal fue clave para el manejo y solución de problemas e incremento la efectividad y eficiencia de los tomadores de decisiones. 

· El manejo forestal participativo permitirá incrementar los ingresos rurales y la participación en la protección del bosque

· La conservación de suelos y bosques en tierras de ladera, requiere mas que tecnología de extensión, demandando el apoyo en la provisión de insumos iniciales para la producción

· La organización y desarrollo comunitario requieren flexibilidad para responder a las demandas comunitarias.

En lo relativo al manejo financiero del Proyecto, el costo total se había programado en US$ 41.8 millones; de los cuales el IDA aportaría US$ 34.0 millones, el Gobierno de Honduras US$ 6.4 millones y los beneficiarios US$ 1.4 millones. Final mente el proyecto fue ejecutado con US$ 40.0 millones del IDA y US$ 3.7 del Gobierno de Honduras, para un costo total de US$ 43.7 millones. Ello obedece a:

· Variaciones en el tipo de cambio de las monedas con respecto al Dólar Norteamericano, desde el momento de la suscripción del préstamo hasta su conclusión.

· El porcentaje de participación del Gobierno de Honduras, fue formalmente reducido después que el Huracán Mitch dejara dañado el aparato productivo nacional en 1998, lo que reoriento los fondos nacionales al proceso de reconstrucción.

· La contribución de los beneficiarios (US$ 1.4 millones), no fue tomada en cuenta para el costo final del proyecto. 

Se aprobó la reasignación de Categorías de Gastos en 4 veces, en atención a la naturaleza de ser un Proyecto Piloto que requería flexibilidad y reasignación de costos conforme cambiaron las circunstancias, siendo relevante el hecho que durante la ejecución de proyecto se presento el Huracán Mitch
.  

Se esperaba que al concluir el PAAR en enero de 2004, habría una continuidad inmediata con el Proyecto Bosque y Productividad Rural (PBPR); sin embargo, hubo una demora de aproximadamente un año (2004) para que este entrara en vigencia el PBPR y otro año (2005) para que iniciara formalmente sus operaciones en 2006 y retomara iniciativas que quedaron pendientes de asegurar su sostenibilidad; durante estos 2 años se mantuvo operando personal a nivel central, sin mayores acciones de campo.
(iii)     Resumen de la evaluación del PROBAB
El Proyecto fue financiado mediante donación  por parte del GEF
; su duración inicialmente estimada en 3 años, se amplió a cerca de 7 años, habiendo operado desde  el 20 de Agosto de 1998 hasta el 30 de Junio de 2005. La ejecución estuvo a cargo de la AFE-COHDEFOR a través del Departamento de Areas Protegidas y Vida Silvestre, donde se constituyó una Unidad Ejecutora para tal fin. Su cobertura  geográfica abarcó 1.2 millones de hectáreas ubicadas en las Regiones Forestales de Atlántida, La Mosquitia y Olancho, donde están presentes 11 Areas protegidas de diferente categorización y representación de ecosistemas. 
. 

Al concluir el proyecto recibió las siguientes calificaciones
: 
· Productos: Satisfactorios 

· Sustentabilidad: Probable

· Impacto en Desarrollo Institucional: Modesto

· Ejecución Bancaria: Satisfactoria
Los objetivos del proyecto respondían a:

· Contribuir a integrar en Honduras la Sección del Corredor Biológico Mesoamérica (CBM)

· Propiciar una mejor y mayor participación de áreas protegidas seleccionadas

· Apoyar actividades en las zonas de amortiguamiento para un desarrollo sostenible de los recursos naturales, y,

· Fortalecer las capacidades nacionales para el monitoreo biológico

Entre los factores positivos encontrados durante la ejecución del proyecto, destacan:

· Se contó con la presencia en la zona del proyecto  de otras instituciones como UNESCO, The Nature Conservancy (TNC), Unión Europea, USAID, y ACDI, quienes atendían parte de la problemática  de las áreas protegidas
· El fuerte potencial turístico de las áreas protegidas del caribe (Pico Bonito, Cuero y Salado, Jeannette Kawas, Punta Izopo y otras) condujo al Gobierno Central a través del Instituto Hondureño de Turismo a priorizar inversiones en estas áreas protegidas
· La existencia de ONGs que están manejando áreas protegidas o trabajando en las zonas de amortiguamiento crearon un ambiente favorable para el proyecto y se convirtieron en excelentes aliados.
· La presencia de pueblos indígenas asentados en el área del proyecto, particularmente los Miskitos y Tawahkas, que tienen  tradiciones de conservación de los recursos naturales, facilitaron las actividades de campo.

Los factores negativos por su parte, correspondieron a:

· Limitaciones en la disponibilidad de fondos de contrapartida por parte de COHDEFOR.
· La fuerte reestructuración a que fue sometida COHDEFOR en 2004, donde redujo su personal al 50%, limitó la capacidad de regulación y control en el campo

· Las prioridades de COHDEFOR en asignación de recursos humanos y financieros se focalizaban a los bosques productivos y en menor medida a las àreas protegidas y vida silvestre
Entre las lecciones aprendidas que resultaron más relevantes fueron las siguientes:
· Promover el involucramiento de las comunidades en las diferentes etapas del proyecto (diseño, implementación, monitoreo y evaluación) 
· Combinar los esfuerzos de conservación de las áreas protegidas, con actividades que ayuden a superar las necesidades socioeconómicas 
· Promover la colaboración con ONGs, gobiernos locales y otras instituciones públicas

· Asegurar que los comités locales sean representativos y permeables a cambios
· Prestar atención a las condiciones socioeconómicas y políticas 
· Al diseñar proyecto estos deben construirse de forma que respondan a los cambios
· Debe haber claridad institucional sobre las responsabilidades para la ejecución del proyecto
En cuanto al comportamiento de los recursos financieros, inicialmente se estimó que PROBAB tendría un costo total de US$ 9.0 millones, al finalizar el costo ascendió a US$ 8.0 millones: con un aporte en carácter de donación del GEF por US$ 7.0 millones, aporte del Gobierno de Honduras US$ 1.0 millón y Aliados US$ 0.2 millones.
Durante la fase de ejecución se reorientaron US$ 200,000 para financiar subproyectos de emergencia  en el área del proyecto, como consecuencia de los daños causados por el  Huracán Match; US$500,000 que inicialmente habían sido programados para atender planes de manejo fueron dedicados para estudios de tenencia de la tierra de indígenas en La Mosquitia.

C)    Conclusiones y Recomendaciones del Análisis Histórico
En este capítulo hemos buscado responder a la pregunta sobre qué ha pasado con el gasto público agroalimentario de Honduras.  Para responder a esta pregunta partimos de la premisa de que el gasto debe ser efectivo en promover el crecimiento sectorial, y reducir la pobreza rural, y por ende, evaluamos la efectividad del gasto en cuanto a estos dos objetivos fundamentales.  Hemos adoptado un enfoque conceptual que distingue tres grandes orientaciones del gasto sectorial, en bienes públicos, bienes privados y en equidad/reducción de pobreza.  El primer tipo de bienes no puede ser provisto por el sector privado y genera efectos externos superiores a los beneficios privados.  Los bienes privados, por su parte, podrían ser generados por inversionistas privados y gasto público en ellos tiende a restringir la inversión privada.  Finalmente, el gasto para promover equidad y reducir pobreza tiene como objetivo eliminar barreras de acceso a mercados, servicios básicos y tecnologías para sectores vulnerables de la población rural.

Esta clasificación, que es sometida a análisis empírico en este capítulo, permite hacer recomendaciones para una mejor orientación del gasto sectorial Hondureño, además de facilitar otras recomendaciones relacionadas con procesos presupuestales, de planificación y reforma institucional.

Para el análisis detallado de la evolución del GPAH se ha utilizado información del SIAFI en el periodo 1999-2006.  A nivel agregado, el gasto sectorial representa entre 4%  (en 2007) y 6% del presupuesto nacional, y ocupa el quinto lugar en la asignación presupuestal nacional luego de educación, salud, infraestructura y pagos de deuda externa.  Este gasto (en términos reales) ha mostrado niveles relativamente bajos de volatilidad si se compara con otros pliegos presupuestales más volátiles.  No obstante esto, se ha visto una importante caída de asignación presupuestal en el año 2006 y 2007, cuando se supone que se están haciendo esfuerzos adicionales para reducir la pobreza rural en el país en el marco de ERP.  Además, Honduras tiene un bajo índice de orientación agrícola del gasto con respecto a países similares (bajo peso del gasto sectorial con respecto a la importancia económica de la agricultura y actividades asociadas, llegando al 40% del PIB), indicando que efectivamente existiría un margen de incremento del gasto sectorial si es que se resuelven problemas de orientación, efectividad y capacidad de ejecución sectoriales.

En el caso de la capacidad de ejecución, se ha podido constatar problemas serios en este ámbito, con un diferencial de ejecución de más de 25% con respecto al gasto inicialmente aprobado.  Los factores para esta limitada capacidad de ejecución son múltiples y no se encuentran solamente en el ámbito sectorial, sino que abarcan demoras en desembolsos desde SEFIN, muchas restricciones para la gestión de recursos con financiamiento externo y problemas con los procesos de adquisición de bienes y servicios.  Sin embargo, también hay factores sectoriales que afectan la capacidad de ejecución como gran dispersión de proyectos y programas, la falta de articulación entre los presupuestos y planes multianuales, y limitaciones en la capacidad de las administraciones.  Así, este problema debe ser enfrentado de manera múltiple y con la mayor prioridad, ya que va a ser muy difícil que el sector reciba más recursos con esta limitada capacidad de ejecución del gasto.

De otro lado, se han registrado problemas adicionales en la composición del gasto sectorial.  Por ejemplo, se ha observado que casi el 80% del gasto sectorial excluido de transferencias se ha orientado a remuneraciones de salario.  Esto deja escaso margen de acción a la administración central de las secretarías, que solamente tienden a pagar salarios y asignar transferencias a entidades descentralizadas, pero generar pocas acciones de política y actividades sobre el terreno.  De otro lado, se percibe como una limitación de los datos del SIAFI el rubro de las transferencias, que ocupa un espacio importante del gasto sectorial, dentro de las cuales no ha sido posible distinguir gastos corrientes y de capital, o gastos reales en remuneraciones versus otros gastos.  Es importante que estos niveles de desagregación se apliquen también a las transferencias que hacen las secretarías para tener una mejor apreciación y asignación del gasto sectorial.

Además de las tendencias generales, analizamos el gasto específico en proyectos y programas.  Este gasto ocupó un 45% del gasto total en el periodo 1999-2002, y un 60% en el periodo 2003-3006, denotando su creciente importancia.  Igualmente, un 70% de este gasto proviene de financiamiento externo, señalando la extrema dependencia del presupuesto sectorial de la cooperación internacional.

Con respecto al gasto en proyectos y programas, destacan elementos de gran dispersión y variabilidad en la capacidad de ejecución de las entidades ejecutoras.  Un elemento que se ha podido constatar es que buena parte de las limitaciones de ejecución sectorial se concentran en este componente, donde probablemente el gasto administrativo sea sustancial como porcentaje del gasto asignado (tema que no se ha podido evaluar con los datos existentes de SIAFI).  

En cuanto a la propia orientación del GPAH, presentamos evidencia empírica del impacto diferenciado de los tres tipos de gasto con un análisis de 18 países, incluyendo a Honduras, de la base de datos de FAO GPRural para el periodo 1985-2001.  Los resultados indican claramente que solamente el gasto orientado a bienes públicos (capacitación, investigación, sanidad, propiedad agraria, infraestructura rural) tiene impactos significativos en el crecimiento y la reducción de la pobreza.  De otro lado, el gasto en promover equidad y reducir pobreza muestra impactos no significativos tanto en el crecimiento como en reducción de pobreza.  En cuanto al gasto en bienes privados, el análisis demuestra que este tipo de gasto tiene efectos negativos en el crecimiento y la reducción de pobreza, debiéndose evitar orientar el gasto hacia este tipo de rubros.

En el caso Hondureño, los datos comparativos señalan que el gasto sectorial en bienes públicos es relativamente limitado pero con bajos niveles de eficiencia en cuanto a impactos en el crecimiento y la eficiencia técnica de la agricultura.  Países con similares característica tienen mayores tasas de crecimiento sectorial y mayores niveles de eficiencia.  En este caso, Honduras tiene amplio espacio para mejorar la efectividad de su gasto en bienes públicos sin necesariamente realizar incrementos fiscalmente insostenibles.  En el caso del gasto en promover equidad y reducir pobreza, el análisis sugiere que este gasto no ha sido muy efectivo en el conjunto de países, ni tampoco en Honduras.  Al respecto, se sugiere evaluar en mayor profundidad a este tipo de gasto, en especial con respecto a la focalización y el uso de instrumentos apropiados para combatir efectivamente la pobreza rural.  

El tema del gasto en bienes privados en el sector agroalimentario Hondureño abre un espacio de preocupación.  Los componentes del gasto que son clasificados como gasto en bienes privados se ha venido incrementando sistemáticamente en los últimos años, y además, se viene incorporando subsidios crediticios, de seguro agrícola y de compra de insumos que tienden a ubicarse en el rubro de bienes privados.  En este caso, se sugiere una evaluación más profunda de este tipo de gasto para evaluar su continuidad o por lo menos para establecer su duración limitada en el tiempo.  En un contexto de creciente presión por la mayor competencia externa de la agricultura, el gasto sectorial debe orientarse a generar los mayores impactos posibles en la competitividad y reducción de pobreza, y el gasto en bienes privados no parece la mejor opción al respecto.

Finalmente, tampoco se ha podido encontrar una relación sistemática entre el gasto público sectorial y los procesos de inversión privada en la agricultura (que hemos aproximado con las importaciones de maquinaria agrícola).  Este divorcio es también preocupante y señala que una parte fundamental de la reorientación institucional del gasto deberá estar orientada explícitamente a promover y articular mejor el gasto público con los incentivos privados para la inversión.  Es muy probable que en esta interacción se encuentre gran parte del éxito que vienen mostrando otros países para generar un mejor desempeño de sus sectores agroalimentarios, tanto en términos de crecimiento como de equidad.

Conclusiones (con respecto a la cartera en ejecución)

· Existe una alta dependencia del GoH en la cooperación internacional para el financiamiento de su cartera de proyectos, entre el 84.1% (2006) y el 95.7% (2003) de los gastos (capital y corriente) provenían de la cooperación. Globalmente para el período se promedia que un 84.3% de los recursos provenían de la cooperación.

· Los montos dedicados al sector tenían una tendencia de crecimiento hasta el año 2004 para luego disminuir un 22.4% al 2006.

· El ejercicio de cartera a Diciembre 2005 mostró que las inversiones según los servicios presentan un alineamiento de un 35%, y por programas un 92%, esto indicaría una débil atención a las áreas estratégicas del PEO/PESA y/o que los recursos de los programas no las están atendiendo, o que áreas estratégicas de la política que están siendo atendidas no reflejan la inversión como SERVICIO en la estructura presupuestaria del PEO (podrían ser: acceso a tierra, financiamiento, comercialización).
· El sector tiene una gran cantidad de proyectos, cada uno ejecutado por una Unidad Ejecutora de Proyectos, con una inadecuada vinculación a la SAG para su seguimiento sectorial, dificultando la capitalización de experiencias y la sostenibilidad de las actividades como parte de los programas y servicios. La SEFIN integra los proyectos como sector productivo.

· La estructura de la información disponible para cartera de proyectos no permite identificar la vinculación con la estructura del PEO (Programas y Servicios) ni con la institucional y se dificulta la atención a las prioridades incluyendo las metas sectoriales e institucionales.

· La información bajo la estructura de Programas y Servicios facilitará la eficacia del proceso de armonización y alineamiento de la Cooperación Internacional con la SAG; también permitirá que los actores de la MSA se informen sobre la cantidad y orientación de los recursos existentes en el sector de acuerdo al PEO y dónde lo usan; permitiendo determinar conjuntamente con la sociedad civil orientar recursos a las prioridades establecidas.

· La SAG está realizando esfuerzos para la gestión y manejo sectorial de la información de la cartera apoyándose en el Consejo de Desarrollo Agroalimentario (CODA). 

· En general se observa un bajo nivel de ejecución de los recursos financieros, un promedio de 59.4%, con un rango entre 44.9% en el año 2003 y 73.4% el año 2001; además, el nivel de ejecución de los proyectos que son financiados sólo con FN es mayor (100.5%) que los ejecutados con FN+FE (55.2%). Se considera que el nivel de ejecución mejorará cuando los recursos se manejen por PROGRAMAS Y SERVICIOS. Actualmente, cada proyecto tiene sus propias condicionalidades, mientras que si se manejaran por Programa, las condicionalidades se harían al Programa, y en forma consistente con varios cooperantes; esta situación actualmente lleva a muchos trámites burocráticos con el financiero o cooperante.

· El manejo de la cartera no sigue un proceso sistemático y fluido desde la identificación del proyecto hasta su seguimiento y evaluación. 
· La estructura de los proyectos presentan una estructura desconectada a la del PEO y no están vinculados a las metas sectoriales ni a las institucionales.

· Un mayor monto disponible / ejecutado no concuerda con un mayor nivel de ejecución.

· El Grupo de la Cooperación Internacional – Sector Agroforestal viene apoyando a la SAG para continuar con el ejercicio de cartera de proyectos orientado a la estructura del PEO y actualizarla, involucrando los aspectos estratégicos sectoriales y nacionales como son: ERP, PEO, metas sectoriales, metas institucionales.

Recomendaciones

· Es necesario mejorar la coordinación de políticas de asistencia y sus procedimientos para que redunde en ahorro de tiempo y recursos para el país, haciendo la cooperación más efectiva, eficiente y sostenible y revisar las políticas y estrategias del sector agroforestal, tal como se propone con los Sub-ESA’s SNITTA; SENASA; PRONAFOR y PRONAGRO. Seria aconsejable que la MSA, con la dirección y el respaldo del CODA, preparen y concierten un plan de acción de armonización y alineación de la cooperación en el sector agroalimentario.  Hay varios países que han lo han hecho y han generado buenos resultados (por ejemplo, Nicaragua).
· Adecuar la Cartera de Proyectos para que permita identificar y presentar los programas y proyectos en ejecución con fondos de la Cooperación Internacional, procesados de acuerdo con la fuente, la modalidad de financiamiento, su vinculación a la ERP y su organización de acuerdo a la nueva estructura de PROGRAMAS y SERVICIOS que establece la PESA; permitiendo a las autoridades del sector agroforestal y a los Cooperantes compartir información con un alto grado de confiabilidad y oportunos para  la toma de decisiones. 

· Considera que dentro la política de Gobierno tiene el Poder Ciudadano y la Descentralización, conviene revisar la inversión en capital humano y capital social que aparece con un bajo nivel de asignación.

· Es conveniente que el manejo sectorial de la cartera en la SAG siga un proceso sistemático y fluido desde la fase de programación-identificación del proyecto hasta su seguimiento y evaluación acompañados de procesos de participación ciudadana y rendición de cuentas. La SAG hace esfuerzos para lograrlo; pero requiere de apoyo para mejorar su capacidad en equipo y recurso humano. El proceso debe incluir enfoque territorial, fortaleciendo el nivel regional (mancomunidades) vinculado a los gobiernos locales.

· La información presentada bajo la estructura de Programas y Servicios facilitará la eficacia del proceso de armonización y alineamiento de la Cooperación Internacional con la SAG; también permitirá que los actores de la MSA se informen sobre la cantidad y orientación de los recursos existentes para el sector agroforestal de acuerdo al PEO y qué lugares lo usan; permitiendo determinar con la sociedad civil orientar recursos a las prioridades establecidas.

· Es necesario que la SAG concluya el proceso de formulación del PEO con la adecuación y legalización de la estructura organizativa y presupuestaria vinculada a la SEFIN y complementar con su amplia socialización.

· Apoyar la SAG y sus unidades operativas con un programa de desarrollo de capacidades para el manejo de cartera de proyectos con enfoque sectorial y programático en el marco del PEO.

· Ordenar los fondos por Programas y Servicios para ubicar los fondos al programa o servicio específico del PEO e identificar SERVICIOS necesarios vinculados a  áreas estratégicas del PEO/PESA (acceso a tierra, financiamiento, comercialización)  y sus prioridades, para ser incorporados en los ajustes finales de formulación del PEO. 

IV. MARCO ESTRATEGICO PARA MEJORAR LA CARTERA Y FORMULAR EL PLAN MULTIANUAL 
 (2007-2010) Y ANUAL (2008)

A)  Marco y Principios

La principal justificación para  la elaboración del  presupuesto plurianual en el país, es la vigencia de un marco de referencia para la programación y asignación de recursos al mediano plazo por SEFIN y demás instituciones de gobierno, que otorgue una mayor flexibilidad al presupuesto cuando se necesiten ajustes y actualizaciones que se origen por situaciones no previstas en el año, o por ajustes en los parámetros fiscales ( cambio en la base e ingresos tributarias, meta del déficit macro), comportamiento de la economía (por ejemplo, caída o aumento del PIB, fluctuaciones en la tasa del cambio, y del gasto público)  y revisión de las políticas nacionales y sectoriales, y las prioridades de inversión (inter-sectorial e intra-sectorial).

La práctica del presupuesto plurianual  exige la definición de criterios básicos para lograr,  por un lado,  un grado de coherencia mínimo entre los agregados fiscales y las proyecciones macroeconómicas y, por el otro, entre las políticas y metas institucionales y  sectoriales, y los recursos de presupuesto asignados a las instituciones de gobierno y/o sector. Estos criterios y lineamientos están presentados por SEFIN como guía para todos los Ministerios,
 e incluyen: 

a) nivel y composición del gasto, ingreso y endeudamiento público; 

b) resultados económicos y financieros; 

c) política tributaria; 

d) nivel de endeudamiento; 

e) principales prioridades de inversión institucional y sectorial, para el logro de las políticas nacionales y sectoriales; 

f) política de administración de recursos humanos, materiales y de reforma administrativa.
  A ello, hay que agregar: 

g) Criterios técnicos para la formulación de metas institucionales y sectoriales, priorización de proyectos y evaluación y control definidos y suficientemente validados, como exigencia de la UNAT y SEFIN para una mejor gestión del presupuesto público.  

En el caso particular del sector agroalimentario, el proceso de planificación y presupuestación a mediano plazo ha enfrentado problemas operativos que van desde las quejas de las instituciones (miembros del CODA) por la falta de socialización de los lineamientos y su no integración sectorial, como la ausencia de techos presupuestales previos para el mediano plazo y por cada escenario establecido.  En el ámbito de la programación de los recursos de inversión pública sigue aún vigente el sistema integrado de inversiones del sector público (SISPU) con lineamientos técnicos para la conformación del Banco Integrado de Proyectos (BIP), pero los cuales no se aplican, dado que cada institución del sector agroalimentario tiene su propia manera de priorizar los proyectos, ya que el sistema no opera en instituciones descentralizadas o desconcentradas.

El presupuesto plurianual siempre se ha formulado sobre la base de la construcción de 3 escenarios, a saber: a) Escenario 1. Recursos asignados iguales al año anterior o menores; b) Escenario II.  Atención al crecimiento vegetativo de la demanda; c) Escenario III. Disminución del déficit existente de satisfacción de demanda.  En el sector agroalimentario, contrario a otros sectores como salud y educación, donde el Estado es el mayor proveedor de los servicios (mayormente bienes públicos), ello ha enfrentado  un problema de credibilidad para cumplir las metas institucionales y sectoriales por la ausencia de mecanismos efectivos de participación de los demás actores del sector (especialmente el sector privado) en el proceso de planificación y presupuestación de corto y mediano plazo.

Por tal motivo, la elaboración y aprobación del  plan y presupuesto multianual 2007-2010 para el sector agroalimentario debe ser coordinado por el Consejo de Desarrollo Agrícola (CODA) para integrar la participación de todos los actores del sector, impulsar conjuntamente con SEFIN un proceso de conformación de lineamientos técnicos para la planificación y presupuestación plurianual, incluyendo la vigencia de una cartera unificada consistente con el PEO y techos presupuestales, y criterios consensuados de priorización de proyectos, considerando los siguientes escenarios:

Escenario “base”. Recursos financieros iguales al presupuesto aprobado por el Congreso Nacional (para 2007), con montos de la inversión ya establecidos en el Plan Plurianual 2007-2010, y solo incorporando aquellos proyectos en ejecución (con los fondos “requeridos”) y en gestión con prioridad “1” de SEFIN (o sea técnicamente sustentados, enmarcados en las prioridades de inversión del gobierno y techos presupuestales (fondos de contraparte disponibles)). Como resultado de este ejercicio deben validarse y unificarse los criterios de priorización de proyectos establecidos por SEFIN y en el PEO.  Dado que el CODA esta activado desde principios del 2007, el CODA (y sus mecanismos de apoyo técnico) puede guiar los ajustes dentro el techo presupuestal para el sector agroalimentario, y tomando en cuenta el rol del sector privado y estrategias para generar mayor sinergia entre los roles del sector publico y privado.

Escenario “progresivo”. Recursos financieros y aporte de los actores canalizados  para el cumplimiento de las metas institucionales y sectoriales establecidas por el gobierno para el periodo 2007-2010, para apoyar la implementación de los lineamientos de las políticas y estrategias sectoriales (resumidos en el PEO).  Esto implica una mayor y mejor asignación de los recursos de inversión, incluyendo los siguientes principios orientadores: 
(a)  alineamiento y reasignación de recursos de la cartera de proyectos en ejecución y diseño apropiado de proyectos en gestión, 
(b) la conformación de una cartera de proyectos unificada que sean más consistentes con los lineamientos del PEO y del CODA, en concertación con la cooperación; 

(c) proyectos priorizados y aprobados por el CODA para la gestión de fondos;

(d) la promoción de mecanismos de coordinación sectorial por medio del CODA, y de su rol facilitador con el sector privado, cuantificando su aporte en el cumplimiento de dichas metas, para maximizar las alianzas sector publico-privado, consistente con las metas estratégicas de crecimiento equitativo y reducción de pobreza. 

El SEFIN esta en el proceso de elaboración de las disposiciones presupuestales para fijar techos según estos escenarios, que se comunicaran a las instituciones como parte del ciclo presupuestal.  En el caso del sector agroalimentario, se recomienda que SEFIN defina un techo sectorial.

B)  Lineamientos de Política y Metas Sectoriales: Evaluación e Implicaciones

El cuadro V.1 presenta el resumen de las metas físicas/sectoriales preparado por el SAG, y aprobada por el Ministerio de la Presidencia.  Se reconoce que estas metas se están ajustando, según los niveles de ejecución de gasto y mejoras sobre la marcha.  Esta sección brinda algunos insumos para su mejoramiento y ajuste.

La práctica de formulación de metas sectoriales en el sector agroalimentario  no ha sido muy coherente con la eficiencia, eficacia y equidad del gasto público, ya que se conforman con la sumatoria de las metas de cada una de las instituciones miembros, y no sobre la base de lineamientos y metas estratégicas del PEO y sobre un proceso de planificación y presupuestación integrado, con criterios explícitos para guiar la asignación de recursos. Gran parte de estas metas físicas no están sustentadas en techos presupuestales reales y aporte de recursos financieros de cada de uno de los actores principales (especialmente el sector privado), igual no son coherentes con las políticas y estrategias de Gobierno. El hecho de enfocarse demasiado en el cumplimiento de metas físicas sin correspondencia con las metas sectoriales (como crecimiento agrícola, aumento de ingresos de hogares rurales) e institucionales (principalmente de los programas de servicios), y no tienen una estrategia operativa para su monitoreo, hace poco creíble los logros y resultados esperados.  

Existen factores actuales para que esta práctica deficiente siga vigente, por lo que se requiere un liderazgo mas proactivo para asegurar una mayor coherencia entre las políticas, estrategias, metas y la asignación de recursos de gasto publico, consistente con la nueva institucionalidad del sector.   

Estos factores deficientes y vigentes, con acciones de mejora, incluyen lo siguiente:  

(a)  Hace falta la correspondencia y coherencia necesaria entre las orientaciones de política del plan de gobierno (en este caso la visión del “Poder Ciudadano”), las políticas sectoriales del PEO y las intervenciones que cada institución miembro del sector realiza, y que deberían ser armonizadas por medio del CODA.   A manera de ejemplo se señala la nueva política crediticia de BANADESA, donde se pretende canalizar recursos del presupuesto público a productores de palma africana (que en la mayor caso, son productores “grandes”), aunque es un banco de apoyo al pequeño productor, en especial a los productores de granos básicos.  El Plan de Gobierno y el PEO tiene una estrategia de apoyar a estos sectores dinámicos, pero como una forma de facilitar la participación de los actores privados, y promover la participación de los pequeños productores en base de mecanismos inovativos y dinámicos.  Se requiere mayor aclaración de los grupo meta intencionados y reales, consistente con el PEO que propone financiar a los pequeños para articularlos o “encadenarlos” a las cadenas de valor.
(b)  Hay una ausencia de criterios debidamente avalados por los actores del sector para formular metas y guiar asignaciones presupuetales, y una ausencia de mecanismos innovadores para canalizar recursos a aquellos productores con proyectos que son estratégicos y viables (en base de criterios técnicos, financieros, económicos).   No existe una línea base-año documentada para hacer la  proyección de las metas sectoriales, por lo que el criterio que se utiliza es arbitrario en tanto se divide la meta física de todo el periodo (del plan de gobierno o PEO)  entre el  número de años (cuatro o cinco años). Si la meta es grande (siembra de 200,000 mil hectáreas de palma africana por ejemplo) y la meta anual también es grande (50,000 Has por año), esta debe ajustarse periódicamente en función de cómo se avanza con la consecución de los recursos financieros (préstamo), la importancia de la semilla, y la respuesta del sector privado. Seria útil que el sector privado indica claramente el apoyo de gastos públicos para  facilitar el acceso a finanzas del sector privado/bancario.
Como alternativa se recomienda explorar mecanismos innovadores de financiamiento que permita canalizar recursos a aquellos productores rurales que con apoyo de las instituciones de gobierno formulan un proyecto productivo técnicamente sustentable, el cual compite con otros para acceder a fondos frescos en condiciones favorables. El o los pequeños productores deciden aportar recursos (tierra por ejemplo) y financieros para desarrollar el proyecto, pero el monto del mismo demanda el aporte o contribución del Gobierno para ejecutarlo.

(c)    Destaca el enfoque estratégico centralista del Gobierno y la insuficiencia de información técnica que fundamenta y documenta adecuadamente la meta física-sectorial. En el caso particular de las metas físicas, su formulación debe re-orientarse hacia una estrategia de demanda consistente con las fuerzas del mercado y la política del PEO, y no basarse en una oferta generada por una  planeacion centralizada por parte del Gobierno.  Este cambio de enfoque requiere un proceso participativo en la programación de metas que responda  y balancea las demandas del mercado, intenciones del sector privado, y los lineamientos del PEO.   Por ejemplo, esto puede incluir visitas a los principales gremios de productores del sector de determinado rubro para conocer sus intenciones de inversión, producción, o exportación, y análisis de las tendencias y demanda de importaciones, los niveles de gasto de inversión (actualización de la cartera de proyectos), provisión de servicios, etc. Este proceso debe reconocer que las decisiones se harán principalmente por los actores privados, influidos por las “fuerzas del mercado”, y no por el estado dirigiendo las decisiones de inversión.  Al mismo, hay ciertos bienes “públicos” que el estado debe enfocarse (como políticas claras, mejoramiento de infrastructura rural, tal como caminos rurales)  

(d)  Hace falta coherencia entre las metas físicas sectoriales con las asignaciones presupuestales para lograr dichas metas (o metas que sean más realisticos). La técnica del presupuesto por programas no permite establecer los costos totales en que incurre el Gobierno al cumplirse parcial o totalmente la (s) meta. En la actualidad  SEFIN está desarrollado una experiencia piloto con la SAG para introducir el modulo de evaluación en el SIAFI. Sin embargo, en ausencia de un sistema de costeo directo de los programas, subprogramas, proyectos y actividades, la asignación del gasto en este modulo se repartirá equitativamente en cada trimestre, pero sin saber si eso fue lo que realmente se gastó. Se recomienda que el sector adopte un sistema de costeo por programa/actividad, complementario al costeo por objeto de gasto (ej., servicios, materiales, etc.).
Con la reactivación del CODA (en enero, 2007) y el relanzamiento de la mesa sectorial agroforestal (en agosto 2006), el sector, liderado por la SAG, ha tomado algunas acciones estratégicas para superar las debilidades en la sección anterior.  Estas mejoras que merecen mayor atención sistemática incluyen: 

a)  socializar mejor los lineamientos de las políticas, estrategias y metas sectoriales del PEO (véase Capitulo I (sección C) para un resumen), con atención en lo siguientes 10 lineamientos (que ayudan orientar las prioridades del gasto público agroalimentario):
· Acceso a la innovación tecnológica.
· Comercio eficiente y equitativo
· Mejoramiento sostenido en la sanidad e inocuidad de alimentos. 
· Generación y difusión de información estratégica.

· Capitalización del recurso humano para el desarrollo agroalimentario y forestal.

· Alianza pública y privada para la inversión competitiva.

· Acceso sostenible al crédito agrícola y al financiamiento rural.
· Acceso a la tierra: seguridad jurídica y equidad social.
· Manejo sostenible de los recursos naturales.
· Reforma institucional del sector agroalimentario, incluyendo las entidades descentralizadas y la desconcentración regional de la SAG
b) una mayor conciencia acerca de la necesidad de involucrar  a los actores privados en el cumplimiento de las políticas, estrategias y metas, materializada con la conformación de grupos técnicos de trabajo, en conjunto con el COHEP en el marco del “Plan de PAIS 2025” (en proceso de formulación).  El propósito debe apoyar los rubros productivos y validar las metas sectoriales, y aclarar el tipo de apoyo apropiado por parte del gobierno para generar las “sinergias” deseables por los varios actores, consistente con las competencias apropiadas del Gobierno, y un enfoque en los bienes públicos; 

c) la vigencia de un mecanismo operativo de coordinación sectorial para detectar e informar sobre problemas de gestión que  afecten los niveles de ejecución de las metas sectoriales (como crecimiento, reducción de pobreza), metas físicas, presupuestarias y de inversión.  En este contexto, se recomienda fortalecer el rol y capacidad de la Comité Técnico del CODA, apoyado por la UPEG/SAG; 

d)  la necesidad de contar con un plan-presupuesto multianual para el sector en sintonía con la política de gobierno y el PEO.

Complementado a ello, conviene avanzar en otras áreas apoyadas por  el CODA, como un mecanismo importante para lograr mayor compromiso y entendimiento de los actores públicos para operacionalizar los lineamientos del PEO. Una de ellas, y quizá la más importante en la coyuntura actual, es la formulación y concertación de una estrategia que fortalezca la coherencia de las metas sectoriales con las políticas y programas del PEO, vinculando a través de UNAT, SEFIN y cooperantes  las metas físicas con las  de crecimiento del sector agroalimentario equitativo y las metas de reducción de la pobreza (ERP).   Se recomienda al CODA que esta estrategia debe dar atención a los siguientes puntos:  

(a) el diseño de un programa de fondos competitivos como un mecanismo en el presupuesto el sector agroalimentario de Honduras, que sea coordinado por la SAG en forma transparente, y para beneficio de pequeños productores con potenciales comerciales en el marco del RD-CAFTA;  

(b)  el fortalecimiento técnico de las unidades de planificación y de las unidades de administración institucional en materia de programación presupuestaria y financiera, mecanismos de seguimiento, control y evaluación de la gestión y de los programas y servicios, y fortalecimiento de los mecanismos de trabajo conjunto en el ciclo presupuestal y de proyectos.

C) Criterios para Priorizar Gastos Públicos

 (1) Evaluación de los Criterios Actuales Y Elementos para Su Mejoramiento
Existen tres niveles de análisis a considerar para asignar y priorizar gastos públicos: 
(a)  Un nivel agregado que incluye el marco estratégico de la política de gasto, particularmente lo relacionado con la estabilidad macroeconómica, el crecimiento económico sostenido y la reforma institucional; 
(b) Un nivel sectorial que incluye los criterios y lineamientos de la inversión pública, o sea la definición de las prioridades de inversión para cada sector y las medidas de política institucional para su cumplimiento, consistente con el PEO; 
(c) un nivel micro, donde los criterios corresponden a los procesos que deben recorrer los programas y proyectos productivos para su selección, diseño y aprobación.

Con respecto a nivel agregado, lo importante a tomar en cuenta es el marco general de la política presupuestaria, contentivo del programa financiero de mediano plazo, los supuestos macroeconómicos y los objetivos de la política fiscal perseguidos en el corto plazo.  Interesan las proyecciones de crecimiento  de la economía (términos reales), déficit fiscal e inversión pública como porcentaje del PIB,  la tasa de crecimiento de la inflación y la estabilidad cambiaria. 

Con respecto al nivel de sector las principales prioridades en la asignación de los recursos presupuestales se define por medio de orientar el gasto para el periodo 2007-2010 según las siguientes prioridades a nivel país (definidos por SEFIN): 
a) programas y proyectos orientados a reducir la pobreza; 
b) programas y proyectos de desarrollo humano; 
c) programas, proyectos y acciones para la seguridad ciudadana; 
d) programas y proyectos para la generación de empleo; 
e) programas y proyectos que fortalezcan la democracia participativa y la rendición de cuentas; 
f) la equidad de género y la protección y conservación del medio ambiente.

En su conjunto, el enfoque de los criterios deben apoyar el logro de las metas sectoriales a nivel estratégico, y su relación a las metas físicas-sectoriales realisticas.

Al nivel micro, aunque el PEO presenta algunos criterios de priorizacion, no hay un proceso claro y transparente para aplicar dichos criterios al ciclo de programas y proyectos, y queda sujeto a un proceso ad-hoc.  Se recomienda que el CODA adopte una mayor claridad en los criterios operativos y los procesos de su aplicación en el ciclo de programas y proyectos para asegurar una mejor selección, revisión, preparación, y aprobación de  programas/proyectos, especialmente dado la escasez de recursos presupuestales disponibles.   Se recomienda comenzar con un requisito de una nota conceptual para cada programa/proyecto nuevo, en una fase inicial de su propuesta y gestión.  En base de este proceso transparente de revisar y aprobar la nota conceptual, la agencia proponente (con apoyo de la cooperación relevante), debe proceder a preparar una propuesta de factibilidad, que servirá como base para su diseño final y su aprobación. 

Si bien en la práctica, la mayor parte de los criterios de programas y proyectos se consideran condicionantes que se deben cumplir para asignar recursos de presupuesto y aceptar (con un buen diseño) o rechazar proyectos, un gran parte de ellos no se conocen por las instituciones de gobierno, alcaldías y organizaciones de la sociedad civil, o sea que se han socializado poco los criterios para analizar y justificar proyectos. Hay preocupación porque los recortes en el gasto se ejecutan indistintamente que los proyectos se hayan formulando considerando los criterios anteriores, por cuanto el  gasto ya se ha asignado a otras prioridades por presiones políticas y de tipo gremial.  En el caso del gasto de inversión, muchos proyectos buenos (bien formulados) no se ejecutan  porque los recursos de contraparte no existen o son insuficientes para cubrir la contraparte requerida por la agencia de financiamiento. Hay una débil capacidad institucional en el sector agroalimentario en materia de formulación y gestión de proyectos, por lo que muchos de los proyectos formulados se descartan antes de entrar al proceso de gestión o no se les la continuidad por que tienen deficiencias técnicas.

(2) Estrategias para Mejorar los Lineamientos y Criterios de Programas y Proyectos
Es necesario que el sector tenga claridad en los lineamientos y criterios de priorización de programas y proyectos diferenciados a 3 niveles (según el ciclo de proyecto):

(c) En ejecución

(d) En gestión

(e) En Ideas “nuevos”

a) Cartera/Proyectos en Ejecución: Para guiar y establecer las prioridades de gasto público en el sector agroalimentario para la cartera de programas/proyectos en ejecución se recomiendan las siguientes acciones: 
i. En primer lugar concluir con la formulación del PEO, incluyendo la revisión de los Programas y Servicios, particularmente con las propuestas de abrir Servicios para atender áreas estratégicas del PEO como: Acceso a la Tierra; Financiamiento; Comercialización, a fin de hacerlos visibles en la estructura presupuestaria del sector. 

ii. La UPEG, en conjunto con las agencias ejecutoras, debe elaborar un plan de trabajo, incluyendo los lineamientos apropiados,
 para el ejercicio de revisión y ajuste de cartera, para asegurar un proceso eficiente, consistente y transparente.  El plan de trabajo se debe enfocar en los proyectos con mayores recursos y que no están “bien” alineados con el PEO, representando diferentes cooperantes y subsectores.  Estos lineamientos deben ser concertados en la Mesa Sectorial Agroforestal, y luego revisados y aprobados por el CODA, asegurando respaldo y compromiso de cada institución del sector y de los cooperantes. El Plan de Acción resultante del ejercicio para cada programa debe asegurar que los objetivos, componentes y arreglos institucionales de cada proyecto/programa se alineen con los lineamientos estratégicos del PEO, como paso clave para lograr el ajuste (especialmente para programas y proyectos que les queda tiempo para terminar, un año o más como guía, y con suficiente presupuesto para completar una ejecución eficiente).

iii. Considerando la aprobación de los lineamientos de revisión de cartera, la unidad ejecutora, en colaboración con la UPEG y la agencia cooperante, revise, prepare un plan de acción (o de “ajuste”) de alineación, y lo lleve a cabo, en un marco de armonización y alineamiento con el PEO. Esta fase incluye una concertación entre SAG/UPEG y Cooperantes para la “clasificación” de los recursos financieros existentes de acuerdo con la estructura de Programas y Servicios que establece el PEO. El Plan de Acción de ajuste tendrá participación/coordinación de los Directores de Programas y Servicios.

iv. El ejercicio debe ser permanente y coordinado por la UPEG, a través de la OSEP, y se entregará informe de avance trimestral a la cooperación, a la MSA y al CODA.

Como un proceso paralelo, se recomienda que la UPEG elabore criterios explícitos para asignar el gasto público a los programas y proyecto en ejecución.  Pueden incluir los siguientes criterios para incentivar mejor la ejecución de una cartera estratégica:  

i.  Asignar los gastos requeridos para programas y proyectos que han estado sometidos a la revisión de cartera (ver sección anterior), que implica coherencia con el PEO y metas sectoriales;

ii. Tomar en cuenta la disponibilidad de recursos externos y contraparte, para evitar situaciones de cancelación de fondos externos, bajo el supuesto que las actividades pendientes se justifican desde el punto de vista estratégico;

iii. Dar mayor prioridad a la asignación del presupuesto contraparte (es muy escaso) a los programas y proyectos que están bien integrados en la institucionalidad del sector, para promover mayor sostenibilidad de las actividades.

iv. Dar mayor prioridad a programas y proyectos que tienen actividades de seguimiento y evaluación bien establecidos y ejecutados, según el sistema gerencial de gestión por resultados (con mecanismos de participación social, como Comisiones de Transparencia, auditoria social).

b) Proyectos/ programas en Gestión y Nuevos

En base a las buenas prácticas internacionales y los resultados del Taller Zamorano, se recomiendan los siguientes lineamientos de priorización y procesos para programas/proyectos en gestión y nuevos (con enfoque cualitativo, en la fase inicial): 

i. Compatibles con los lineamientos del Plan de Gobierno, ERP, Metas de Milenio,  PESA y PEO

ii. Responda a las oportunidades o problemas prioritarios de grupos meta, apropiadamente focalizados en términos sociales y territoriales, tanto como la mejor alternativa para solucionarlos en un período determinado, enmarcado en un plan de uso de la tierra.
iii.  Enfoque en “bienes públicos”, para asegurar que los escasos recursos se concentran en inversiones que el sector privado no esta dispuesto a realizar, con respecto a las prioridades estratégicas y de reducción de la pobreza (ej.: caminos rurales, derechos de propiedad, tecnología para pequeños productores, ambiental, mayor apoyo a seguridad alimentaria, competitividad y equidad de género)
iv.  Prioridad en inversiones que generan beneficios a un mayor número de pequeños productores con potencial productivo, con rápida maduración (plazo de 2 – 5 años) 

v. Prioridad en inversiones que puedan catalizar un mayor rol y aportes de inversión del sector privado para contribuir a las metas estratégicas del PEO,  incluyendo inversiones para aumentar la producción, valor agregado (con énfasis en la transformación del producto), generación de empleo para pequeños y medianos productores, y cerrar la brecha de desigualdad territorial y de ingresos.

vi.   Que incorpore desde la etapa de formulación un enfoque de empoderamiento de los grupos meta y sostenibilidad institucional y ambiental, apoyo a la descentralización y la participación ciudadana. 

Una vez que se aplican los lineamientos anteriores al proceso inicial de seleccionar los programas/proyectos, se recomienda aplicar los siguientes criterios de priorización (con enfoque analítico/cuantitativo) para la selección y diseño final de los mismos. 

Estos criterios por aplicarse en la segunda fase de revisión de propuestas nuevas incluirán (con enfoque cuantitativo): 

i.   Prioridad en inversiones que apoyan los resultados estratégicos del PEO y la ERP, y sus metas correspondientes;
ii.  Prioridad en inversiones de bienes públicos que pueda generar beneficios para un mayor número de pequeños productores (como caminos rurales en áreas con alta densidad de pequeños productores);
iii. Prioridad en inversiones que son viables en términos técnicos, institucional, financiero/económico,
 social y ambiental (donde este tipo de análisis es apropiado), en base de una propuesta de factibilidad;

iv.  Un plan de financiamiento adecuado y viable (incluyendo una contrapartida realista de parte del Gobierno y de los grupos meta), como base para su incorporación en el presupuesto plurianual, multianual y luego anual.
En base de los resultados del estudio de factibilidad, el Gobierno tomará una decisión final para seguir o no con la propuesta, hacia la siguiente etapa (ejecución en el caso de aprobación). 

Para el nivel municipal y en el marco de la ERP, están vigentes otros criterios que los municipios ponderan a los proyectos, incluyendo los siguientes:

· Compromisos con las comunidades locales, aun informales

· Lugar donde se van a ejecutar (criterio territorial)
· La población objetivo a atender (pobres, indigentes,  riesgo social y ambiental/desastre, población campesina, etnias, etc.), 
· Participación de los beneficiarios en todo el ciclo del proyecto
· Del mecanismo de rendición de cuentas y auditoria social incorporado

· Plan de financiamiento, incluyendo la gestión de recursos internos (municipal y  beneficiarios) y externos, con sus lineamientos y exigencias correspondientes. 
Estos criterios, si bien son de suma importancia para fortalecer el proceso de descentralización del país y focalizar más el gasto de inversión en el sector agroalimentario, están dispersos y no se han integrado con los que maneja SEFIN, las agencias cooperantes, y el sector agroalimentario.

 Las unidades de planificación y de proyectos de las instituciones del sector, en conjunto con SEFIN y UNAT, deben aplicar los criterios anteriores (incluyendo sus ponderaciones correspondientes) a cada programa/proyecto, según sus  características y buenas prácticas, tomando en cuenta los criterios propios del SISPU y su Banco Integrado de Proyectos (BIP). El esfuerzo por conformar un plan y presupuesto multianual del sector agroalimentario y la cartera de proyectos unificada, es un primer paso para mejorar los procesos de asignación de recursos; se necesita que los criterios sean operativos y entendidos por todos, por medio de un proceso de capacitación y socialización. 

D)   Marco Estratégico y Procesos para Una Mejor Asignación del Gasto Público Sectorial 

En base a lo anterior, el Taller Zamorano elaboró un marco estratégico para guiar el proceso de formular un plan multianual sectorial que ayudara a asegurar su coherencia con los lineamientos de política y estrategia, las competencias del sector público, las metas sectoriales e institucionales, los criterios de priorización de programas y proyectos, y una estrategia para lograr una mayor eficiencia del apoyo externo.  

Como una ilustración del resultado esperado de este proceso las instituciones del sector agroalimentario estarían generando un plan multianual que muestra vinculaciones claras con los criterios en el párrafo anterior. El siguiente cuadro muestra estos vínculos estratégicos con la asignación de los recursos presupuestales para los 2 escenarios.   

Marco estratégico para Guiar/Alinear Prioridades de Gasto Publico: Esc. 1 Y 2
	Programas y Servicios

(según el PEO)
	Vinculacion con Lineamientos Estrategicos
	Vinculacion con programas y servicios

(ampliados a nivel sectorial)
	Vinculacion con Metas Sectoriales
	Vinculacion con metas institucionales
	Vinculacion con criterios de priorizacion 
	Rango de Prioridad Indicativo (1,2 o 3)

	A)  Prog. y Proyectos en Ejecución

(1)

(2)…..etc.
	
	
	
	
	
	

	B)  Prog. y Proyectos en gestión

(1)

(2)….etc….
	
	
	
	
	
	

	C) P Y P Nuevos
	
	
	
	
	
	


En base del resultado del Taller Zamorano, se recomendó que la MSA y el CODA jueguen un rol activo para ayudar a asegurar y concertar estas vinculaciones y equilibrar la asignación de los recursos entre subsectores y programas/servicios, dentro los techos presupuestales de los 2 escenarios, con el apoyo del Comité Técnico CODA y de la UPEG actuando como secretaría técnica). El resultado de este ejercicio será un plan multianual del sector agroalimentario 2007-2010, coherente y bien vincularlo con el PEO, y dará una mejor base para concertar el presupuesto para 2008, y luego una mejor base para actualizar el plan multianual de cada año, según el ciclo presupuestal del Gobierno.  Se reconoce que este proceso estará sujeto a ajustes en ambas vías en metas sectoriales/físicas y el presupuesto correspondiente acordado.
En base a las conclusiones del Taller Zamorano, se concertó un marco de  lineamientos para guiar la preparación del plan plurianual (o sea por institución) y una agenda de trabajo para guiar la formulación del plan presupuestal multianual del sector (2007-2010).  Los elementos claves de los lineamientos incluirían los siguientes puntos (están elaborados en las secciones anteriores):

i.    Resumen lineamientos de SEFIN

ii.   Lineamientos de política y estrategias del PEO

iii.  Criterios de priorización para el sector agroalimentario

iv.  Metas sectoriales e institucionales
v.   Escenarios presupuestarios según los techos
vi.  Los procesos y mecanismos para preparar y concertar el plan plurianual

Se acordó los próximos pasos a seguir durante los próximos 2 meses, y que deberán actualizarse cada ano, según el ciclo presupuestal, incorporando mejoras según las experiencias obtenidas.

PROXIMOS PASOS

	PASO / MECANISMO
	PLAZO ( Por completar)

	1. Comité Técnico CODA, con apoyo UPEG,  formular y concertar  los lineamientos 
	18 de Mayo, 2007

	2. EL CODA discutirá,  concertara y aprobara los lineamientos
	31 de Mayo

	3. CODA, por medio del Ministro de SAG, distribuir los lineamientos a las instituciones del Sector Agroalimentario
	4 de junio

	4. Las instituciones del Sector Agroalimentario completara el plan plurianual (según los lineamientos) para su institución y lo entregara a la UPEG de la SAG.

	11 de Junio

	5. La UPEG de SAG integrara las propuestas por institución a nivel sectorial, según los lineamientos sectoriales. (Habrá discusiones de trabajo con las instituciones según las necesidades).
	18 de Junio

	6. El CODA revisara las propuestas para las decisiones finales  por parte del sector y entrega a SEFIN.
	30 de Junio

	7.Ajustes según las discusiones con SEFIN, y finalización del plan plurianual sectorial
	5 de Julio


 El capitulo siguiente propone varias recomendaciones para fortalecer los procesos en el futuro, con mayor participación con los diversos actores, como parte de una mayor eficiencia y equidad del gasto publico para el sector agroalimentario.
V.
ESTRATEGIAS PARA LOGRAR UNA MEJOR GOBERNABILIDAD DEL GASTO PÚBLICO

Las buenas practicas a nivel internacional, en base del síntesis reciente del Informe Global de Desarrollo, del informe de Gasto Publico de Honduras (preparado por el Banco Mundial), y otros estudios (por diversos autores e instituciones) confirman la importancia que el Gobierno de Honduras esta dando al “Poder Ciudadano” por medio de fortaleciendo los sistemas de gobernabilidad a varios niveles.   Un aspecto clave incluye fortaleciendo el manejo del gasto público, a nivel macroeconómico, tanto como para el sector agroalimentario.  Este capitulo integra los resultados del análisis histórico y hacia el futuro del gasto publico, con enfoque en los temas de “COMO” y “QUIEN” debe manejar el gasto publico para el sector agroalimentario. Las secciones incluyen:

A) Análisis FODA y Estrategias de Fortalecimiento

Las instituciones conformantes del sector agroalimentario presentan innumerables problemas para enfrentar en forma planificada y coordinada los retos que demanda  su inserción en una economía internacional más integrada y competitiva. Tal como se explicó antes (ver Capitulo III), muchos de estos problemas se relacionan con la baja productividad por Ha, bajo nivel de inversión y uso racional del gasto público, pero también con las debilidades de funcionabilidad y capacidad operativa de las mismas.

Hay un consenso
 emergente que cuatro líneas de acción puede ameritar soluciones concertadas y oportunas para lograr una mejor coherencia entre las estrategias y el gasto publico para el sector agroalimentario:

 i) Un sistema de planificación y presupuestación institucional vigente por ley, pero infuncional en la práctica y poco creíble. Cada institución está obligada a elaborar un plan operativo y presupuesto anual y plurianual, en correspondencia con la disponibilidad de recursos  para financiar en el tiempo oportuno los proyectos priorizados. Al mes de aprobarse el presupuesto por el Congreso de la República, se generalizan las transferencias entre instituciones, programas, actividades y objetos de gasto sin que se hagan los ajustes y reprogramaciones del caso, lo que vuelve obsoletos los instrumentos como herramientas para asignar recursos.

 ii) Ausencia de un sistema de evaluación institucional unificado, con indicadores de medición de logros, resultados e impactos conocidos y  debidamente sustentados. En la actualidad el SIAFI, SISPU y GOBERNANZA no se han integrado ni compatibilizado, aunque la mayor parte de los reportes generados por los primeros sirven de referencia para evaluar la ejecución física y financiera del POA-presupuesto y proyectos de inversión; hay que empezar por clarificar quien tiene la competencia privativa de evaluar la gestión pública de las instituciones del sector y sus intervenciones.  La activizacion del CODA brinda una oportunidad de usar un instrumento para mejor ordenar los procesos de planeacion y presupuestacion, bajo el liderazgo del Ministro del SAG (como cabeza del sector agroalimentario).

iii) La practica del “proyectismo”. El sector agroalimentario tiene más de 50 unidades ejecutoras de proyectos con escasa relación con las instituciones miembros y cabeza del sector, lo que ha generado una atomización de las intervenciones y un menor impacto, en tanto gran parte de los proyectos no se relacionan con los objetivos de política,  ni prioridades de inversión, y poca vinculación con las metas sectoriales. La estructura programática del presupuesto ha facilitado esta práctica, en tanto cada proyecto que se aprueba encuentra en ella un asidero, sea bajo la denominación de proyecto o de actividad. Muy poco se ha avanzado en la inserción de estos proyectos dentro de los programas básicos de cada institución, mucho menos dentro de los programas y servicios sub-sectoriales indicados por el PEO (por ejemplo: PRONAGRO, SNITTA, SENASA,  PRONAFOR).   

iv)  El lento proceso descentralizador de las funciones y actividades de las instituciones miembros del sector.  La descentralización, entendida como un proceso de traslado de competencias y recursos presupuestales a autoridades subnacionales capacitadas para ejercerlas en territorios delimitados, avanza muy lentamente en el sector agroalimentario. Uno de los argumentos en contra de la descentralización es la débil capacidad de planeación de los municipios y la  politización y poca transparencia y capacidad en el manejo de los fondos por los alcaldes y equipos administrativos. Sin embargo, las demandas de la población para que los recursos se administren y asignen localmente han impulsado procesos de auditoria social y rendición de cuentas, como una condición  para que la descentralización se materialice. El establecimiento de las CODAS regionales también demuestra una intención de fortalecer los procesos y capacidades para promover mayor descentralización en la planeacion y presupuestacion el sector agroalimentario.  La siguiente sección presenta mayores detalles para impulsar los procesos de descentralización como un instrumento de mejorar la programación e ejecución de programas y servicios.
A nivel interno,
  cada institución en el sector agroalimentario presenta ciertas fortalezas y oportunidades que se deben potenciar, pero también debilidades y amenazas que se deben enfrentar y eliminar, para avanzar en los procesos de planeacion y presupuestales. En el mediano y largo plazo, estas últimas representan un claro desafío para las políticas de sector y de mejor asignación y manejo del gasto público.

SAG:

Fortaleza: La Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG) sigue manteniendo el liderazgo como cabeza de sector y ha venido institucionalizando un nuevo marco de políticas de largo plazo (PESA) y plan estratégico operativo (PEO) que goza del respaldo de la cooperación externa y demás actores involucrados. La conformación del plan y presupuesto plurianual de mediano plazo y de una estrategia para su concreción (o concertación???), consolidarán aún más dicho liderazgo. 

Oportunidad: El avanzar en la concreción del enfoque sectorial ampliado con varios Sub.ESAs para subsectores “estratégicos” ( SNITTA, PRONAGRO, SENASA Y SEDUCA) debe permitir una mayor integración de las intervenciones en el sector y el alineamiento y armonización de las actividades con la cooperación externa. El apoyo a las instancias de coordinación sectorial (CODA por ejemplo y de diálogo y expresión de demanda como la MESA agroforestal) debe aprovecharse para lograr esta mejor coherencia.

Debilidad: Los bajos niveles de inversión real y  escasa oferta de programas y proyectos no permitan canalizar en forma efectiva  recursos de la cooperación externa y el apalancamiento de fondos por fuentes privadas, con lo cual se está ejerciendo una mayor presión hacía los fondos públicos ( crédito de la Banca Nacional subsidiado por ejemplo). 
Amenaza: Eventual desmembramiento institucional y recursos de presupuesto para programas básicos como PRONADER,s, por autonomía presupuestaria; PRONAFOR por traslado de competencias  y PRONAGRO por falta de proyectos e indefinición de su rol.

INA:

Fortaleza: Respaldo de las Organizaciones Campesinas a la Gestión, muy necesario para garantizar un clima de seguridad jurídica y tranquilidad en el agro.

Debilidad: Bajo presupuesto y bajo nivel de ejecución de metas físicas y sectoriales. Entrega en 2006  de 8,500 títulos de propiedad, mucho menor que la entrega en el primer año de los gobiernos anteriores (1998 y 2001), aún cuando hay una demanda manifiesta de títulos insatisfecha. Honduras ha avanzado en el proceso de titulación de tierras, pero todavía esta lejos de concluirlo, especialmente las tierras en posesión de comunidades étnicas y de vocación forestal y poindivisas. 

Oportunidad: Apoyo del Gobierno y de la Cooperación Externa para ejecutar proyectos de acceso a la tierra, titulación  y uso productivo de la misma (penalización de la ociosidad), apoyado con mejores servicios.

Amenaza: Parálisis permanente de la Institución por insostenibilidad financiera, alta politización, fuerte presencia gremial y problemas de transparencia en el mecanismo de la compra y venta de tierra con fondos públicos, recursos limitados del estado.

BANADESA:

Fortaleza: Imagen de Banco para pequeños productores fortalecida con la política del gobierno de apoyo a la producción de granos básicos por la tendencia alcista del precio en el mercado internacional e interno.
Debilidad: Cartera pequeña y creciente persistencia a la mora de los clientes, acompañado de denuncias de corrupción y falta de transparencia en el manejo de los fondos..
Oportunidad: Captación de mayores recursos para apoyar la producción de granos básicos, explorándose además otras modalidades de acceso a crédito por el pequeño productor rural.
Amenaza: Subsidios generalizados (incluyendo la condenación de deudas, especialmente en beneficio a productores “grandes”), readecuaciones y  vuelta a la mora sostenida. Hay un clamor para que BANADESA cumpla el mandato de focalizarse más en el pequeño productor.

IHMA:

Fortaleza: Política de Gobierno de apoyo a la producción de granos básicos.

Debilidad: Imperfecciones en el sistema de precios y falta de control sobre los márgenes de intermediación de precios en el mercado del grano, y riesgo de ser inconsistente con las tendencias del mercado.

Oportunidad: Aumento de la capacidad de compra de grano ( reserva) con recursos de la cooperación externa y con propósitos de combatir el hambre, con mayor uso de los mecanismos del “mercado”.

Amenazas: Pérdida financiera operacional permanente y conflicto en manejo de la reserva estratégica por política de apoyo a la producción de granos por un lado y, por la otra, mantener baja la inflación y apoyar los programas de seguridad alimentaria. 

AFE-COHDEFOR:

Fortaleza: Los bosques nacionales constituyen un patrimonio natural del estado que debidamente delimitado y apropiadamente manejado puede contribuir a generar ingresos al estado, además de apoyar en la superoración de los problemas  de pobreza rural 

Debilidad: Su presupuesto continúa dependiendo sustancialmente de la venta de madera de los bosques nacionales, tasas de servicios aplicable a bosques privados, transferencias estatales y de la cooperación (donaciones y préstamos). El esfuerzo por lograr el financiamiento del presupuesto especialmente de las transferencias es agotador y no garantiza que el mismo sea suficiente para cubrir los requerimientos necesarios para cumplir a cabalidad  con su mandato. 

Oportunidad: El Gobierno Central ha dado señales de interés en apoyar inversiones forestales al aprobar y poner en ejecución en 2006 -2009 el Programa Nacional de Reforestación y Conservación Forestal, con el cual se han emprendido nuevas acciones de apoyo al sector forestal (vigilancia, protección y reforestación).  La discusión y concertación de la Ley Forestal también da otra oportunidad para asegurar una reforma institucional y presupuestal, coherente.  La activación del CODA “ampliado” ofrece una buena oportunidad para ayudar integrar el rol de AFE-COHDEFOR en el logro de las metas sectoriales.

Amenaza: El vacío creado por el lento proceso de aprobación de una nueva Ley Forestal (8 años de discusiones e intentos de concertación), ha creado incertidumbre en la sociedad, los inversionistas y la cooperación internacional, resultando en un AFE-COHDEFOR que recibe señales inconsistentes con su rol y mandato, y sin un  presupuesto adecuado.  Dado la incertidumbre de la aprobación de la Ley Forestal, es importante que el GoH complete y ejecute las reformas, incluyendo un presupuesto “adecuado” para 2008 (lo que implicaría un estimado no menor de Lps. 500.0 millones (que representa un aumento en presupuesto de alrededor de 50%).  

SERNA:

Fortaleza: Progresivamente se han ido consolidado instituciones ambientales con mayor capacidad técnica-profesional. Se cuenta con marcos legales que regulan los principales recursos naturales y ambientales, así como espacios geográficos.

Debilidad: Los procesos de licenciamiento ambiental no son lo suficientemente simplificados y hacen que inversiones estratégicas (proyectos de generación de energía por ejemplo) demoren tiempos considerables, lo que desestimula la inversión en el sector e impide gozar de los beneficios de mayor disponibilidad de energía para impulsar la producción

Oportunidad: Prevalecen condiciones favorables en la comunidad internacional para respaldar iniciativas encaminadas hacia la conservación del ambiente, y áreas protegidas, mismas que podrían alcanzarse al diseñar y desarrollar una estrategia agresiva de negociaciones.  La aprobación de la Ley Forestal también ayudara a aclarar el rol de SERNA en la conservación de los recursos forestales y manejo de áreas protegidas.
Amenaza: A nivel de la sociedad prevalecen ideas y conceptos contradictorios sobre el tema ambiental, llegando a extremismos con respecto al dilema producción/conservación, lo que no constituye una buena señal para los interesados en nuevas inversiones que involucren el aprovechamiento de los recursos naturales.  La falta de claridad y compromiso del Gobierno para activar y apropiar  el rol propicio de AFE-COHDEFOR, y sus vínculos y relacionales institucionales (vis-a-vis SERNA y SAG), complica lograr un  manejo eficiente de los recursos presupuestales. 
Una de las principales acciones para el fortalecimiento institucional que pueda conducir a una mejor asignación del gasto público, es la integración del sistema de planificación y presupuestación y de las intervenciones propuestas en sus distintos instrumentos (Plan de Gobierno; PESA, PEO, POA, PRESPUESTO, PLURIANUAL, PROGRAMA DE INVERSIONES , Plan de país, etc.). El liderazgo en este campo debe asumirlo el CODA, con apoyo de la UNAT y SEFIN, incluyendo también el componente de coordinación de la evaluación de la gestión. 

Un elemento clave en superar las debilidades fuertes al “proyectismo” es avanzar mejor con la ejecución del  enfoque sectorial ampliado (ESAs), por medio de los 4 Sub-ESA estratégicos (SNITTA, SENASA, PRONAFOR, y PRONAGRO), para ayudar asegurar mejores prioridades  presupuestales con el PEO.  Los proyectos de inversión deberán estar contenidos en los programas, y el resto de los componentes en los SubESAs servicios que actualmente funcionan. Este enfoque es benigno con la descentralización, en tanto muchas de las competencias y/o actividades  de cada programa o servicio pueden ser trasladadas a los gobiernos locales y sector privado, igual con la política de ordenamiento territorial del gobierno en tanto los programas y servicios tienen una expresión concreta en un territorio determinado.  Para cada subESA propuesto, hay varias acciones que se deben tomar para fortalecer los procesos y contenido de preparación.  Cada equipo subESA esta elaborando y llevando a cabo dicho plan de acción durante 2007.

El fortalecimiento de la capacidad técnica y financiera de las instituciones miembros del sector agroalimentario es crucial para avanzar en una forma más efectiva para lograr las metas sectoriales.  La SAG esta avanzado con la reorganización reciente de la UPEG .  Se recomienda las siguientes acciones:  

(i) integrarse a las unidades de las otras instituciones y aquellas que funcionan en los programas descentralizados ( DINADERES y DICTA por ejemplo)
(ii)  Igual involucrar cada vez más los departamentos de administración y prepuesto de cada institución en el proceso de planificación y presupuestación, en tanto el gasto público no es más que la expresión financiera o presupuestaria de una meta institucional o sectorial definida o no bajo criterios técnicos generalmente aceptados por cada institución, por una sola  o por todas.  

B)  Marco Estratégico para una Mayor y Efectiva Descentralización de Planeación/Presupuestación del Sector Agroalimentario y Algunas Implicaciones
El proceso de descentralización del aparato gubernamental se basa en el fortalecimiento de las municipalidades como organismos locales que tienen mayor contacto con las poblaciones y recursos de su jurisdicción

Como parte del estudio se han revisando los procesos de planeación y presupuestación en dos municipios: La Unión y Teupasenti en los Departamentos de Olancho y El Paraíso, respectivamente. Se han documentado sus prácticas y las lecciones aprendidas, a efecto que sirvan para futuros ejercicios de gasto público en otros municipios. Los resultados de estas consultas vienen a sustentar el análisis del gasto público a nivel territorial.

El gasto público en los municipios posee las siguientes características:

· La composición del gasto público a nivel municipal es variada, ya que aparte de los recursos de que disponen  las instituciones gubernamentales y de la cooperación para aflicción regional y/o municipal, también entran en escena las captaciones de las Tesorerías Municipales. No obstante a nivel de los funcionarios municipales hay una tendencia a considerar como apoyos al municipio “en sentido estricto” solamente aquellos que se administran por la Alcaldía. 

· La gran mayoría de instituciones gubernamentales y de cooperación del sector agroalimentario no manejan el concepto del municipio como unidad de planificación y presupuestación. 
· El Gobierno Central destina el 5% del presupuesto nacional para transferirlo a las municipalidades, el que llega en función de la población con que cuenta el municipio. 
· Por Ley, las Municipalidades deben proveer Informes Anuales a la Secretaría de Gobernación y Justicia sobre la ejecución de sus presupuestos. Las revisiones a los mismos indican que se han encontrado complicaciones en el uso de las transferencias, por lo que se ha intensificado la asistencia técnica y se han desarrollado manuales para ayudar a las municipalidades pequeñas a preparar y ejecutar presupuestos

· Los municipios elaboran su presupuesto acorde con una estimación de 5-10% de incremento en la captación de fondos del año precedente, e igual consideración tienen para la aplicación de recursos en el año a presupuestar

· La estructura de la composición del gasto de los recursos municipales es distinta a la  que se observa en el gasto público a nivel nacional, donde el grupo de gasto de “servicios personales” absorbe menos del 20% de los ingresos, quedando la diferencia para atender gastos de operación e inversiones.

· Ante las múltiples necesidades y bajas disponibilidades presupuestarias, las autoridades municipales, en especial los Alcaldes, por la naturaleza de su cargo y por los compromisos adquiridos previo a su elección como tales, se ven obligados a realizar múltiples gestiones ante el Gobierno Central, Congreso Nacional y organismos de cooperación para procurarse recursos adicionales al Tesoro Municipal, a fin de poder atender las necesidades o demandas de parte de sus gobernados en las áreas de salud, educación, infraestructura, recursos naturales, producción y otras más.
· Comisiones de Transparencia y de Derechos Humanos están cada vez más presentes en los municipios, con mandatos de representar los internes de la sociedad, lo que constituye una oportunidad de vigilara el uso de fondos públicos, para lo cual sería oportuno apoyar sus capacidades en este campo.

En 1999, la Secretaría de Gobernación y Justicia desarrolló una categorización de los 298 municipios del país, en correspondencia con los presupuestos de ingresos, situación que se refleja en la siguiente tabla.
	Categoría
	Rango de Ingresos
	Alcaldías
	%

	A
	> Lps. 6.0 millón
	25
	8.4

	B
	Lps. 1.5 a 6.0 millón
	54
	18.1

	C
	Lps. 0.4 a 1.5 millón
	117
	39.3

	D
	< Lps. 0.4 millón
	102
	34.2

	Total
	 
	298
	100


Como podrá apreciarse, en 1999 apenas 8.4% de los municipios  contaban con presupuestos que superaban los Lps. 6.0 millones anuales; en el rango de Lps. 1.5 millones en adelante, se encontraban 26.5% de los municipios, colocando al 74.5% (219 municipios) con ingresos menores a Lps. 1.5 millones anuales. 
En Honduras el antecedente de experiencias de planificación y desembolso gubernamental del gasto público a nivel municipal es una práctica relativamente nueva.  Los casos resultan aislados e incompletos, limitándose generalmente a proyectos con intervenciones puntuales (Proyectos PBPR, MARENA y PROBOSQUE, por ejemplo) o Secretarias de Estado con una administración central (Educación y Salud), que no obstante asignar recursos en base a la territorialidad, no necesariamente divulgan la información sobre el monto de lo invertido en cada municipalidad. El FHIS y la ERP son las entidades gubernamentales que aplican y divulgan con mayor énfasis la variable de territorialidad para la colocación de sus inversiones, y que están involucrando en forma creciente los gobiernos locales.  

Del monto total del gasto publico del gobierno central, por ley se asigna 5%  por medio de transferencias del gobierno central a los municipios, esta transferencia es de suma importancia para los municipios, ya que alcanza entre 30-40% de los ingresos anuales.  Aunque los municipios están recaudando cada vez mayores recursos por concepto de impuestos locales, especialmente a la propiedad, estos ingresos todavía no resultan suficientes para cubrir las demandas de los pobladores.  Con la Ley de Ordenamiento Territorial, y el enfoque del Gobierno del Presidente Zelaya (“Poder Ciudadano”), hay una tendencia creciente de aumentar las transferencias a los gobiernos locales, y también mayor presión política para que los ministerios tomen un enfoque mas descentralizado en la planeación y presupuestación de sus actividades e inversiones/gastos, en estrecha colaboración con los gobiernos locales y comunidades.   Buenas practicas a nivel internacional también muestran que estos enfoques, y los mecanismos de fortalecimiento, ayudan a mejorar la eficiencia y equidad de los gastos (ref. paras.        ).   

Las diferentes unidades de planificación que utilizan las entidades gubernamentales no tienen un enfoque o práctica de trabajar directamente con los gobiernos locales, especialmente dado que la tendencia es manejarse bajo un enfoque centralizado.  Estas unidades no tienen una idea precisa del volumen de las inversiones públicas colocadas anualmente en las municipalidades. En el sector agrícola, forestal y ambiental, se cuenta con las zonificaciones descritas en el Anexo E.
La distribución a nivel nacional de las diferentes oficinas del sector agroalimentario, es un indicativo de cómo se organizan las demás oficinas del gobierno central y de las instituciones descentralizadas, derivándose que los presupuestos no son formulados ni se les monitorea siguiendo una lógica de territorialidad  a niveles de municipio y departamento, sino que en función de las divisiones geográficas propias de cada institución (oficinas regionales u otra denominación)
.  También, es común que en las instituciones en el sector agroalimentario hay una descentralización limitada en cuanto a la planeación, presupuestación y ejecución de actividades y gasto publico.  Esto es contrario a la retórica del Gobierno en darle mas atención al Poder Ciudadano, a diferentes niveles, y contrario a buenas practicas internacionales de descentralización por medio de varios mecanismos para ayudar a establecer prioridades, su presupuestación, ejecución, monitoreo (incluyendo el rol de las Comisiones de Transparencia, con respecto a dar seguimiento a los gastos de la ERP). 
La Ley de Municipalidades y sus reformas, el reglamento a la Ley de Municipalidades y sus reformas, además de la Ley de Ordenamiento Territorial, constituyen el marco jurídico que permite una mayor participación de las municipalidades en los asuntos relacionados con la asignación, seguimiento y evaluación del gasto público del  gobierno central asignado a nivel de municipio. Pero, esta participación depende también de la voluntad de las oficinas del gobierno central de otorgar mayor “espacio” a las municipales en los procesos de planeación, presupuestación y ejecución del gasto público sectorial.  Hay diferentes maneras de lograr esta mayor participación.

El principal instrumento de planificación municipal lo constituye el Plan Estratégico de Desarrollo Municipal (PEDM), de los que a fines  de 2006  se contaban 295 PEDMs (solo faltaban 3 municipalidades para cubrir el país) de las 298 municipalidades, los que fueron desarrollados y/o actualizados con el apoyo de la Secretaria de Gobernación y Justicia, FHIS,  Secretaría de la Presidencia y Proyectos como el PBPR
. Estos PEDM proveen el marco de referencia para identificar las prioridades locales de desarrollo las que básicamente se resumen en la creación de infraestructura productiva tales como: caminos rurales, puentes,  electrificación y telecomunicaciones, obras sociales (educación y salud), además de seguridad y protección ambiental.  En la practica, parece que un porcentaje bajo de los gastos programados se canalizan para obras en el sector agroalimentario. (Banco Mundial  estudio Gasto Público, Abril 2007)   

En cuanto al manejo de información gerencial, con el apoyo de USAID, en 12 municipalidades con mayor grado de urbanización, se ha establecido el Sistema Integrado de Información Municipal (SIIM). Esto permite integrar información de pago de impuestos, registro de servicios, catastro, recolección de ingresos, ejecución del presupuesto y contabilidad. Otras municipalidades han desarrollado sistemas de menor escala con el apoyo de GTZ o UNITEC.  En el caso de  Tegucigalpa y San Pedro Sula las municipalidades han desarrollado sistemas particularizados de información conforme a sus necesidades. Estos sistemas de información resultan importantes ya que pueden  constituirse en un buen soporte para futuras operaciones con las municipalidades, ya que facilita el manejo de información, especialmente la financiera tanto de recursos propios como externos.  Estas mejoras están ocurriendo principalmente en áreas urbanas/semi-urbanas.
De conformidad con la UNAT de la Secretaría de la Presidencia, en 2006 el monto de las inversiones en el marco de la ERP ascendió a Lps. 700.0 millones, los que se ejecutarían bajo la administración de las municipalidades, para favorecer con proyectos viables a tres sectores: Productivo  55 %, Social 35% e Institucional 10 %.   Estos recursos han venido siendo ejecutados por las municipalidades que cuentan con mayor capacidad para formular proyectos (ya sea por su capacidad instalada o por que han logrado apoyo para este fin). El cálculo del monto asignado por municipio toma en cuenta la extensión superficial, población e IDH.  En la práctica, solo una parte de estos recursos se han asignado al sector productivo, y se reconoce que hay mayor potencial para aumentar los gastos de la ERP en actividades del sector agroalimentario, lo que muestra la necesidad de que los representantes regionales de las instituciones del sector agroalimentario  tomen un rol más activo con las comunidades y gobiernos locales para la orientación de los recursos financieros hacia este sector.  Este enfoque seria consistente con la urgencia de reducir la pobreza rural dada la potencialidad agroalimentaria.
Al momento de emprender una iniciativa orientada a lograr una mayor participación municipal en los asuntos del gasto publico del gobierno central, hay que tener presente que Honduras cuenta con 298 municipios, lo que implica igual número de presupuestos municipales. Debe considerarse además que en los últimos años, se han organizado mancomunidades (generalmente 3-4 o más municipios agrupados por condiciones biofísicas, geográficas y viales), los que tienden a enfrentar la solución de problemas que les afectan en común, o para compartir recursos profesionales (también equipos y tecnologías) que de otra manera no les seria posible dado el bajo nivel de ingresos para poder costearlos y lo reducido de los territorios para hacer un uso eficiente de ellos.  En la práctica, hay pocos proyectos atendiendo iniciativas a nivel de mancomunidad, aunque el potencial es relativamente grande.  Proyectos como el PBPR, que tiene una estrategia sub-regional, esta apoyando varias iniciativas a nivel de mancomundad, mostrando que vale la pena apoyar dichos esfuerzos por parte de SAG y SERNA (y sus agencias). 

También es de tener presente que a nivel Departamental se cuenta con un Gobernador que es el funcionario de la Secretaria de Gobernación y Justicia que coordina con los Alcaldes una serie de iniciativas para el desarrollo departamental y municipal con los Alcaldes. Además en 1962 se fundó la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON; reestructurada en 1993), la que aglutina la totalidad de municipalidades del país y se ha constituido en un organismo para representar los intereses de las alcaldías, gestionar proyectos, brindar asistencia técnica y capacitación. La AMHON está tomando un rol proactivo para promover mayor atención en los aspectos de planeación y presupuestación del gasto publico.  Es importante que la SAG, SERNA y AFE-COHDEFOR pongan mayor atención en fortalecer la colaboración con las Municipalidades y la AMHON para promover mayor participación de los gobiernos locales en la planeación y presupuestación del gasto de sus instituciones, y en la asignación de recursos municipales hacia el sector agroalimentario. 

En resumen, se recomienda las siguientes estrategias y acciones para promover y fortalecer la descentralización de las actividades y presupuestación del sector agroalimentario, para facilitar una mejor ejecución de políticas y logros sectoriales:

i) Promover una mayor descentralización de las instituciones en el sector     agroalimentario, incluyendo los procesos de planeación y presupuestación del gasto publico (de las agencias SAG, SERNA y AFE-COHDEFOR), para empoderar a las oficinas y delegados regionales en participar en la planeación y presupuestación del gasto publico, tanto propio como de los recursos municipales.
ii)  Fortalecer las capacidades de los delegados regionales y de las autoridades municipales para lograr una mayor descentralización de los procesos de planeacion y presupuestacion del gasto publico

iii)  Promover que las municipalidades participen en el monitoreo y evaluación de los planes desagregados a nivel municipal de las instituciones del sector agroalimentario. También hay que proveer capacitación a las municipalidades en este campo.

iv)  Desarrollar herramientas y dotación de equipos informáticas (programación y transmisión de datos) que permitan llegar a planificar y dar seguimiento a los presupuestos de tal forma que la unidad de referencia sea el municipio.

v)Elevar el nivel de la capacidad de las autoridades y técnicos municipales para que tengan incidencia entre las instituciones agroalimentarias para que programen y ejecuten sus presupuestos tomando al municipio como unidad de referencia.

C) Procesos/ Espacios, Mecanismos y Arreglos Institucionales para Mejorar la Asignación y Manejo del Gasto Público en el sector Agroalimentario
(i) Espacios y Mecanismos Sectoriales

La falta de integración efectiva del sistema de planificación y presupuestacion del sector agroalimentario, apoyado por procesos y mecanismos apropiados, es uno de los principales obstáculos a sortear para garantizar una mejor asignación y manejo del gasto público. Con la vigencia de la Ley para la Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola (LMDSA) en Marzo de 1992, se pensó que el sistema funcionaría al crease el Consejo de Desarrollo Agrícola, la Unidad de Planificación Sectorial Agrícola (UPSA) y las unidades de planificación institucional (UPI) en cada institución miembro. 

Las reformas al  la Ley de Administración Pública en 1997 que dieron vida a las Unidades de Planeamiento y Evaluación de la Gestión (UPEG) terminaron por debilitar el sistema en tanto el CODA perdió credibilidad y las UPI desparecieron como tales.

La reactivización del CODA (Enero de 2007) abre una nueva oportunidad para integrar el sistema y dar plena vigencia a los instrumentos sectoriales de planificación.  No se trata de la figura del  CODA tradicional donde sus miembros eran simples espectadores frente a las propuestas del cabeza del sector, sino de un CODA más participativo que coordine, integre y compatibilice las políticas, programas/proyectos y asignación presupuestal en forma conjunta y coherente. Un CODA más dinámico, presto a resolver problemas de coyuntura sin perder la perspectiva del mediano y largo plazo. 

El fortalecimiento del CODA es urgente, y se justifica porque es de las pocas instancias con base legal que quedan para coordinar e integrar los procesos de planificación y presupuestación que las instituciones realizan;  diseñar, coordinar y evaluar políticas agroalimentarias; conformar el plan y presupuesto multianual del sector (mediano plazo); capaz de coordinar el esfuerzo de unificar la cartera de proyectos del sector y avanzar en el proceso de la vigencia de un enfoque sectorial ampliado (ESA) para el agro hondureño.

La SAG ha tomado varias acciones para fortalecer el CODA. Las más importante son: convocatoria a sus miembros y la celebración de tres reuniones de trabajo; la integración del CODA ampliado incorporando la participación del BANPROVI y la SERNA; la conformación de la comisión técnica; la creación de los CODA regionales (plan piloto en Olancho y el Paraíso) y la decisión de elaborar el Plan y Presupuesto Multianual 2007-2010. 

Las autoridades de la SAG están conscientes que se necesita avanzar más, como en la elaboración y aprobación de una agenda de trabajo conjunta, un plan de acción y estrategia que garantice el cumplimiento de las metas sectoriales, una mayor efectividad de las políticas del PEO  y el impacto esperado de los programas y proyectos del Plan-presupuesto Multianual, y el diseño de mecanismos de seguimiento y control del gasto público concertados con SEFIN y UNAT.

En acompañamiento del CODA, también debe fortalecerse la mesa sectorial agroforestal, lanzada en Septiembre de 2006 por el gobierno de la república, como una instancia de diálogo y participación de los principales actores del sector (gobierno, agencias de cooperación, sector privado y sociedad civil). Es el mecanismo de expresión de demanda por excelencia que funciona como catalizador de las mismas al CODA para su análisis y aprobación. Igual para potenciar un rol y colaboración mas activo con el sector privado dentro el marco del PEO y Plan país (al ano 2025), e  intervenciones que posibiliten un mayor alineamiento y armonización de la cooperación externa, especialmente lo relacionado con la cartera de proyectos dentro del ESA y sub.-ESA.s del PEO. 

En la actualidad la SAG ha dado pasos importantes: a) Ha nombrado el Secretario Técnico de la Mesa; b) Elaborado una propuesta de reglamento interno; c) Celebrado tres reuniones de trabajo con los actores y; d) elaborado una propuesta de plan de trabajo para 2007. Hay interés de las autoridades de la SAG para que se avance más rápido en el proceso de apropiación, armonización y alineamiento, considerando reforzar la participación de los donantes en la ejecución de estrategias conjuntas de desarrollo rural con base a las relaciones entre programas y servicios del PEO. Introducir un mecanismo para la concertación de acciones  con respecto a los compromisos asumidos en el RD-CAFTA, es una de las aspiraciones de las organizaciones de sociedad civil, y puede derivan en un programa amplio de fortalecimiento institucional de la SAG, donde la gestión del gasto público sea prioritario.  

(ii) Programación Multianual

La práctica de elaborar planes y presupuestos plurianuales debe dar paso a planes y presupuestos multianuales de todo el sector. Los primeros no han respondido a los objetivos para lo que fueron creados y rápidamente se vuelven obsoletos en tanto el grado de desfase entre las metas físicas y presupuestarias es tan grande, que las unidades de planificación y presupuesto no lo utilizan como referencia para la programación de corto plazo. 

En esto SEFIN juega un papel importante. En primero lugar, en incorporar la planificación multianual dentro de los lineamientos de política presupuestaria y de inversión para el  mediano plazo; en segundo lugar, definiendo oportunamente techos presupuestales en función de indicadores de desempeño y resultados obtenidos con la ejecución de los planes; en tercer lugar, socializando los criterios técnicos para priorizar inversiones, los cuales deben ser únicos para el sector; en cuarto lugar incorporando el modulo de la programación, ejecución y evaluación del plan-presupuesto multianual en el SIAFI; en quinto lugar con un mayor acompañamiento del trabajo de las UPI, presupuesto y administración en la planificación de corto plazo haciendo más amigable el manejo del sistema SIAFI.

(iii) El fortalecimiento de los niveles locales y la descentralización del gasto.

La SEFIN ha venido introduciendo reformas en los sistemas de planificación, presupuestación y programación del gasto de inversión. Uno de ellos y quizá el más importante, es la departamentalización del presupuesto y de  la inversión. La aspiración es municipalizar el SIAFI y las inversiones, pero también avanzar en la descentralización fiscal. En esto es recomendable una mayor integración de las agendas entre las instituciones del sector y la AMHON, ya que muchos de los proyectos productivos son ejecutados en conjunto con los gobiernos locales. Mayores detalles sobre este tema se trato en la sección anterior.
 (iv)  Integración de los sistemas de evaluación del gasto.

Existen dos sistemas institucionales de evaluación del gasto, que aunque parezcan excluyentes son complementarios. El primero es manejado por la UNAT a través de proyecto “GOBERNANZA”, y el segundo es manejado por SEFIN a través del SIAFI con el módulo de evaluación ( con un plan piloto en la SAG). 

Aunque usan la misma fuente: datos SIAFI, conviene prestar mayor atención a los problemas relacionados con los criterios para fijar metas institucionales y físicas y asignar recursos, a la generalización de  las transferencias y el desfase de la planificación de corto plazo, la debilidades de los sistemas de planificación de proyectos, etc,  más que a la evaluación misma. 

 Ello puede ayudar a un mayor integración de los criterios de la evaluación y a definir los campos de acción de cada sistema (para el caso GOBERNANZA puede concertarse  en las metas sectoriales y de país, y SEFIN  en las metas institucionales y la ejecución presupuestaria).

(v) Focalización del gasto.

El gasto público en el  sector agroalimentario debe orientarse más a la producción de bienes públicos, pero también focalizarse más en los grupos y sectores más vulnerables para evitar la filtración y pérdidas fiscales crecientes a través de los subsidios y/o transferencias. La focalización ayuda a mejorar la eficiencia y equidad del gasto publico en tanto se asigna a quienes verdaderamente lo necesitan.

(vi)    Roles y Fortalecimiento de las UPEGs Sectoriales
Las UPEGs tienen la competencia privativa de planificar y evaluar las acciones que realizan las instituciones miembros del sector, y sus programas básicos, regulares y de servicios. En la actualidad urge la elaboración de un plan estratégico de las mismas, donde se identifique la misión, visión, problemas  enfrentados, estructura organizativa, calificación del recursos humano y estrategias para cumplir con los objetivos y metas propuestos; otros. Parece que hay anuencia de la cooperación internacional por apoyar un proyecto de fortalecimiento de las UPEG y de sus mecanismos de coordinación intra-institucional, sectorial y mutisectorial.  Se debe retomar este tema con la cooperación, dado que ellos también enfatizan la importancia de fortalecer las capacidades de planeacion, ejecución y seguimiento del presupuesto.
El plan de fortalecimiento iniciaría con el fortalecimiento de las UPEGs de la SAG y SERNA y abarcaría a las UPI y unidades de presupuesto de las instituciones miembros del CODA.  Se recomienda los esfuerzos en proceso por la SAG para acelerar la formulación y ejecución de un programa de fortalecimiento del sistema de planeacion y presupuestacion para el sector agroalimentario, que estaría coordinado por la UPEG. Esta propuesta daría atención en apoyar y fortalecer muchos de los sistemas y mecanismos descritos en las secciones anteriores, con un enfoque operativo.
(vii) Capacitación en prácticas buenas de gestión del gasto público.

En Honduras hay poco avance sobre las prácticas buenas  que se deben realizar para una buena gestión del gasto público. Para el caso, la importancia de orientar más el gasto a bienes públicos tiene mejores resultados que financiar bienes privados con fondos del Estado. Se necesita un programa sostenido de capacitación a los responsables de la gestión del gasto público en las instituciones del Estado, empezando por la Comisión Técnica del CODA, y las UPEGs   de las agencias del SAG, SERNA. 

(viii) Mecanismo de Concertación del Gasto con Comisión Técnica del Congreso de la Republica. 

Hay muchas quejan de las instituciones miembros del CODA que las programaciones de gasto establecidas en los planes y presupuestos anuales no se respetan y son sustancialmente cambiadas y ajustadas por la Comisión de Presupuesto del Congreso  de la República. El CODA debe definir y concertar la modalidad mas apropiada para colaborar con dicha Comisión en la formulación de los planes y presupuestos de corto y mediano plazo, estableciéndose y acordando los criterios de priorizacion y de ajuste. 

D)   Mecanismos y Procesos para Fortalecer la Participación Ciudadana

Buenas practicas a nivel internacional muestra que hay beneficios potenciales sustanciales en estableciendo e ejecutando mecanismos y procesos para fortalecer la participación ciudadana en el desarrollo (todos sectores).  El informe de desarrollo global (ref. Capitulo II) muestra algunas buenas practicas para el sector agroalimentario, mostrando intervenciones por medio de una combinación de la “oferta” (ej., mejor manejo del gasto publico por parte del estado) y “demanda” (ej., mecanismos ejecutados por la sociedad civil para asegurar  mejor rendimiento de cuentas de las intervenciones publicas) ayudan asegurar que los gastos públicos tengan mejor respuesta a las prioridades de los ciudadanos, sean mas realisticos en cuanto al logro de metas, mejor  ejecución, y mayor eficiencia y equidad del gasto.  

En el caso de Honduras, el estudio de gasto publico (2007) reciente del Banco Mundial hace un resumen de los avances de la participación con respecto a la planeacion y ejecución de la ERP (políticas, planes y gastos), por medio de los procesos y mecanismos a nivel nacional y regional.  A nivel nacional, el Consejo Consultativo de la ERP (CCERP) juega un rol importante, pero ha tenido muchas limitaciones; el estudio propone varias recomendaciones para su fortalecimiento, y llegar a tener un rol más efectivo.  A nivel regional y local, hay varias iniciativas que muestran mayor promesa en promover participación ciudadana, pero también hay varias recomendaciones para su fortalecimiento, especialmente para integrar los procesos en los procesos a nivel nacional, sectorial, en los procesos de planeacion y presupuestacion.  El mecanismo con mayor promesa para promover la participación ciudadana en el gasto público (especialmente los fondos de la ERP, se refiere al rol creciente de las Comisiones de Transparencia.  Aunque no tienen personalidad jurídica, hay alrededor de 100 CdT en el país que están funcionando en actividades de “auditoria social”, y tienen creciente respaldo de las autoridades locales (especialmente a nivel municipal).  Hay un proceso para fortalecer un marco institucional para guiar el trabajo de las CdT.  Hay una potencialidad que las CdT puedan dar seguimiento a la planeacion, ejecución y seguimiento de actividades en el sector agroalimentario, como parte de sus funciones, y coordinar algunas de estas actividades con los sistemas de planeacion, presupuestacion y seguimiento de SERNA y SAG.

La Comisión Nacional de Anticorrupción (CNA), que fue establecido por ley (ano 2004), y otras instituciones/ONGs están fortaleciendo el rol y capacidad de las CdT, y los vínculos con ministerios a nivel nacional.  La CNA ha seleccionado varios sectores/subsectores que tienen una importancia al bienestar de la ciudadanía, incluyendo el subsector forestal.  En el plan de trabajo del CNA, hay intenciones de fortalecer la capacidad de las CdT en su auditoria social para dar mejor seguimiento a las actividades de AFE-COHDEFOR en el subsector forestal. 

Se recomienda que el SAG (por medio de los delegados regionales) y la CNA exploren un acuerdo para trabajar juntos en colaborar con y apoyar algunas CdT con respecto a las auditorias sociales de varios programas y servicios del sector agroalimentario, y explorar como se puede ampliar el rol de las CdT y municipios en los procesos de planeacion y presupuestacion de actividades en el sector agroalimentario a nivel regional/municipal.  Seria conveniente comenzar este proceso en los municipios donde ya hay algunas CdT funcionando bien, localizados en los Departamentos donde el SAG ha establecido un CODA Regional (Olancho y Paraíso), y que tienen programas/proyectos importantes y “grandes” (por ejemplo, el programa del Bono Tecnológico, gastos de la ERP en el sector agroalimentario, proyectos con financiamiento externo).    Es conveniente iniciar estos procesos como parte del ciclo presupuestal 2008, donde el delegado regional del SAG puede establecer una relación directa con las CdT correspondientes.  La UPEG del SAG, por medio de su oficina de seguimiento, en colaboración con el UNAT (Oficina del Presidente) puede apoyar estos procesos, y dar seguimiento a la experiencia “pilota”, con vista de concretar los procedimientos de trabajo y de colaboración con otras instituciones (como las CdT, CNA), y una base para ampliar las experiencias en otros áreas geográficas, con la colaboración de los delegados regionales del SAG.  Estas iniciativas estará dando apoyo y expresión concreto en el sector agroalimentario a la política global del Gobierno, “Poder Ciudadano”.
VI)    CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Contexto Nacional y Global

El informe de gasto público (a nivel macro) preparado recientemente por el Banco Mundial (borrador, Abril, 2007)  concluye que el desempeño macroeconómico desde 2004 ha sido generalmente “favorable”, pero también levanta preocupaciones para sostener y mejorar estas tendencias.   El mismo estudio de gasto público presenta perspectivas hacia el futuro generalmente “favorables”, bajo el supuesto que el GoH manejará bien su macroeconomía, especialmente con respecto a varios asuntos y desafíos preocupantes que requieren mayor acción por parte del Gobierno, para mantener un marco macro saludable y lograr un ambiente de crecimiento y reducción de pobreza (especialmente la importancia de restringir el gasto publico con mejor manejo).  El informe enfatiza 2 problemas de primer orden que afectan la economía y bienestar de Honduras, con relevancia a este informe de gasto publico en el sector agroalimentario:  (1)  la tasa de crecimiento bajo histórico, que muestra porque Honduras es uno de los países más pobres en América Latina; (2) y la persistencia de pobreza (>50%, y casi 80% en áreas rurales), que no ha reducido mucho, a pesar de aumentos significativos en el gastos para la reducción de pobreza en los últimos 5 años (como parte de la estrategia de reducción de la pobreza).

Hay dos implicaciones importantes de estos asuntos que tienen relevancia para este informe: (1)  hay una limitación fuerte en lograr un aumento “significativo” del gasto publico en los próximos 3-5 años;  (2)  es sumamente importante  que el Gobierno (central y local), fortalezcan sus sistemas y capacidades para establecer y manejar un gasto público eficiente y equitativo para todos los sectores, especialmente los sectores que inciden en la pobreza rural.  

Los desafíos principales en el sector agroalimentario presentan una herencia del pasado y un desafío al futuro, y en base del PEO para el sector agroalimentario (que tiene su “raíces” en la PESA (2004-2021) incluyen los siguiente desafíos: 
· Implementación de la Política y estrategias inadecuadas del sector

· Crecimiento del PIB agroalimentario es bajo y variable

· La diversificación productiva, con sus nuevos rubros prometedores (hortalizas orientales, camarón, tilapia, tomate, chile) que están en una etapa incipiente

· Hay una alta fragmentación y baja formalización de la propiedad agraria, con subutilización de tierras agrícolas 

· Hay una alta concentración de población pobre en áreas rurales (70% del total), con inseguridad alimentaria.

· El crecimiento es inadecuado y mal distribuido geográficamente y ausente de equidad.

· La estructura de producción es limitada, no competitiva y con bajo valor agregado.

· Hay una debilidad institucional, centralizada, que incluye escaso nivel de coordinación y servicios inadecuados

· Hay sub-inversión pública, y especialmente de la privada, y mal inversión publica, en algunos casos.

La Política de Estado para el Sector Agroalimentario (2004-2021) brinda un marco estratégico de mediano a largo plazo, y el Plan Estratégico Operativo del sector agroalimentario (2006-2010) el enfoque del Gobierno del Presidente Zelaya, presentando los lineamientos de política y estrategias para responder a estos desafíos; pero los logros concretos a la fecha son limitados y están en su fase inicial de arranque.  Este informe está apoyando los esfuerzos en proceso bajo el liderazgo de la SAG, como cabeza del sector, y con el respaldo del CODA, para formular un plan plurianual de gasto público que vincula en forma coherente los gastos con los lineamientos de política y arreglos institucionales más apropiados para lograr un gasto eficiente y equitativo. 

Perspectiva y Buenas Prácticas Internacionales:   El Informe Mundial de Desarrollo/”WDR”  (borrador, Marzo 2007) tiene como su tema central “agricultura para el desarrollo”, lo cual sintetiza buenas prácticas que tienen relevancia para Honduras (con los ajustes apropiados).  Hay 11 mensajes claves con mayor relevancia para su aplicación apropiada a Honduras: 

· Hay una subinversión y mala inversión “sustancial” en el sector agroalimentario en la mayoría de países (especialmente agrícolas y pobres)

· Hay que lograr un sector agrícola dinámico; es clave para lograr mayor avance en el desarrollo global con reducción de la pobreza  

· Hay que entender mejor los aspectos de “economía política” y mejor desempeño; son  centrales para poner el sector en la agenda central de desarrollo, y lograr mayor asignaciones presupuestales para el sector agroalimentario    

· Hay que lograr una mejor “gobernabilidad” en el sector agroalimentario (o mejor manejo del sector agroalimentario y sus gastos, mayor participación “genuina”, y rendición de cuentas)  

· Hay que acelerar una mejor transformación en el rol y desempeño del estado, con las reformas internas en los Ministerios de Agricultura  

· Hay que aplicar buenas prácticas en los elementos de una “Buena” Estrategia y Plan Operativo para el sector agroalimentario
· Hay que aplicar mejores estrategias para mejorar la gobernabilidad del manejo sectorial y presupuestal

· Es importante crear y fortalecer agencias regulatorias efectivas que pueden crear un clima positivo de inversión y de comercio 

· Hay que controlar la corrupción en el sector y requiere acciones en varios frentes; hay buenas experiencias como lograr esto por medio de enfoques que combinan intervenciones de “oferta” y de “demanda”.  

· Hay que promover y acelerar el fortalecimiento de la descentralización y gobernabilidad local:  

· Hay que mejorar sustancialmente la efectividad e impactos de la cooperación internacional (la Declaración de Paris ofrece una buena agenda y marco) 

Análisis Histórico del Gasto Público Agroalimentario

El estudio adapta un marco conceptual relativamente sencillo y consistente con buenas prácticas internacionales para estudios de gasto público, que busca generar y probar empíricamente algunas hipótesis sobre la efectividad del gasto público agroalimentario en los países de la región y en Honduras.  Distinguimos tres tipos de orientación del gasto público: en bienes públicos, en bienes privados, y en promover eficiencia y reducir pobreza.  El tema central de esta clasificación es que cada orientación tiene impactos distintos en el crecimiento y la equidad, y esto nos otorga una pista fundamental para recomendar una reorientación estratégica del gasto en un contexto de escasos  recursos fiscales.  
La conclusión global de este análisis histórico sugiere desafíos significativos en lograr un gasto público eficiente y equitativo, y hay urgencia para mejorar la asignación de gasto público, tanto como sus procesos de manejo, seguimiento y manejo.  Las perspectivas son positivas en cuanto al compromiso del liderazgo actual de la SAG/UPEG, con el respaldo del CODA activado y fortalecido, para enfrentar estos desafíos y lograr las metas estratégicas ambiciosas (y necesarias) del sector agroalimentario. 

Esta clasificación, que es sometida a un análisis empírico, permite hacer recomendaciones para una mejor orientación del gasto sectorial hondureño, además de facilitar otras recomendaciones relacionadas con procesos presupuestales, de planificación y reforma institucional.

Para el análisis detallado de la evolución del GPAH se ha utilizado información del SIAFI en el periodo 1999-2006.  A nivel agregado, el gasto sectorial representa entre 4%  (en 2007) y 6% del presupuesto nacional, y ocupa el quinto lugar en la asignación presupuestal nacional luego de educación, salud, infraestructura y pagos de deuda externa.  Este gasto (en términos reales) ha mostrado niveles relativamente bajos de volatilidad si se compara con otros pliegos presupuestales más volátiles.  No obstante esto, se ha visto una importante caída de asignación presupuestal en el año 2006 y 2007, cuando se supone que se están haciendo esfuerzos adicionales para reducir la pobreza rural en el país en el marco de ERP.  Además, Honduras tiene un bajo índice de orientación agrícola del gasto con respecto a países similares (bajo peso del gasto sectorial con respecto a la importancia económica de la agricultura y actividades asociadas, llegando al 40% del PIB), indicando que efectivamente existiría un margen de incremento del gasto sectorial si es que se resuelven problemas de orientación, efectividad y capacidad de ejecución sectoriales.

En el caso de la capacidad de ejecución, se ha podido constatar problemas serios en este ámbito, con un diferencial de ejecución de más de 25% con respecto al gasto inicialmente aprobado.  Los factores para esta limitada capacidad de ejecución son múltiples y no se encuentran solamente en el ámbito sectorial, sino que abarcan demoras en desembolsos desde SEFIN, muchas restricciones para la gestión de recursos con financiamiento externo y problemas con los procesos de adquisición de bienes y servicios.  Sin embargo, también hay factores sectoriales que afectan la capacidad de ejecución como gran dispersión de proyectos y programas, la falta de articulación entre los presupuestos y planes multianuales (aunque realmente estos planes están en una fase incipiente), y limitaciones en la capacidad de la administración del gasto publico.  Así, este problema debe ser enfrentado de manera múltiple y con la mayor prioridad, ya que va a ser muy difícil que el sector reciba más recursos de SEFIN con esta limitada capacidad de ejecución del gasto.  Al nivel que hay avance en una ejecución mas eficiente, hay buenos argumentos para aumentar mayor proporción del gasto publico hacia el sector agroalimenatario (y requería mayor respaldo político del Congreso Nacional).

De otro lado, se han registrado problemas adicionales en la composición del gasto sectorial.  Por ejemplo, se ha observado que casi el 80% del gasto sectorial (excluido de transferencias) se ha orientado a remuneraciones de salario.  Esto deja escaso margen de acción a la administración central de las secretarías, que solamente tienden a pagar salarios y asignar transferencias a entidades descentralizadas, pero generar pocas acciones de política y actividades sobre el terreno (incluyendo un apoyo y presencia mas proactivo a nivel territorial).  De otro lado, se percibe como una limitación de los datos del SIAFI el rubro de las transferencias, que ocupa un espacio importante del gasto sectorial, dentro de las cuales no ha sido posible distinguir claramente gastos corrientes y de capital, o gastos reales en remuneraciones versus otros gastos.  Es importante que estos niveles de desagregación se apliquen también a las transferencias que hacen las secretarías para tener una mejor apreciación y asignación del gasto sectorial.

Además de las tendencias generales, analizamos el gasto específico en proyectos y programas.  Este gasto ocupó un 45% del gasto total en el periodo 1999-2002, y un 60% en el periodo 2003-3006, denotando su creciente importancia.  Igualmente, un 70% de este gasto proviene de financiamiento externo, señalando la extrema dependencia del presupuesto sectorial de la cooperación internacional.

Con respecto al gasto en proyectos y programas, destacan elementos de gran dispersión y variabilidad en la capacidad de ejecución de las entidades ejecutoras.  Un elemento que se ha podido constatar es que buena parte de las limitaciones de ejecución sectorial se concentran en este componente, donde probablemente el gasto administrativo sea sustancial como porcentaje del gasto asignado (tema que no se ha podido evaluar con los datos existentes de SIAFI).  

En cuanto a la propia orientación del GPAH, presentamos evidencia empírica del impacto diferenciado de los tres tipos de gasto con un análisis de 18 países, incluyendo a Honduras, de la base de datos de FAO GPRural para el periodo 1985-2001.  Los resultados indican claramente que solamente el gasto orientado a bienes públicos (capacitación, investigación, sanidad, propiedad agraria, infraestructura rural) tiene impactos significativos en el crecimiento y la reducción de la pobreza.  De otro lado, el gasto en promover equidad y reducir pobreza muestra impactos no significativos tanto en el crecimiento como en reducción de pobreza.  En cuanto al gasto en bienes privados, el análisis demuestra que este tipo de gasto tiene efectos negativos en el crecimiento y la reducción de pobreza, debiéndose evitar orientar el gasto hacia este tipo de rubros.

En el caso Hondureño, los datos comparativos señalan que el gasto sectorial en bienes públicos es relativamente limitado pero con bajos niveles de eficiencia en cuanto a impactos en el crecimiento y la eficiencia técnica de la agricultura.  Países con similares característica tienen mayores tasas de crecimiento sectorial y mayores niveles de eficiencia.  En este caso, Honduras tiene amplio espacio para mejorar la efectividad de su gasto en bienes públicos sin necesariamente realizar incrementos fiscalmente insostenibles.  En el caso del gasto en promover equidad y reducir pobreza, el análisis sugiere que este gasto no ha sido muy efectivo en el conjunto de países, ni tampoco en Honduras.  Al respecto, se sugiere evaluar en mayor profundidad a este tipo de gasto, en especial con respecto a la focalización y el uso de instrumentos apropiados para combatir efectivamente la pobreza rural.  

El tema del gasto en bienes privados en el sector agroalimentario Hondureño abre un espacio de preocupación.  Los componentes del gasto que son clasificados como gasto en bienes privados se ha venido incrementando sistemáticamente en los últimos años, y además, se viene incorporando subsidios crediticios, de seguro agrícola y de compra de insumos que tienden a ubicarse en el rubro de bienes privados.  En este caso, se sugiere una evaluación más profunda de este tipo de gasto para evaluar su continuidad o por lo menos para establecer su duración limitada en el tiempo.  En un contexto de creciente presión por la mayor competencia externa de la agricultura, el gasto sectorial debe orientarse a generar los mayores impactos posibles en la competitividad y reducción de pobreza, y el gasto en bienes privados no parece la mejor opción al respecto.

Finalmente, tampoco se ha podido encontrar una relación sistemática entre el gasto público sectorial y los procesos de inversión privada en la agricultura (que hemos aproximado con las importaciones de maquinaria agrícola).  Este divorcio es también preocupante y señala que una parte fundamental de la reorientación institucional del gasto deberá estar orientada explícitamente a promover y articular mejor el gasto público con los incentivos privados para la inversión.  Es muy probable que en esta interacción se encuentre gran parte del éxito que vienen mostrando otros países para generar un mejor desempeño de sus sectores agroalimentarios, tanto en términos de crecimiento como de equidad.

Cartera de Proyectos en Ejecución: Existe una alta dependencia del GoH en la cooperación internacional para el financiamiento de su cartera de proyectos en el sector agroalimentario--- alrededor de un 90% de los recursos de gasto publico para el sector provenían de la cooperación.  Esta alta tasa no es sostenible.  De un total de 142 proyectos del sector agroalimentario con apoyo financiero de la Cooperación Internacional, por un total contratado de US $ 475 millones, US $ 188 millones se reportan como ejecutados (a Diciembre 2005), y en consecuencia para esa fecha había un disponible para desembolsar de US $ 287 millones (y representa alrededor del 50% de la proyección preliminar del plan plurianual para el sector).   El análisis de la cartera de proyectos con financiamiento externo señala que el sector tiene una gran cantidad de proyectos, con la gran mayoría ejecutado por una Unidad Ejecutora de Proyectos, con una inadecuada vinculación con la SAG para su seguimiento sectorial, dificultando la capitalización de experiencias y la sostenibilidad de las actividades como parte de los programas y servicios.   Además, la estructura de la información disponible para cartera de proyectos no permite identificar la vinculación con la estructura “nueva” del PEO (Programas y Servicios), ni con la institucional, y se dificulta establecer un vínculo claro entre la cartera actual y las prioridades y metas sectoriales e institucionales.

La evaluación de cartera sugiere las siguientes recomendaciones para lograr una mejor ejecución e impactos estratégicos: 

· Es necesario que el SAG concluya el proceso de formulación del PEO con la adecuación, formalización, y socialización de la estructura organizativa y presupuestaria vinculada a los lineamientos de SEFIN.

· Es necesario mejorar la coordinación de políticas de asistencia y sus procedimientos para que redunde en ahorro de tiempo y recursos para el país, haciendo la cooperación más efectiva, eficiente y sostenible e implementar las políticas y estrategias del sector agroforestal.  Seria aconsejable que la mesa agroforestal, con el respaldo del CODA, tome la iniciativa para preparar y concertar un plan de acción de apropiación, armonización y alineación (AAA) de la cooperación en el sector agroalimentario.  
· Una mejor manejo de la Cartera de Proyectos, en base de un plan de acción.
· Considera que dentro de la política de Gobierno se tiene el Poder Ciudadano y la Descentralización, sería conveniente revisar y aumentar la inversión en capital humano que aparece con un bajo nivel de asignación.

· Es conveniente que el manejo sectorial de la cartera en la SAG siga un proceso sistemático y fluido desde la fase de programación-identificación del proyecto hasta su seguimiento y evaluación. 

· La información presentada en términos de la estructura de Programas y Servicios facilitará la eficacia en el proceso de armonización y alineamiento de la Cooperación Internacional con la SAG.  
· Apoyar a la SAG (y diferentes unidades operativas) para desarrollar un programa de fortalecimiento para un mejor manejo de la cartera de proyectos con enfoque sectorial, en el marco del PEO.

Marco Estratégico Para Mejorar la Cartera Y Formular el Plan Plurianual
Esta sección del informe apunta a varias recomendaciones que proponen algunas estrategias y lineamientos prioritarios que responden a los resultados del análisis histórico anterior, con el propósito de apoyar procesos y actividades en marcha. Estos están liderados por la SAG, facilitado por la UPEG, bajo la dirección del Ministro del SAG,  y con la dirección y respaldo del CODA.  

El PEO  (fecha Agosto, 2006) presentó un marco preliminar de los criterios de priorización de gasto público para el sector, y un plan plurianual de gasto público para el sector agroalimentario (2007-2010), en forma preliminar.   El costo total se estimó L 18,534 millones (US$980 M), con un presupuesto “disponible” de solo L 7,100 millones, resultando en una brecha de 62%.  El contenido de los programas y servicios esta muy incompleto, dado que alrededor del 50% esta compuesto en programas/proyectos en ejecución (y no todos alineados con los nuevos programas y servicios), y el restante esta en proceso de formulación (“ideas”) y en proceso de gestión.  La mayoría de los proyectos “grandes” en ejecución están en su fase final,   lo cual genera cierta urgencia en formular y gestionar nuevos programas para enfrentar los desafíos sustanciales en el sector.    

Aunque el SEFIN tiene una política de lineamientos para formular un plan plurianual y anual, estos lineamientos son muy generales, y se tienen que socializar con las agencias, especialmente con las UPEGs y Unidades de  Administración/Financieras de las agencias del sector.  SAG y SERNA tiene metas sectoriales e institucionales, que forma parte del enfoque gerencial del Gobierno del Presidente Zelaya.  Estas metas enfocan principalmente en los aspectos físicos.  Una recomendación global del estudio es la necesidad de SAG/CODA aclarar mejor sus vinculaciones explícitos con los lineamientos, estrategias y metas estratégicas (ref. crecimiento y reducción de pobreza rural)  del PEO, con las asignaciones presupuestales. 

Con la reactivación del CODA (en enero, 2007) y el relanzamiento de la mesa sectorial agroforestal (en agosto 2006), la SAG ha tomado algunas acciones estratégicas para superar las debilidades en la sección anterior.  Se recomienda que las agencias del sector brindar mayor atención sistemática en las siguientes acciones: 

i)  socializar mejor los lineamientos de las políticas y estrategias del PEO;
ii) involucrar más proactivamente a los actores privados en el cumplimiento de las políticas, estrategias y metas, materializada con la conformación de grupos técnicos de trabajo, en conjunto con el COHEP en el marco del “Plan de PAIS 2025” (en proceso).  

iii)  activar un mecanismo de coordinación sectorial para detectar, informar, estimular y resolver problemas de gestión que afecten los niveles de ejecución de las metas sectoriales (como crecimiento, reducción de pobreza), metas físicas, presupuestarias y de inversión; 

iv)  completar un buen plan-presupuesto multianual para el sector en sintonía con la política de gobierno y el PEO.    Esta estrategia debe considerar además: 

· el diseño de un programa de fondos competitivos como un mecanismo en el presupuesto el sector agroalimentario de Honduras, que sea coordinado por la SAG en forma transparente, y para beneficio de pequeños productores con potencial comercial en el marco del RD-CAFTA;  

· el fortalecimiento técnico de las unidades de planificación y de las unidades de administración institucional en materia de programación presupuestaria y financiera, mecanismos de seguimiento, control y evaluación de la gestión y de los programas y servicios.

El informe presenta algunas recomendaciones para fortalecer los criterios y lineamientos para mejorar la ejecución de la cartera actual y para programas/proyectos en gestión y nuevos (consistentes con los lineamientos generales de SEFIN, y más operativos).  Estos criterios se basan en el PEO, con algunas mejoras adicionales.  

Enfoque de las Estrategias Recomendadas de Gasto Publico:  El estudio apunta a varias recomendaciones que proponen algunas estrategias y lineamientos de gasto publico (incluyendo criterios de priorizacion) que responden a los resultados del análisis histórico y cartera de programas/proyectos anterior, con el propósito de apoyar procesos y actividades en marcha. Estas iniciativas y procesos están liderados por la SAG, facilitado por la UPEG, bajo la dirección del Ministro del SAG, y con la colaboración y respaldo del CODA.  Una recomendación global del estudio es la necesidad de SAG/CODA y SERNA, facilitado por sus  UPEGs, aclarar mejor sus vinculaciones explícitos de los lineamientos, estrategias y metas estratégicas (ref. crecimiento y reducción de pobreza rural)  del PEO con las prioridades y asignaciones presupuestales (dentro un marco plurianual, que todavía esta en proceso de elaboración y concertación). 

Estrategias para Mejorar los Lineamientos y Criterios de Programas y Proyectos
Es necesario que el sector tenga claridad en los lineamientos y criterios de priorización de programas y proyectos diferenciados a 3 niveles (según el ciclo de proyecto):

a)  En ejecución

b) En gestión

c) En Ideas “nuevos”

a) Cartera/Proyectos en Ejecución: Para guiar y establecer las prioridades de gasto público en el sector agroalimentario para la cartera de programas/proyectos en ejecución se recomiendan las siguientes acciones: 
i. Concluir con la formulación del PEO, incluyendo la revisión de los Programas y Servicios, particularmente con las propuestas de abrir Servicios para atender áreas estratégicas del PEO como: Acceso a la Tierra; Financiamiento; Comercialización, a fin de hacerlos visibles en la estructura presupuestaria del sector. 

ii. La UPEG, en conjunto con las agencias ejecutoras, debe elaborar un plan de trabajo, incluyendo los lineamientos apropiados, para el ejercicio de revisión y ajuste de cartera, para asegurar un proceso eficiente, consistente y transparente.  El plan de trabajo se debe enfocar en los proyectos con mayores recursos y que no están “bien” alineados con el PEO, representando diferentes cooperantes y subsectores.  

iii. Considerando la aprobación de los lineamientos de revisión de cartera, la unidad ejecutora, en colaboración con la UPEG y la agencia cooperante, revise, prepare un plan de acción (o de “ajuste”) de alineación, y lo lleve a cabo, en un marco de armonización y alineamiento con el PEO. 

iv. El ejercicio debe ser permanente y coordinado por la UPEG, a través de la OSEP, y se entregará informe de avance trimestral a la cooperación, a la MSA y al CODA.

Como un proceso paralelo, se recomienda que la UPEG elabore criterios explícitos para asignar el gasto público a los programas y proyecto en ejecución.  Pueden incluir los siguientes criterios para incentivar mejor la ejecución de una cartera estratégica:  

i.  Asignar los gastos requeridos para programas y proyectos que han estado sometidos a la revisión de cartera (ver sección anterior), que implica coherencia con el PEO y metas sectoriales;

ii. Tomar en cuenta la disponibilidad de recursos externos y contraparte, para evitar situaciones de cancelación de fondos externos, bajo el supuesto que las actividades pendientes se justifican desde el punto de vista estratégico;

iii. Dar mayor prioridad a la asignación del presupuesto contraparte (es muy escaso) a los programas y proyectos que están bien integrados en la institucionalidad del sector, para promover mayor sostenibilidad de las actividades.

iv. Dar mayor prioridad a programas y proyectos que tienen actividades de seguimiento y evaluación bien establecidos y ejecutados, según el sistema gerencial de gestión por resultados (con mecanismos de participación social, como Comisiones de Transparencia, auditoria social).

b) Proyectos/ programas en Gestión y Nuevos

En base a las buenas prácticas internacionales y los resultados del Taller Zamorano, se recomiendan los siguientes lineamientos de priorización y procesos para programas/proyectos en gestión y nuevos (con enfoque cualitativo, en la fase inicial): 

i.     Compatibles con los lineamientos del Plan de Gobierno, ERP, Metas de Milenio,     PESA y PEO

ii. Responda a las oportunidades o problemas prioritarios de grupos meta, apropiadamente focalizados en términos sociales y territoriales, tanto como la mejor alternativa para solucionarlos en un período determinado, enmarcado en un plan de uso de la tierra.
iii. Enfoque en “bienes públicos”, para asegurar que los escasos recursos se concentran en inversiones que el sector privado no esta dispuesto a realizar, con respecto a las prioridades estratégicas y de reducción de la pobreza 
iv. Prioridad en inversiones que generan beneficios a un mayor número de pequeños productores con potencial productivo, con rápida maduración (plazo de 2 – 5 años) 

v.  Prioridad en inversiones que puedan catalizar un mayor rol y aportes de inversión del sector privado para contribuir a las metas estratégicas del PEO. 
vi. Que incorpore desde la etapa de formulación un enfoque de empoderamiento de los grupos meta y sostenibilidad institucional y ambiental, apoyo a la descentralización y la participación ciudadana. 

Una vez que se aplican los lineamientos anteriores al proceso inicial de seleccionar los programas/proyectos, se recomienda aplicar los siguientes criterios de priorización (con enfoque analítico/cuantitativo) para la selección y diseño final de los mismos. 

Estos criterios por aplicarse en la segunda fase de revisión de propuestas nuevas incluirán (con enfoque cuantitativo): 

· Prioridad en inversiones que apoyan los resultados estratégicos del PEO y la ERP, y sus metas correspondientes;  

· Prioridad en inversiones de bienes públicos que pueda generar beneficios para un mayor número de pequeños productores (como caminos rurales en áreas con alta densidad de pequeños productores)

· Prioridad en inversiones que son viables en términos técnicos, institucional, financiero/económico, social y ambiental (donde este tipo de análisis es apropiado), en base de una propuesta de factibilidad.  

· Un plan de financiamiento adecuado y viable (incluyendo una contrapartida realista de parte del Gobierno y de los grupos meta), como base para su incorporación en el presupuesto plurianual, multianual y luego anual.
En base de los resultados del estudio de factibilidad, el Gobierno tomará una decisión final para seguir o no con la propuesta, hacia la siguiente etapa (ejecución en el caso de aprobación). 

Se sugiere criterios y procesos para fortalecer el proceso de descentralización del país y focalizar más el gasto de inversión en el sector agroalimentario, están dispersos y no se han integrado con los que maneja SEFIN, las agencias cooperantes, y el sector agroalimentario.

 Las unidades de planificación y de proyectos de las instituciones del sector, en conjunto con SEFIN y UNAT, deben aplicar los criterios anteriores.  El esfuerzo por conformar un plan y presupuesto multianual del sector agroalimentario y la cartera de proyectos unificada, es un primer paso para mejorar los procesos de asignación de recursos; se necesita que los criterios sean operativos y entendidos por todos, por medio de un proceso de capacitación y socialización. 

Marco Estratégico y Procesos para Una Mejor Asignación del Gasto Público Sectorial 

En base a lo anterior, el Taller Zamorano (7 y 8 de mayo, 2007) elaboró un marco estratégico para guiar el proceso de formular un plan multianual sectorial que ayudara a asegurar su coherencia con los lineamientos de política y estrategia, las competencias del sector público, las metas sectoriales e institucionales, los criterios de priorización de programas y proyectos, y una estrategia para lograr una mayor eficiencia del apoyo externo.  

Como una ilustración del resultado esperado de este proceso las instituciones del sector agroalimentario estarían generando un plan multianual que muestra vinculaciones claras con los criterios en el párrafo anterior. 

Como resultado del Taller Zamorano, se recomendó que la MSA y el CODA jueguen un rol activo para ayudar a asegurar y concertar estas vinculaciones y equilibrar la asignación de los recursos entre subsectores y programas/servicios, dentro los techos presupuestales de los 2 escenarios, con el apoyo del Comité Técnico CODA y de la UPEG actuando como secretaría técnica). El resultado de este ejercicio será un plan multianual del sector agroalimentario 2007-2010, coherente y bien vincularlo con el PEO, y dará una mejor base para concertar el presupuesto para 2008, y luego una mejor base para actualizar el plan multianual de cada año, según el ciclo presupuestal del Gobierno.  Se reconoce que este proceso estará sujeto a ajustes en ambas vías en metas sectoriales/físicas y el presupuesto correspondiente acordado.
En base a las conclusiones del Taller Zamorano, se concertó un marco de  lineamientos para guiar la preparación del plan plurianual (o sea por institución) y una agenda de trabajo para guiar la formulación del plan presupuestal multianual del sector (2007-2010).  Los elementos claves de los lineamientos incluirían los siguientes puntos (están elaborados en las secciones anteriores):

i.   Resumen lineamientos de SEFIN

ii.  Lineamientos de política y estrategias del PEO

iii. Criterios de priorización para el sector agroalimentario

iv. Metas sectoriales e institucionales
v.  Escenarios presupuestarios según los techos
vi. Los procesos y mecanismos para preparar y concertar el plan plurianual

Se acordó los próximos pasos a seguir durante los próximos 2 meses, y que deberán actualizarse cada ano, según el ciclo presupuestal, incorporando mejoras según las experiencias obtenidas.

Las recomendaciones principales del estudio están resumidas en el resumen ejecutivo, y cubren 14 temas estratégicas, que se deben ver como un paquete integrado y secuenciado de acciones prioritarias.  El SAG,  como cabeza de sector, con el apoyo técnico de la UPEG, jugara un rol importante en llevar a cabo estas acciones prioritarias.  Estos 14 temas estratégicos incluyen:
(1)  Vinculaciones con el Marco Macro-económico, la ERP y el sector privado
(2)   Perspectivas y Buenas Prácticas de Gestión Y Manejo del Gasto Público
(3)  Estructura de Presupuesto
(4)  Transferencias

(5) Vinculación Operativa entre la Planeacion y Presupuestacion Sectorial y Programática

(6)  Estructura y Manejo de la Cartera y Nuevos Proyectos

(En ejecución y en gestión)

(7)   Marco para Formular el Plan Plurianual y Multianual
(a) Lineamientos y Metas

(b)  Escenarios

(c) Criterios de Priorizacion
(8)  Asignación del GP sectorial, bien alineado
(9)  Estrategia para Mayor Descentralización

(10)  Procesos y Espacios para Mejorar la Asignación y Manejo Sectorial del Gasto Publico

(11)  Cooperación Externa

(12)  Participación Ciudadana

(13)  Seguimiento y Evaluación del Gasto Público
(14)  Desarrollo de las Capacidades de Presupuestacion y gestión (del sector)
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�   Este informe fue preparado por un equipo consultor de RUTA (con financiamiento del DFID/Inglaterra) de 


Richard Anson (Coordinador), Eduardo Zegarra (analista internacional, con ayuda de A. Espinosa), Javier Suazo, Juan Rodríguez. Luís Torres, Secretario de la Secretaria Técnica del Grupo de Cooperantes también fue miembro del equipo, tanto como enlace con los cooperantes.  El estudio se llevo a cabo en colaboración estrecha con la SAG/UPEG, bajo la dirección del Lic. Miguel Nolasco (Director Ejecutivo del UPEG).  Franciso Pichón es el oficial global del estudio  (Staff del Banco Mundial y RUTA).  Lic. Miguel Gómez, Director de RUTA, brindo dirección valiosa y en la gestión de fondos.  Se agradece la colaboración del equipo técnico contraparte del GoH (especialmente de la SAG/UPEG), AFE-COHDEFOR, SERNA, SEFIN y UNAT.  


�   El Plan Plurianual se refiere al presupuesto de mediano plazo para cada institución miembro del sector, consistente con la terminología de SEFIN.  Dado que el sector agroalimentario de Honduras esta abarcando en un proceso sectorial, se refiere a un Plan Presupuestal “Multianual”, para referir al presupuesto sectorial que integra el presupuesto de todas las instituciones miembros confortantes del sector agroalimentario.    Este documento esta poniendo atención en el concepto de plan multianual, que puede incorporarse como un modulo nuevo del SIAFI.  Esta metodología implica 2 pasos:  formular un plan plurianual (por las instituciones), y luego una integración (facilitado por la UPEG) de los planes multianuales para un plan multianual coherente y consistente con las metas sectoriales y techo presupuestal. 


�   Hay varios documentos importantes de referencia que ayudaron fundamentar este trabajo, y están presentados en la bibliografía del informe.   .  





� Ref. estudio , “Rural Development Policies and Sustainable Land Use in the Hillside Areas of Honduras”, IFPRI Research Report 147 (2006).  Autor principal es el Dr. Hans Jansen.


� Las tasas de crecimiento anuales promedio de estos productos van desde 14% en el caso de los camarones cultivados hasta un notable 121% para el aceite de palma. De esta manera, los cinco productos mencionados han desplazado en importancia a otros productos tradicionales, como azúcar, langostas y piñas. 





�  Vease Herrera, Santiago and Gaobo Pang (2005), “Efficiency of Public Spending in Developing Countries: An Efficiency Frontier Approach”, World Bank working paper, May.  Esta metodología  involucra la formulación de fronteras de producción potenciales a nivel global, vinculando los montos del gasto publico en sectores particulares a varios indicadores de resultado para dichos sectores.  “Eficiencia” se mide como la distancia entre una “frontera eficiente” y la combinación del gasto publico y resultados sectoriales para dicho sector.  Una formulación alternativa para medir esta distancia a la frontera (y mas sencilla) es el monto de gasto publico para medir un resultado, o el resultado generado para un nivel determinado de gasto publico.  países con un gasto menos eficiente muestra un índice menos de 1.0


�   Machado, Roberto (2006), “El gasto en los países centroamericanos y República Dominicana: eficiencia agregada, eficiencia-insumos y eficiencia-resultados”, IDB Working Paper, September


� Para el cálculo en dólares constantes de 1999 se utilizó el Tipo de Cambio promedio anual de Honduras con respecto al dólar de USA, y el promedio anual del Indice de Precios al Consumidor de USA.


�  Se excluyen las transferencias porque no es posible con las cifras generadas por el SIAFI conocer la verdadera composición de remuneraciones dentro de éstas.


� Cabe señalar que no pudimos empalmar apropiadamente los datos de la base GPRural con los datos analizados previamente de SIAFI para el periodo 1999-2006.  Por este motivo, tanto para Honduras como para el resto de países en esta sub-sección usaremos solamente los datos de FAO que mantienen consistencia interna.





� La metodología, resultados y análisis de esta base de datos son presentados en el libro “Políticas Públicas y desarrollo rural en América Latina y el Caribe: el papel del gasto público”,  Editores: Soto Barquero F., J Santos y J. Ortega.  2006, Oficina Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, Santiago de Chile.  En el caso de Honduras, el informe nacional fue preparado por el consultor Ricardo Romero Trochez (2003) “Gasto Público para el desarrollo de las áreas rurales en Honduras”.


� Cabe señalar que este contexto externo adverso puede haber cambiado significativamente en los últimos años más recientes 2002-2006 que no son parte del análisis con los datos de GPRural de FAO (solo 1985-2001).





� En términos estrictos, estas son las “transferencias de los contribuyentes a los productores agrícolas resultantes de medidas de política basadas en la utilización de un insumo fijo o variable, o de un grupo específico de insumos o factores de producción”. OECD (Organization for Economic Cooperation and Development).  2002. “Methodology for the Measurement of Support and Use in Policy Evaluation.” Luis Portugal.  Agricultural Policies, OECD, 28 June 2002, p. 6.





� En Agosto 2005 el Gobierno, a través de la SAG, y la Cooperación Internacional  Sector Agroforestal, iniciaron un esfuerzo conjunto para lograr, a Diciembre 2005, recopilar la información de cartera de proyectos en ejecución a Junio 2005, y así la SAG se apropie del manejo de la cartera y tomar un rol más activo en el manejo de una cartera de alta calidad con impactos sostenibles, consistentes con las estrategias de la PESA.


� Al inicio del 2006, con la nueva administración del Gobierno, la Cooperación Internacional recopiló información de cartera de proyectos en ejecución con la cooperación, la actualizó y validó a diciembre 2005, con aproximación a los Programas y Servicios del PEO/PESA y promover decisiones en el marco de la armonización y alineamiento.


� Consulta a los cooperantes internacionales vinculados al sector agroforestal y la información proveniente de SEFIN generó la matriz con la cartera de proyectos en ejecución. Permitía identificar tres montos: 1) Contratados, 2) Desembolsados y 3) Disponibles, desagregados por cooperante, por tipo de fondos y una primera aproximación a la estructura de “PROGRAMAS y SERVICIOS” del PEO/PESA. Así mismo, se tomó en cuenta la clasificación de acuerdo a las áreas programáticas de la ERP (1. Acelerando el crecimiento económico equitativo y sostenible; 2. Reduciendo la pobreza en zonas rurales; 3. Reduciendo la pobreza en zonas urbanas; 4. Invirtiendo en capital humano; 5. Fortaleciendo la protección social para grupos específicos; y 6. Garantizando la sostenibilidad de la estrategia). Esta estructura requiere revisarse a profundidad para mayor consonancia con la estructura del PEO. 


� Información avalada por cada agencia; menos las no representadas en el país (F. Nórdico, OIEA, OIMT, FIDA). 


Se previó actualizar la matriz semestralmente; con la SAG, apropiándose del proceso de seguimiento a la cartera.


�  Honduras:  Inversión y Gasto Publico en la Agricultura:  Nota Preliminar (Abril 2006) (FAO)


� En el Anexo D se presenta un mayor detalle de los alcances de la evaluación y las lecciones aprendidas por cada componente.


� GEF: Global Environment Facility


� World Bank (2005). Implementation Completion Report on a Global Environment Facility for a Biodiversity in Priority Areas Project. Tegucigalpa, Honduras





�   El Plan Plurianual se refiere al presupuesto de mediano plazo para cada institución miembro del sector, consistente con la terminología de SEFIN.  Dado que el sector agroalimentario de Honduras esta abarcando en un proceso sectorial, se refiere a un Plan Presupuestal Multianual, para referir al presupuesto sectorial que integra el presupuesto de todas las instituciones miembros confortantes del sector agroalimentario.    Este documento esta poniendo atención en el concepto de plan multianual, que puede incorporase de un modulo nuevo del SIAFI.





�  Véase, Política Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2007 y Presupuesto Plurianual 2007-2010 (Julio, 2006), SEFIN, Gobierno de Honduras


� Véase Presupuesto Plurianual, SEFIN, Mayo de 2002.


� Sobre este tema se ha venido desarrollado una propuesta conceptual y metodológica de creación de fondos competitivos por parte del Estado. Véase “Los Fondos Competitivos para la Agricultura y el Desarrollo Rural”. Fundamentos, Aplicación y Lecciones Aprendidas. RUTA-IICA. San José Costa Rica, Mayo de 2003.


�   El CODA organizo un Taller Zamorano (“ Plan y Presupuesto Multianual del Sector Agroalimentario 2007 – 2010”), 7 y 8 de mayo, de 2007, y resulto en varias recomendaciones para fortalecer estos procesos y estrategias para una mejor asignación del gasto publico, consistente con el PEO, la políticas presupuestal del Gobierno, y buenas practicas internacionales en el manejo de gasto publico.  Este documento refleja y elabora algunas de estas recomendaciones. 


� Véase “Política Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2007 y Presupuesto Plurianual 2007-2010”. Secretaria de Finanzas, Julio de 2006.


� Vincular la ejecución de estos proyectos a los indicadores de seguimiento en el marco del Sistema de Indicadores de la ERP (SIERP).





� Con respecto al criterio económico, se debe escoger la opción que muestra mayores tasas de rendimiento interno económico y  valor presente neto.  Es importante que los procesos de revisión y aprobación de programas definan claramente el tipo de análisis que se debe aplicar a dichos programas o proyectos (según buenas practicas internacionales). 


� Entrevista a directores, gerentes  y personal técnico de las instituciones miembros del sector y Secretaria de Finanzas, realizada las primeras dos semanas del mes de Marzo 2007, más otra información disponible del equipo del estudio.


�  Véase análisis del FODA de las instituciones miembros del CODA en   Javier Suazo “ La funcionalidad del  CODA en el marco del Gobierno del Poder Ciudadano”. SAG. Enero de 2007.


� Es importante destacar que no obstante el papel protagónico a que están llamadas a jugar las oficinas regionales de las instituciones del sector agroalimentario, en la mayoría de los casos su accionar se ve limitado por carencias de recursos humanos, logísticos y financieros que le permitan un mejor desempeño, lo cual a su vez repercute la prestación de servicios.


� En el caso del PBPR, se han tenido buenas experiencias municipales al apoyar los 36 municipios de su área de influencia en acciones tales como:


Apoyo en la elaboración/actualización de Planes Estratégicos de Desarrollo Municipal


Suscripción de contratos para la protección de los bosques del municipio.


Asistencia técnica agrícola y forestal a los productores a través de prestadores de servicios técnicos.





�   Se reconoce que en el Proyecto de la Ley Forestal hay un artículo que propone la creación de un Gabinete Agroforestal, donde el SAG seria cabeza del sector, e incluiría el nuevo Instituto Forestal y de Vida Silvestre.
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